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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR YAYA PEÑA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO <jorengaal@yahoo.com>
Enviado: viernes, 21 de abril de 2023 8:52 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mauricio.ricaurte@hotmail.com <mauricio.ricaurte@hotmail.com>
Asunto: Expediente No. 11001-31-03-030-2019-00071-01
 
Señores
HONORABLES MAGISTRADOS
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. - SALA CIVIL
Magistrado Ponente: DR. ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA
E.        S.        D.

Ref.:    Declarativo Verbal (Reivindicatorio) de Ana Beatriz Umba López contra Julio
Alberto Moreno Umba
            Expediente N° 2019-00071

Respetada Señora Juez:

En mi condición de apoderado del demandado, en el asunto de la referencia y dando
alcance a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley N° 2213 de junio 13 de 2022,  en
concordancia con el artículo 5 del Acuerdo N° PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022,
respetuosamente acudo ante usted a fin de allegar lo siguiente:

1. Memorial sustentando apelación.

Simultáneamente estoy remitiendo la presente comunicación al correo electrónico del
apoderado de la demandante mauricio.ricaurte@hotmail.com, en cumplimiento de lo



numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo
previsto en el inciso primero del artículo 3 de la Ley No. 2213 de junio 13 de 2022,
surtiendose el traslado el traslado conforme el Parágrado del artículo 9 ibídem.

Por favor acusar recibo de la presente comunicación.

Sírvase tener en cuenta lo manifestado y se proceda de conformidad.

Atentamente,

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO
C.C. N° 79'557.713 de Bogotá
T.P. N° 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura

ANEXO: Lo anunciado



 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

Señores 

HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. – SALA CIVIL 
Magistrado Ponente: DR. ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
E. S. D. 

 
 

 
Ref.: Declarativo Verbal (Reivindicatorio) de Ana Beatriz 

Umba López contra Julio Alberto Moreno Umba 

 Expediente № 2019-00071 
 

 
 
Respetado Señor Magistrado Ponente: 

 
JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO, mayor de edad, de esta vecindad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía № 79’557.713 de Bogotá, 

Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional № 246.458 del Consejo 
Superior de la Judicatura en mi condición de APODERADO SUSTITUTO 

del demandado en el asunto de la referencia, respetuosamente acudo ante 
usted, estando dentro de la oportunidad legal para hacerlo prevista en el 
inciso 3 del artículo 12 de la Ley № 2213 de junio 13 de 2022  

SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN formulado contra la 
sentencia de primera instancia de fecha 1 de febrero de 2022, lo cual hago 

basado de acuerdo a los siguientes argumentos de orden fáctico y legal: 
 
1. La sentencia de primera instancia omitió tener en cuenta que la 

demandante no acredito de manera idónea el justo título del predio 
objeto de reivindicación, toda vez que la escritura pública № 3511 de 
agosto 19 de 1993 otorgada en la Notaría 8 del Círculo de Bogotá, 

D.C., debidamente registrada en el Folio de Matrícula Inmobiliaria № 
50S-324751 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C. – Zona Sur, no demostró cabalmente el pago, razón por 
la cual, no tiene derecho a tener todos y cada uno de los atributos de 
la propiedad como el uso, usufructo y disposición, los cuales solo 

fueron ejercidos por el causante Héctor José Moreno Amaya y por ser 
heredero de este el demandado Julio Alberto Moreno Umba se le 

trasmite por mandato de Ley, es decir, conforme lo establece el 
artículo 1047 del Código Civil 
 

2. El título que alega la demandante se encuentra viciado de la mala fe 
acorde el presupuesto normativo del inciso 4 del artículo 768 ibidem, 
como quiera, que al interior del proceso se evidencia la male fe 

cohonestado por el abandono del ejercicio de toda acción por mas 23 
años antes de la radicación de la demanda, por consiguiente resulta 

contradictorio que de disponga una reivindicación en menoscabo de 
los derechos de posesión que ostentaba el causante Héctor José 
Moreno Amaya y desde el deceso de este mi poderdante Julio Alberto 

Moreno 
 

3. Es totalmente, apartado de la realidad procesal que no exista un 

documento mediante el cual no se demuestre la suma de posesiones, 
ya que la exigencia del documento especifico como un contrato de 
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compraventa o similar, sin embargo, esta exigencia no esta 
contemplada en el artículo 778 del Código Civil, es suficiente 

acreditar la condición de heredero tal y como inserto dentro del 
plenario como es el registro civil de defunción del causante Héctor 
José Moreno Amaya y del registro civil de nacimiento del demandado 

que obra dentro del plenario, demostrando la vocación hereditaria en 
los términos de la norma adjetiva civil. 

 
4. No le asiste a la demandante obtener la reivindicación de un predio 

que nunca obtuvo su posesión tal y como determina el artículo 946 

del Código Civil, por consiguiente, si nunca obtuvo la posesión no hay 
lugar a reinvindicar, más aún, esta probado dentro del proceso que la 
actora abandono el inmueble hace mas de 23 años motivo por el cual 

el despacho no puede a través de la providencia objeto de ataque, se 
subsane su propia torpeza al no ejercer acciones a la cuales nunca 

tuvo derecho, porque nunca pago el precio y eso invalida el derecho a 
ejercer acciones. 

 

Es este mismo orden ideas la actora no cumple con los presupuestos 
normativos del artículo 950 del Código Civil, es decir, no tiene la 
propiedad tal y como se ha manifestado nunca pago el precio, nunca 

ha ejercido ningún acto mediante el cual demuestre la propiedad. 
 

5. Habiendo demostrado que la demandante la Ley protege la posesión 
normado por el artículo 977 ibídem y a pesar que dentro del plenario 
de probó que mi poderdante tiene y ejerció la posesión por mas de 23 

años, aún así el ad-quo, desconoció sin razón alguna este derecho 
debidamente estipulado en la norma citada, mas aun determinándose 

así a una suma de posesiones del artículo 2521 ibídem, como quiera, 
que se pudo probar cabalmente que siempre el finado Héctor José 
Moreno Umba tiene nunca de despojo de su posesión, hizo actos de 

señor y dueño hasta su muerte y su calidad de heredero allí mi 
poderdante en favor del causante y no puede ser desconocidos por el 
operador de primera instancia, en razón del  poder de hecho que se 

tiene sobre el bien involucra la iniciativa autónoma y libre del uso o 
del provecho económico del mismo, esto es, sin reconocer dominio 

ajeno (posesión en nombre propio), como actuaciones que permiten 
exteriorizar el ánimus en el corpus, se está en presencia de la 
posesión en estricto sentido jurídico. De esta consideración surge que 

puede perturbarse tanto el libre ejercicio de la tenencia como el libre 
ejercicio de la posesión detentada sobre bienes, conceptos que deben 

entenderse de acuerdo a la mencionada definición. 
 

6.  

7. desconoce de manera directa los presupuestos normativos de los 
artículos 765, 778, 946, 950, 972, 977, 2513 2521, 2522, 2528, 
2531, 2532 del Código Civil. 

 
De conformidad con la previsto en el artículo 946 ibídem, para efectos 

de la actora pueda obtener la reinvindicación del predio objeto de 
proceso, se debe cumplir lo presupuesto normativo determinados en 
la norma citada, sin embargo, dentro del proceso no se pudo 

demostrar, probar y acreditar la existencia de justo título, lo cual al 
actora no tiene, como quiera que a pesar de la existencia de la 
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escritura pública № 3511 de agosto 19 de 1993 otorgada en la Notaría 
8 del Círculo de Bogotá, D.C., debidamente registrada en el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria № 50S-324751 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. – Zona Sur, en razón que 
nunca pago el precio contenido en el citado instrumento, teniendo 

como consecuencia que nunca tuvo la posesión, teniendo como 
consecuencia la ausencia de justo título en los términos de artículo 

765 del ejusden. 
 
8. La actora a pesar de ostentar el registro de la escritura pública, 

nunca tuvo la totalidad de los atributos de la propiedad tales como 
uso, usufructo y disposición tanto así que nunca los ejerció en mas de 
23 años desde la fecha de suscripción del instrumento, 

evidenciándose un claro abandono de la propiedad presentándose un 
hecho notorio que fue omitido por el ad-quo. 

 
9. Acorde con el artículo 762 del Código Civil y está plenamente 

incorporado en el material probatorio que la demandante, nunca tuvo 

una posesión, en mas de 23 años antes de la radicación de la 
demanda, por consiguiente resulta contradictorio que de disponga 
una reivindicación en menoscabo de los derechos de posesión que 

ostentaba el causante Héctor José Moreno Amaya y desde el deceso 
de este mi poderdante Julio Alberto Moreno Umba, determinándose 

así a una suma de posesiones del artículo 2521 ibídem, como quiera, 
que se pudo probar cabalmente que siempre el finado Héctor José 
Moreno Umba tiene nunca de despojo de su posesión, hizo actos de 

señor y dueño hasta su muerte y su calidad de heredero allí mi 
poderdante en favor del causante y no puede ser desconocidos por el 

operador de primera instancia, en razón del  poder de hecho que se 
tiene sobre el bien involucra la iniciativa autónoma y libre del uso o 
del provecho económico del mismo, esto es, sin reconocer dominio 

ajeno (posesión en nombre propio), como actuaciones que permiten 
exteriorizar el ánimus en el corpus, se está en presencia de la 
posesión en estricto sentido jurídico. De esta consideración surge que 

puede perturbarse tanto el libre ejercicio de la tenencia como el libre 
ejercicio de la posesión detentada sobre bienes, conceptos que deben 

entenderse de acuerdo a la mencionada definición. 
 

10. La suma de posesiones alegada en el proceso cumple cabalmente los 

postulados del artículo 2521 del Código Civil, derivado que la 
posesión del occiso Héctor José Moreno Umba la siguió ejerciendo su 

hermano (demandado) en virtud de su derecho a sucederlo conforme 
a la Ley, al amparo de la remisión al artículo 778, ibídem, en virtud 
que la pasiva por ser el derecho se le trasmite el derecho que 

detentaba el causante Héctor José Moreno Umba. 
 

11. La posesión ejercida por mas de 23 años tanto por el causante 

causante Héctor José Moreno Umba y seguida por el demandado 
Julio Alberto Moreno Umba, posteriormente a la muerte de su 

hermano, ejerciendo actos de señor y dueño, desplaza la escritura 
pública № 3511 de agosto 19 de 1993 otorgada en la Notaría 8 del 
Círculo de Bogotá, D.C., en atención a que se alego en la contestación 

de la demanda la excepción de prescripción de los artículos 2531 y 
2532 del Código Civil, por acreditar la posesión por mas de 10 años, 
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la cual es posible alegarla por vía de excepción acorde con el inciso 2 
del artículo 2513 ibídem. 

 
12. No es aceptable, que la actora nunca ha tenido el título de la posesión 

del inmueble objeto de proceso, para que pueda endilgarse el 

beneficio de los frutos civiles a cargo del demandado, como quiera que 
ha abandonado el inmueble desde hace mas de 23 años, no poder 

alegar perjuicios por no ejercer actos de posesión, la propiedad la 
abandono y nadie puede alegar su propia culpa en beneficio propio. 
 

13. La interpretación errada que hace el ad-quo en relación a la posesión 
que acredito el causante Héctor José Moreno Umba y que la ejercer en 
su nombre por el demandado es totalmente errada, toda vez, que esta 

posesión no la ha ejercido de mala fe antes por el contrario, se ha 
ejercido bajo el amparo de la Ley en primer lugar por el causante 

Héctor José Moreno Umba y posterior a su muerte en favor del este 
por calidad de herederos Julio Alberto Moreno Umba. 
 

14. De la misma manera, se presenta una nulidad absoluta de pleno 
derecho, en razón que el ad-quo no dictó la sentencia de primera 
instancia dentro del término establecido en el artículo 121 del Código 

General del Proceso y adicionalmente lo normado en el 373 numeral 5 
inciso tercero ibídem, nulidad que se ventilará en la segunda 

instancia, como quiera, que esta nulidad se evidencia desde la 
finalización de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 

Por todos y cada uno de los argumentos expuestos respetuosamente 
solicito al ad-quem se sirva REVOCAR en todas y cada una de sus partes 

la providencia de primera instancia y en su lugar a DECLARAR 
PROBADAS Y DEMOSTRADAS las excepciones de fondo formuladas en la 
contestación de la demanda 

 
Como quiera que se ha expresado los reparos se sirva conceder el recurso 
de apelación 

 
Sírvase tener en cuenta lo manifestado y se proceda de conformidad. 

 
 
 

De los Honorables Magistrados, atentamente,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
C. C. № 79’557.713 de Bogotá 

T. P. № 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA RODRIGUEZ ESLAVA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Maria Andrea Calero Tafur <mariacalero@trlegal.com.co>
Enviado: miércoles, 19 de abril de 2023 12:12 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Gloria Romero <gloparoes@yahoo.com>; Sebas�an Parra <sparra@trlegal.com.co>
Asunto: CIP Vs. Alianza/ Exp. 11001-31-03-044-2020-00161-02/ M.P. Sandra Cecilia Rodríguez Eslava/ Sustenta
Recurso de Apelación
 
 
Honorable Magistrada
Sandra Cecilia Rodríguez Eslava
Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá - Sala Civil de Decisión
E. S. D.
 
Asunto: Sustenta Recurso de Apelación
 
Honorable Magistrada:
 
María Andrea Calero Tafur, en mi calidad de abogada vinculada a la firma TOBAR & ROMERO
ABOGADOS S.A.S., firma apoderada de la Sociedad Alianza Fiduciaria S.A., por medio del presente
escrito oportuna y respetuosamente sustento el recurso de apelación adhesivo parcial, contra el fallo de 23
de febrero de 2023 del Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, únicamente, en cuanto negó las
pretensiones de la demanda de reconvención.
 
Copio a la apoderada de la Parte Demandada en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022.
 
Cordialmente.



 
María Andrea Calero Tafur
 

 
 
From: Maria Andrea Calero Tafur <mariacalero@trlegal.com.co>
Date: Wednesday, 23 February 2022, 2:23 PM
To: Gloria Romero <gloparoes@yahoo.com>, Jaime Tobar <jaimetobar@trlegal.com.co>, David Arce
<davidarce@trlegal.com.co>, "secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co"
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>, "des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co"
<des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: CIP Vs. ERU y Alianza/ Exp. 11001-31-03-044-2020-00161-00/ Descorre Traslado Apelación
 
Honorable Magistrada
Liana Aida Lizarazo Vaca
Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá Sala Civil de Decisión
E. S. D.
Asunto: Descorre Traslado Recurso de Apelación
Honorable Magistrada:
Jaime Humberto Tobar Ordoñez y María Andrea Calero Tafur, en nuestra calidad de abogados vinculados
a la firma TOBAR & ROMERO ABOGADOS S.A.S., firma apoderada de la Empresa De Renovación
Urbana – ERU y de la Sociedad Alianza Fiduciaria S.A., por medio del presente escrito oportuna y
respetuosamente descorremos el traslado respecto del recurso de apelación interpuesto por la Parte
Demandante, contra la sentencia anticipada de 29 de octubre de 2021.
Slds.
Jaime Humberto Tobar Ordóñez y María Andrea Calero Tafur
 
 
 

 
From: Gloria Romero <gloparoes@yahoo.com>
Date: Friday, 18 February 2022, 1:47 PM
To: "sub_juridica@eru.gov.co" <sub_juridica@eru.gov.co>, "ddiazg@eru.gov.co" <ddiazg@eru.gov.co>,
Jaime Tobar <jaimetobar@trlegal.com.co>, David Arce <davidarce@trlegal.com.co>,
"diprada@alianza.com.co" <diprada@alianza.com.co>, Maria Andrea Calero Tafur
<mariacalero@trlegal.com.co>, "miescalante@procuraduria.gov.co"
<miescalante@procuraduria.gov.co>, "procesosnacionales@defensajuridica.gov"



<procesosnacionales@defensajuridica.gov>, "dipradajurado@alianza.com.co"
<dipradajurado@alianza.com.co>, "secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co"
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>, "des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co"
<des08ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION-EXPEDIENTE: 11001-31-03-044-2020-00161-00
 
Señora Magistrada,   en  mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, estando dentro
del término legal previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito
sustentar el recurso de apelación, el cual fue admitido por su H. Despacho, mediante auto del 09 de
febrero de 2022 y notificado el día 10 de dicho mes y anualidad.  Adjunto recurso.
 
Cordialmente,
 
Gloria Patricia Romero Escudero
C.C. No. 52.220.942
T.P. No. 99.858
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Señora Magistrada: 

Sandra Cecilia Rodríguez Eslava 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil 

E.                  S.                     D. 

 

     Demandante: CIP S.A.S. 

 

     Demandado:  Alianza Fiduciaria S.A. 

 

     Expediente:    11001-31-03-044-2020-00161-02 

 

     Ref.:           Memorial que sustenta el Recurso de Apelación Adhesivo 

                                

María Andrea Calero Tafur, en mi calidad de abogada vinculada a la firma 

TOBAR & ROMERO ABOGADOS S.A.S., firma apoderada de la Sociedad 

Alianza Fiduciaria S.A., por medio del presente escrito oportuna y respetuosamente 

me permito sustentar el recurso de apelación adhesivo parcial, contra el fallo de 23 

de febrero de 2023 del Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, únicamente, en 

cuanto negó las pretensiones de la demanda de reconvención. 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

Este memorial se presenta oportunamente, en atención a lo dispuesto por la 

Magistrada Ponente en el auto de 12 de abril de 2023, admisorio de los recursos de 

apelación, notificado por estado al día siguiente, mediante el cual se indicó: “ Se 

admiten, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación interpuestos por las 

partes contra la sentencia de 23 de febrero 2023, proferida por el Juzgado 44 Civil 

del Circuito de esta ciudad. Téngase en cuenta que el presente trámite se rige por 

la Ley 2213 de 20221, por lo que, ejecutoriada la presente providencia, comenzará 

a correr el término de cinco (5) días para que sea sustentado, so pena de declararlo 

desierto”.  
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II. ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

 

Alianza Fiduciaria S.A.S demandó en reconvención, las siguientes declaraciones y 

condenas: 

 

“PRIMERA.- Se declare la nulidad absoluta del denominado Otrosí No. 3 al 

Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría No. 001 de 2015, 

celebrado entre Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo Estación Central y la Sociedad Consultorías Inversiones y 

Proyectos Ltda. – CIP Ltda., hoy Sociedad Consultorías Inversiones y 

Proyectos S.A.S. – CIP S.A.S., por las razones, hechos y omisiones a que se 

refiere los hechos de la presente demanda. 

 

SEGUNDA.- Como consecuencia de la anterior declaración, se determinen 

las restituciones mutuas a que hubiere lugar, todo de conformidad con las 

disposiciones legales que regulan la materia. 

 

PRIMERA SUBSIDIARIA A LA PRIMERA PRETENSION.- En subsidio de la 

pretensión primera anterior, solicito se declare que la obligación del 

contratista consultor en vigencia del otrosí 3, del contrato de consultoría 001 

de 2015,  fue la de efectuar la revisión de los documentos precontractuales y 

de estructuración que permitieran superar los motivos y razones que 

impidieron o desincentivaron la  presentación de propuestas bajo el proceso 

de selección efectuado en el año 2015, así como definir la compatibilidad del 

proyecto de cara a los impactos que sobre el mismo se dieran con motivo del 

proyecto metro de la ciudad de Bogotá, con miras a pre-seleccionar 

potenciales interesados en desarrollar el proyecto, para ulterior proceso 

definitivo de selección de un contratista. 

 

SEGUNDA SUBSIDIARIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN.- Se declare que 

el contratista CIP, incumplió con las obligaciones a que se refiere la 

pretensión subsidiaria anterior.  
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TERCERA SUBSIDIARIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN.- Se declare que el 

contratista CIP, incumplió con las obligaciones relacionadas con afianzar el 

cumplimento del contrato mediante la constitución oportuna y a término de 

las garantías de cumplimiento y responsabilidad exigidas bajo el contrato. 

  

CUARTA  SUBSIDIARIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN Como consecuencia 

de los  incumplimientos antes indicados, se condene a la demandada en 

reconvención a reintegrar a la actora el valor del quinto y último pago 

reportado en vigencia del contrato 01 de 2015 celebrado entre las partes de 

este proceso. 

 

QUINTA SUBSIDIARIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN.- También como 

consecuencia del incumplimiento indicado, se declare que CIP no tiene 

derecho a ningún pago adicional de los que ya le fueron efectuados en 

vigencia del contrato. 

 

TERCERA PRINCIPAL.- En el evento de que la sociedad demandada  

presente oposición a las anteriores pretensiones (principales y/o 

subsidiarias), solicito se profiera en su contra condena por costas y agencias 

en derecho como consecuencia de la prosperidad de las mismas.  

 

La pretensión principal de nulidad absoluta se sustenta en el desconocimiento del 

principio de planeación, de cara a los hechos que rodearon la aprobación de este 

otrosí No. 3 y que fueron debidamente probados en este proceso.  

 

De alguna manera, la sentencia que se recurre, reconoció la existencia de ciertas 

irregularidades que ponían en entredicho la validez del Otro Sí objeto de 

cuestionamiento, no obstante, desestimó las pretensiones de la demanda de 

reconvención porque consideró que con ellas, en últimas, se buscaba Evitar el 

reconocimiento de la prima de éxito, a la que en todo caso, consideró el juzgado, no 

tenía derecho el contratista demandante, por lo que estimó inane el estudio de las 

controversias puestas de presente por la demanda de reconvención y pasó a 

desestimarlas. 
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Sin embargo, aunque es evidente qué el contratista demandante no tiene derecho a 

su prima de éxito, contrario a la lógica del a quo, esta conclusión no desdice, ni entra 

en conflicto, con aquella otra relativa al la nulidad del Otro Sí cuestionado. 

 

En otras palabras, Es dable simultáneamente reconocer: de un lado, que el contratista 

no tiene derecho a la prima de éxito, y de otro, que el Otro Sí objeto de disputa es 

nulo.  

 

En efecto,  a pesar de que el contrato terminó su objeto el 17 de diciembre de 2015, 

el contratista consultor solicitó el 22 de diciembre de 2015, a la Gerente encargada 

de la ERU, una prórroga para desarrollar un nuevo proceso de selección de un 

desarrollador. Solicitud que jurídicamente no correspondía solo a una ampliación 

del plazo del contrato, sino a una propuesta para pactar un nuevo objeto contractual, 

con las obligaciones y deberes que ello implicaba, pues el pacto de una prórroga 

habiéndose ejecutado el contrato carecía de objeto. 

 

Es evidente que no es material, ni jurídicamente viable, prorrogar lo que ya ha 

fenecido. En efecto, si el contrato objeto de controversia había terminado el 17 de 

diciembre de 2015, la solicitud de prórroga de 22 de diciembre de 2015 con la que 

se dio lugar al Otro Sí No. 3, no podía producir efecto alguno por ser 

indiscutiblemente extemporánea. 

 

Aunado a lo anterior, se reitera, como se puso de presente en los alegatos de 

conclusión, que la petición que hizo el contratista para que se prorrogara el término 

de ejecución del contrato incorporando nuevas actividades a su cargo, no fue 

radicada ante el contratante sino en  las oficinas  ERU el día 22 de diciembre a los 8 

y 23 minutos de la mañana. En la comunicación del contratista reconoció que las 

actividades acordadas bajo el contrato, esto es, su objeto ya se había cumplido.  

 

La solicitud de prórroga no fue presentada ante el patrimonio contratante, esto es, el 

Patrimonio autónomo Estación Central, por intermedio de su vocero y 

administrador, tampoco fue acompañada de estudios, evaluaciones, análisis o mucho 



 

Página 5 de 7 

 

menos conceptos del interventor del contrato, que permitieran considerar y analizar 

la petición que se estaba efectuando.     

 

Así las cosas, sin evidencia alguna sobre estudios, análisis o valoraciones que 

permitieran corroborar la existencia de causas reales, el mismo día en que fue 

presentada la solicitud de prórroga, se reunió un comité extraordinario de la junta 

del fideicomiso.  Es decir, tampoco  se esperó a llevar la solicitud del contratista a 

consideración de la junta ordinaria del mes de enero del año 2017, previos los 

análisis y estudios correspondientes.  

 

Se destaca, que en el acta antes indicada no se hace mención a la prórroga del 

contrato de interventoría. tal interventoría era necesaria en tanto el acompañamiento 

de CIP debería estar certificado y supervisado en sus productos por parte de un 

interventor. Tampoco se precisaron las obligaciones y productos a cargo del 

contratista. 

 

Lo anterior implica que, en caso de adelantarse un nuevo proceso de selección de un 

desarrollador, el patrimonio autónomo tendría que aceptar una eventual propuesta 

que en su estructura económica tuviera el costo del contratista consultor, sin recibir 

nada a cambio, encareciendo la contratación. 

 

Mediante comunicación del 25 de enero de 2016, radicado 2016-0106-S del 26 de 

enero de 2016 recibida por CIP el 27 de enero de 2016, el gerente de la ERU y el 

director jurídico, responden que la solicitud de prórroga del contrato no es posible, 

pues el contrato ya ha terminado. Se indica que en consecuencia se debe proceder a 

la liquidación y se pide la entrega del documento que compile todas las etapas del 

proceso de estructuración y acompañamiento indicado en la causal 7 como requisito 

para el pago de la remuneración pendiente de cancelar. 

 

Concordante con lo anterior, el gerente de al ERU y su director Jurídico, también, 

con base en los archivos de sus dependencias, informaron al interventor que el 

contrato no sería prorrogado por haber terminado.   
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No obstante, en carta radicada en Alianza Fiduciaria del 16 de enero de 2016, la 

Directora Administrativa de CIP, señora Genit Arévalo Morales, hace entrega del 

original del Otrosí para que sea revisado, aprobado y firmado por el Patrimonio 

autónomo.  

 

No hay evidencia de que esa minuta firmada por CIP hubiera sido revisada o 

aprobada por el P.A. Estación Central o la ERU, antes de su firma por parte del 

representante del Patrimonio Autónomo. 

 

En concordancia con lo anterior, la empresa que había hecho la interventoría solicitó 

proceder con la liquidación del contrato. Esto se evidencia en comunicación del 4 de 

febrero de 2016 enviada a la ERU el día 5 de febrero del mismo año, bajo radicado 

No. 2016-0437-E.  

 

Ante la evidencia que tuvo la ERU de que el otrosí había sido suscrito a pesar de las 

irregularidades ya indicadas, mediante comunicación del 19 de febrero de 2016 el 

Director Financiero de la ERU pidió al contratista actualizar los estudios, ampliar 

los entregables, entregar supuestos del modelo, entregar información detallada sobre 

costos del modelo, entre otros, petición que fue negada por el contratista, mediante 

comunicación de 1 de marzo de 2016, con el argumento de que ya había cumplido 

con su objeto contractual y que se encontraba analizando los factores que 

desincentivaron la presentación de propuestas. 

 

En suma, no existía una razón para añadir tiempos al contrato de consultoría cuando 

su objeto ya se había cumplido, el producto pagado, y no era necesario que el 

consultor permanecía en espera de las definiciones sobre planes y programas ajenos 

a la labor por él ejecutada.  

 

Así las cosas, se solicita acceder a la pretensión de nulidad absoluta del Otrosí No. 

3 elevada en la demanda de reconvención, por desconocer el principio de planeación, 

y dado que excedía el objeto del contrato, o en su defecto acceder a las pretensiones 

subsidiarias, en tanto el entendimiento que debe dársele al otrosí debe ser el “de 

efectuar la revisión de los documentos precontractuales y de estructuración que 
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permitieran superar los motivos y razones que impidieron o desincentivaron la  

presentación de propuestas bajo el proceso de selección efectuado en el año 2015, 

así como definir la compatibilidad del proyecto de cara a los impactos que sobre el 

mismo se dieran con motivo del proyecto metro de la ciudad de Bogotá” 

obligaciones incumplidas por la parte demandante, pues como se demostró, en esta 

término no hubo entrega alguna por parte de esta sociedad. 

 

III. SOLICITUD 

 

En atención a lo expuesto, respetuosamente solicito a la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, parcialmente revocar la sentencia de primera instancia, en tanto 

desestimó las pretensiones de la demanda de reconvención presentada por Alianza 

Fiduciaria, para en su lugar acceder a sus pretensiones y decretar la nulidad absoluta 

del Otrosí No. 3 del Contrato No. 001 de 2015 o en su defecto interpretar que su 

alcance era el de “efectuar la revisión de los documentos precontractuales y de 

estructuración que permitieran superar los motivos y razones que impidieron o 

desincentivaron la  presentación de propuestas bajo el proceso de selección 

efectuado en el año 2015, así como definir la compatibilidad del proyecto de cara a 

los impactos que sobre el mismo se dieran con motivo del proyecto metro de la 

ciudad de Bogotá” y en ese orden, declarar su incumplimiento por parte de la 

sociedad demandada en reconvención. 

 

Respetuosamente, 

 

 
María Andrea Calero Tafur 

C.C. 67.026.928 de Cali -Valle-. 

T.P. 169.162 del C. S. de la J. 
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RECURSOS DE APELACION CONTRA SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 2020
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MARÍA PATRICIA TAVERA GUTIÉRREZ, EN MI CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE LA SEÑOR ELISAMAR
MARTINEZ SANDOVAL DENTRO DEL RADICADO 11001310300420100076700-EN REMPLAZO DEL DR
LEONCIO DANILO MUÑOZ SUÁREZ ME DIRIJO A USTED SEÑORA JUEZ CON LA FINALIDAD DE ENVIAR
MEDIANTE ESTE MEDIO LA INTERPOSISICIÓN DE LOS RECUSOS CONTRA LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS
EL 15 DE DICIEMBRE 2020, (SENTENCIA, RECHAZO DE LA NULIDAD Y NEGATORIA DEL CONTROL DE
LEGALIDAD)

atentamente, 

MARÍA PATRICIA TAVERA GUTIÉRREZ
CC No 51734483 de Bogotá 
TP No 79481 del C.S. de la J
CEL 310 2 92 37 50
abogada.patrciatavera@gotmail.es 



1 
 

Carrera 4 No 18-50 oficina 1502 edificio Procoil Torre A 
Correo electrónico abogada.patrciatavera@hotmail.es 

Cel 310 2 92 37 50 
 

SEÑORA: 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.   S.   D. 
 
REF:  Radicados: 11001310300420100076700  

       11001310300420100076700 
Proceso: Verbal (acción de dominio) 
Demandante: INVERSIONES ALTAMAR LIMITADA EN LIQUIDACIÓN Y OTRO 
Contra: ELISAMAR MARTÍNEZ SANDOVAL 

                    
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
MARÍA PATRICIA TAVERA GUTIÉRREZ, identificada civil y profesionalmente como parece al pie de 
mi firma, abogada en ejercicio, obrando como apoderada de la señora ELISAMAR MARTÍNEZ 
SANDOVAL demandada dentro de los procesos de la referencia, conforme al poder conferido de 
fecha 29 de diciembre de 2020, con presentación personal en la Notaria 19 del Círculo de Bogotá 
por ella, y con presentación personal por la suscrita el día 4 de enero de 2021 en la Notaria 32 
del Círculo de Bogotá, PODER que acompaño a la presente para que se sirva reconocerme 
personería. Me dirijo a usted señora Juez conforme al poder conferido con el fin de interponer 
el recurso de APELACIÓN contra su providencia de fecha 15 de diciembre del 2020, en que 
profirió Sentencia de primer grado accediendo a las pretensiones de las demandantes 
Inversiones Altamar Limitada -En liquidación y Gustavo Rodríguez Zuleta e igualmente dentro de 
la misma sentencia en el proceso acumulado 110013103004201360900 accediendo igualmente  
a las pretensiones de la segunda demanda a favor de Gustavo Rodríguez Zuleta como persona 
natural, condenando a mi representada a restituir el inmueble que ella posee con el ánimo de 
señora y dueña, desde antes del año 2001, y que venía en posesión su compañero permanente 
JESUS MARÍA CORREA MEJIA desde el año 1998,  providencia notificada en el estado del 16 de 
diciembre de 2020, teniendo en cuenta el día 17 de diciembre de la misma anualidad se celebró 
el día de la Rama Judicial, que no corrió términos de ejecutoria y que antes de la vacancia judicial 
solo corrió el día 18 de diciembre volviendo a interrumpirse el término de ejecutoria por la 
vacancia judicial  y volviéndose habilitar los términos de ejecutoria hasta el día 12 de enero de 
2021, estando dentro de los términos de legales, reitero que Interpongo el recurso de 
APELACIÓN y al mismo tiempo dejo  sustento el mismo ante usted en los reparos en lo 
desfavorable contenidas en la parte resolutiva de la providencia desde el numeral Primero al 
numeral Noveno. Para que el Superior Jerárquico, revoque la sentencia en todos sus términos 
absolviendo a mi representado, de conformidad con los art. 321 inciso primero en armonía con 
el art. 322 numeral primero inciso segundo y numeral tercero del C.G.P., acorde con los 
fundamentos fáctico legales que, sobre cada numeral adelante expondré. 
 
Previo a sustentar el recurso de alzada debo pronunciarme sobre los acápites de esta sentencia 
en la siguiente forma para que se tenga como sustento de los reparos cuestionados: 
  
La señora Juez divide la sentencia en los siguientes acápites a saber: 

 
Primero  Descripción del proceso, “dentro del cual profiere la sentencia de fecha 15 de 

diciembre de 2020 así: Referencia 11001310300420100076700. Proceso Verbal (Acción 
de dominio). Demandante Inversiones Altamar Ltda. -En liquidación. Contra Elisamar 
Martínez Sandoval”. 

 
Debe decir esta apoderada que, la señora Juez de Primera Instancia omitió en este punto 
decir y referenciar que en este fallo también se resolvería y fallaría sobre el proceso 
acumulado con Referencia 11001310300420130060900, Proceso Verbal (Acción de 
dominio). Demandante Gustavo Rodríguez Zuleta. Contra Elisamar Martínez Sandoval” 
además que también se fallaría sobre la demanda de reconvención. Situación irregular 
que hace su comprensión ambigua e incongruente. 
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Segundo  Objetivo de la decisión, indica la señora Juez de Primera Instancia que, “procede 

esta agencia judicial a dictar sentencia en el proceso del epígrafe, que se venía 
adelantando en el Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá D.C.” 
 
Debe esta apoderada puntualizar que, la señora Juez de Primera Instancia en este punto 
limito su objetivo a resolver solo sobre el proceso en Referencia 
11001310300420100076700. Proceso Verbal (Acción de dominio). Demandante 
Inversiones Altamar Ltda. -En liquidación. Contra Elisamar Martínez Sandoval” sin 
embargo resuelve también en esta sentencia el proceso reivindicatorio acumulado 
11001310300420130060900. Proceso Verbal (Acción de dominio). Demandante Gustavo 
Rodríguez Zuleta. Contra Elisamar Martínez Sandoval” que correspondió ¡casualmente! 
también al Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá y acumulado por el Juzgado 45 Civil de 
Circuito de Bogotá por auto de fecha 15 de marzo de 2016, al folio (322 del cuaderno 
original foliatura del Juzgado), que para esta apodera corresponde al folio 382 del mismo 
cuaderno, existiendo 60 folios de este cuaderno hasta esta numeración sin foliar por 
parte del Juzgado.  
A demás dentro de la misma sentencia resuelve la demanda de reconvención, sin estar 
estas dos últimas situaciones dentro de su objetivo, lo que hace ambigua e incongruente 
la decisión de Primera Instancia. 
 

Tercero  Antecedentes: La señora Juez de Primera Instancia lo divide de la siguiente 
manera: 
 
3.1  Anota la señora Juez que, “La   sociedad Inversiones Altamar Limitada - En 
liquidación- por conducta de apoderada judicial, instauró demanda contra Elisamar 
Martínez Sandoval, para que previos los trámites de un proceso ordinario de acción de 
dominio o reivindicatorio se hicieran las siguientes declaraciones”: 
 
Debe esta togada dejar en claro que, la demandante Inversiones Altamar Limitada -En 
Liquidación- puntualmente instauro por medio de su apoderada judicial fue una acción 
declarativa de pertenencia al decir: 2declarar que pertenece a la sociedad demandante, 
Inversiones Altamar en Liquidación, representada por su liquidador, el señor Gustavo 
Rodríguez Zuleta” y no acción reivindicatoria de mayor cuantía. Una cosa es que la actora 
en la referencia de la demanda haya anotado proceso reivindicatorio e igualmente en el 
asunto de la demanda se haya anotado demanda ordinaria reivindicatoria de mayor 
cuantía, en contraste con la primera pretensión de la Primera demanda instaurada por 
Inversiones Altamar Limitada -En liquidación, fundamento su pedimento, y al que la 
señora Juez de Primera Instancia debió acudir para resolver la litis. Lo mismo planteo en 
la segunda demanda instaurada por Gustavo Rodríguez Zuleta, Tal como se anotó (al folio 
45 del cuaderno principal para la foliatura del Juzgado) y para la de esta defensa folio 60 
hasta ahí existe también 20 folios sin numerar por parte del Juzgado. 
 
3.1.1. Indica el a quo, en esta sentencia, que la demandante, solito en su primera 
pretensión. “se declare el dominio pleno y absoluto de la sociedad demandante sobre el 
bien inmueble ubicado entre las calles 115 y 117 sobre el constado oriente de la Avenida 
Ciudad de Cali, distinguido con las placas No 99-26 y 99-36 de la Transversal 86 de esta 
ciudad descrito y alinderado como se especificó en la demanda”. 
 
A este punto debo decir que, la demandante en ningun momento solicito en su primera 
pretensión que se declarara el dominio pleno y absoluto a favor de Inversiones Altamar 
Ltda. Lo que peticiono en su primera pretensión de la primera demanda (2010-676) fue, 
“Declarar que pertenece a la sociedad demandante, Inversiones Altamar limitada en 
liquidación, representada por su liquidador Gustavo Rodríguez Zuleta, el lote de terreno 
situado en esta ciudad de Bogotá D.C., entre las carrera 91 y 86 de la correspondiente 
nomenclatura urbana y entre las calle 115 y 117, en forma tal que está localizado sobre 
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el costado oriental de la Avenida Ciudad de Cali y al occidente del Club de los Lagartos de 
la capital, con nomenclatura actual Trasversal 86 (avenida ciudad de Cali), números 99-
26 y 99-36”. Remitiéndose a sus linderos iniciales contenidos en la escritura pública 0185 
de 27 de enero de 1998 otorgada en la Notaría 59 del Círculo Notarial de Bogotá, los 
cuales adelante serán señalados”. Lo mismo planteo en la primera pretensión de la 
segunda demanda “declarar que pertenece al demandante Gustavo rodríguez Zuleta, 
persona colombiana mayor de edad domiciliada actualmente en Canadá de paso por esta 
ciudad, la totalidad del siguiente inmueble y por tanto la parte del mismo bien que la 
demandada ocupa como poseedora desde el año 2006. Tal parte la siguiente y a su 
criterio describe unos linderos al folio 27 y 38 del cuaderno principal del acumulado. 
 
 Como primera medida describe los actuales según su parecer. Sin que, en la pretensión 
aludida, hiciere alusión o descripción de los linderos generales, mi de la extensión 
pretendida, donde se debía tener en cuenta por parte del juzgador para poder 
singularizar el lote de terreno. Pretensión visible (al 47 de la foliatura del Juzgado 
cuaderno principal de la primera demanda) y a la numeración 62 de la foliatura de esta 
defensa. 
 
Ahora bien, Como lo venia mencionando existe una gran- diferencia entre pretender que 
se declare el dominio pleno y absoluto a favor de la demandante Inversiones Altamar 
Limitada-En liquidación- y otra cosa muy diferente pretender el reconocimiento del título 
de dominio el cual carece de tal cuando anota “Declarar que pertenece a la sociedad 
demandante, Inversiones Altamar Limitada -En liquidación”. 
 
Siendo así que el código civil ampara o tutela el derecho de propiedad a través de dos 
acciones distintas una el declarativo de pertenencia que se da por la Usucapión, por tener 
el tiempo de posesión ya sea regular o irregular y otra es cosa es la acción reivindicatoria 
que se da por haber perdido la posesión teniendo la titularidad del dominio, acciones 
que se excluyen entre sí, y no pueden ser acumuladas ni como principal ni accesoria para 
que se resuelvan en una misma sentencia, a las voces de los arts:  Art. 2511 del C.C. La 
prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinción las acciones o 
derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 
derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 
Para obtener la prescripción adquisitiva del dominio por usucapión, debe iniciarse una 
acción meramente y simple declarativa, por ende, no se puede pedir la condena de otro 
poseedor porque se supone que el bien lo posee quien pide la simple acción de 
declaración de pertenencia excluye la acción de reivindicatoria de condena.     
 
Acción Declarativa art. 407. Reformado decreto 2282 de 1989 art. 1º, modificado 210. 
Del C.P. C.  En las demandas, sobre declaración de pertenencia, se aplicará las reglas allí 
establecidas, declaración de pertenencia por usucapión (posesión más de 10 años 
irregular o regular de 5) se está claro en el presente asunto que Inversiones Altamar 
Limitada -En liquidación-, Y Gustavo Rodríguez Zuleta no tiene y nunca han tenido la 
posesión material del bien en litis.  
 
En cuanto a las Acciones de condena Art. 946 CC Acción reivindicatoria o acción de 
dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para 
que el poseedor de ella sea condenado a restituir. 
 
El Estado comprende o tutela el derecho de propiedad a través de dos acciones distintas, 
aunque entrelazadas y frecuentemente confundidas, razón por la cual se debe entender 
la diferencia entre acción reivindicatoria de condena, como a la de meramente 
declarativa. 
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La acción de dominio por excelencia es la reivindicatoria, que tiene su base legal en el art 
.368 y s.s. del C.G.P “El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de la cosa 
para reivindicarla”.  
 
Numerosas sentencias del Honorable Tribunal y de la  Honorable Corte Suprema de 
Justicia, han definido la acción que tiene el propietario que la reconoce como la acción 
puede ejercitarla el propietario no poseedor contra el poseedor no propietario para exigir 
la restitución de la cosa y reintegrada a su poder, esta acción permite al propietario 
reclamar la entrega de la cosa que le pertenece y que se no se halla en la posesión o, lo 
que es lo mimo, en poder de alguien que carece de título para poseerla para su 
estimación es preciso la concurrencia de cuatro requisitos axiológicos: 1. Titularidad de 
dominio en cabeza del demandante 2. Posesión material por parte del demandado. 3. 
cosa singular derecho real o cuota determinada proindiviso de una cosa singular 4. 
Identidad entre el bien pretendido por el actor y el poseído por la demandada (C.S.J Sala 
de Casación Civil, SENT 20 enero de 2017 MP LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Rad. 
76001310300520050012401). 
 
El efecto principal de la acción reivindicatoria es la restitución de la cosa en condiciones 
tales que no comporte limitación alguna en el ejercicio del derecho de disposición solo 
limitando el derecho del uso y goce del dominio, característico de la propiedad. Cuando 
tal limitación está siendo despojada y se ejercen las acciones dentro del tiempo se 
protege por la Ley a través de la acción reivindicatoria. 
 

Por su parte reitero acción declarativa de dominio tiene por finalidad la declaración 
judicial de que el demandante es propietario del inmueble, acallando a la parte contraria, 
que discute, abroga o se atribuye. Esta acción va dirigida únicamente a obtener la 
declaración de que el derecho de propiedad existe, creando una situación de certidumbre 
jurídica por no tener el título de dominio.   
 
Señala la Honorable Corte que, la acción declarativa de dominio es una forma de acción 
mera declarativa, cuya finalidad es la de hacer cesar una situación de inseguridad jurídica. 
Este tipo de pretensiones no intentan la condena del adversario, sino que se declare por 
medio de sentencia la existencia de una determinada relación de derecho puesta en duda 
o discutida que tiene en posesión; no buscan, por ello, la obtención actual del 
cumplimiento coercitivo del derecho, sino la puesta en claro del mismo. 
 
Para el éxito de la acción declarativa de dominio deben concurrir los mismos elementos 
ya examinados anteriormente, con excepción de la posesión por el demandado, y aquí 
radica la diferencia entre ambas acciones puesto que la reivindicatoria está encaminada 
fundamentalmente a recuperar la posesión de la cosa perdida, mientras que la acción 
declarativa se caracteriza porque no se pide la condena del demandado a devolver la cosa, 
sino que se declare que el bien pertenece a este porque está en posesión de la cosa.  
 
Meramente, que fue lo que solicito la demandante en el caso concreto como si fuera un 
poseedor quieta y pacífica, por tal razón las pretensiones solicitadas por la apoderada de 
Inversiones Altamar y de Gustavo Rodríguez Zuleta no estaban llamadas a prosperar por 
indebida acumulación de pretensiones, lo que genera una nulidad absoluta de pleno 
derecho art 1741 del C.C.  Por tanto, la finalidad de una y otra es diferente, en la acción 
declarativa se pretende que se declare el dominio, mientras que en la reivindicatoria lo 
que se pretende es recuperar el dominio y en consecuencia restituir. 
 
3.1.2. Anota el a quo: “En consecuencia, se ordena la restitución a favor de la demandante 
del inmueble aludido junto con las cosas que forman parte de él.” 
 
Indica está togada que, en consecuencia, de la pretensión peticionada por la demandante 
no se podía ordenar la restitución a favor de la demandante por no ser acumulables las 
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pretensiones primera y segunda y al ser excluyentes entre sí, a las voces del art. 82 del 
C.P.C. y 88 del C.G.P., porque se pretende una sentencia declarativa y a su vez una 
sentencia de condena excluyente entre sí, porque no tienen el mismo fin, siendo 
antagónico, tampoco se podía pedir como principal ni accesoria. En Sentencia de la 
H.C.S.J. Sala de Casación Civil MP José Fernando Ramírez Gómez expediente 5469 de abril 
2 de 2001 una pretensión es de declarativa y otra de condena debió haberse dictado 
sentencia inhibitoria en una de las dos y en caso de haberse probado los requisitos de una 
de ellas lo mismo se reiteró en las (Sentencia H.C.S.J. Sala de Casación Civil y Agraria MP 
Carlo Ignacio Jaramillo Jaramillo marzo 18 de 2002 expediente 6649, sentencia de febrero 
19 de 1999 expediente 5099 MP Carlos Esteban Jarillo Schloss, C.S.J. Sala de Casación Civil 
y Agraria MP Manuel Isidro Ardila Velázquez agosto 19 de 2004 expediente 9833.) 
 
Debe decir esta togada que, por sustracción de materia, si las pretensión primera y 
segunda no estaban llamadas a prosperar ninguna de ellas, las demás pretensiones de los 
numerales 3.1.3 y 3.1.4, tampoco están llamadas a prosperar. 
 
3.2  Indica el a-quo que, “la demanda se fundamentó las pretensiones en la siguiente 
versión de los hechos”. 

 
3.2.1 suscribe el A quo “La Sociedad Inversiones Altamar Limitada -En liquidación- adquirió 
por compraventa realizada a ROZUL Limitada, mediante escritura pública número 0185 
del 27 de enero de 1998 de la Notaría 59 de Bogotá, el inmueble situado entre las carreras 
91 y 86 y ente las calles 115 y 117 de esta ciudad, predio con una extensión superficial de 
5.726.76 M2, dentro de la nomenclatura actual Avenida Ciudad de Cali No 99-26 y 99-36, 
identificada con matrícula inmobiliaria 50N-20305789.” 

 
En este punto es necesario ir a la historia de las presuntas ventas presentadas por las 
demandantes, desde su Genesis, hasta llegar a la referida venta. A saber:  

 
Primera venta; se realiza conformando una sociedad llamada Inversiones Beltrán Limitada 
-En liquidación- constituida el 5 de marzo 1976 y disuelta y en estado de liquidación desde 
30 de diciembre de 2011 con un capital de $ 400.000,oo, quien dice haber comprado  al 
señor Gustavo Rodríguez Rosas (hoy occiso desde el día 8 de noviembre de 1976) acto 
administrativo de venta con escritura pública 1186 de fecha 2 de agosto de 1976, 
protocolizada en la Notaria Diez y ocho (18) del Círculo de Bogotá, por un valor de $ 
8.000.000 millones de pesos por cuotas la primera de $ 1.600.000 y la última que 
terminaba de cancelar era para el día 10 de abril de 1979. Época para la cual ya estaba 
muerto el vendedor y predio donde no se podía constituir hipoteca por ser una venta 
parcial (falsa tradición) como se anota en la certificación de Instrumentos públicos 
dominio incompleto, acto en donde se encuentra en su registro Inmobiliaria Matriz 50N 
324332 “ESTE ACTO NO TIENE VALIDEZ “por auto de fecha 28 de noviembre de 2005 por 
la Oficina de Registro de Instrumentos públicos y Privados del Norte de Bogotá. 
  
Segunda venta; Del Instituto de Crédito Territorio (Firmada la venta por el hoy extinto  Dr. 
Iván Duque Escobar (quien murió en el año 2016), su puestamente nombrado por la Super 
Intendente Bancario como agente especial por ser Gerente para esa época del (Instituto 
de Crédito Territorial), quien firma el acto administrativo de venta mediante escritura 
pública 1522 de fecha 18 de abril de 1980, protocolizada en la Notaria Segunda (2) del 
Círculo de Bogotá, como agente especial por toma de la posesión de los negocios bienes 
y enseres y haberes de la sociedad INVERSIONES BELTRÁN INBEL Limitada  ordenada por 
la Superbancaria el día 10 de diciembre de 1976 quien trasfirió a favor de Inversiones 
ROZUL Limitada cuya representante legal es la señora Margarita Rodríguez de Restrepo 
por valor de $ 8.815.758.76 centavos, cancelada mediante la compensación a la garantía 
de la hipoteca seccionaría del crédito. 
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debo decir que se constituyó la sociedad ROZUL Limitada el 11 de julio de 1976, disuelta 
a partir del 11 de julio de 1992 con un capital de $ 175.000 pesos como socio Gustavo 
Rodríguez Zuleta y su familia.  
 
Debo anotar que conforme a las copias del proceso entregadas por el juzgado de fecha 
15 de diciembre 2020 mediante correo electrónico a folio 17 del cuaderno segundo de la 
segunda demanda con radicado 2013-609 aparece en el proceso un folio o una hoja de la 
resolución de la Superintendencia Bancaria con número 1566 del 25 de mayo de 1967 y 
al cotejar con el protocolo de la Notaria Segunda del Circulo de Bogotá de fecha 18 de 
abril de 1980 en esta venta ese folio no se encuentra en su protocolo de sus anexos, pero 
que al cotejarlo a simple vista no guarda su continuidad de la resolución 1566 de la Super 
Intendencia Bancaría, Documento inexistente en el protocolo documento al parecer falso 
a la vista. Igualmente la firma del vendedor en su doble calidad es  falsa, quien fue 
suplantado, además de ello  la Super Bancaria no tenía las facultad de vender sino de 
vigilancia y control, los estudiosos del derecho sabemos que las ventas de bienes 
intervenidos se realizan a través de remates judiciales, la Superbancaria solo tiene la 
potestad de imponer multas y compulsar copias para ante los jueces penales para las 
sanciones penales y para las demás acciones a los jueces civiles, esto los facultados para 
las ventas a través de remate judicial, acorde con el concepto técnico esta acto 
administrativo de venta es falso por lo tanto visitado de nulidad absoluta lo que hace sus 
posteriores actos igualmente nulos art 1741 del C.C.    
 
Tercera venta; De Inversiones ROZUL Limitada -En Liquidación- quien vende 5.726.76 M2 
a Inversiones Altamar Limitada en -Liquidación- mediante escritura pública 0185 de fecha 
27 de enero de 1998, protocolizada en la Notaria Cincuenta y Nueve (59) del Círculo de 
Bogotá, por valor de $ 200.436.000 millones de pesos, cancelados en efectivo a la firma 
del acto. Salta a la vista que es una sociedad de fachada para realizar la fraudulenta venta. 
se constituyó el día 11 de julio de 1975 Notaria Vente del Circulo de Bogotá, 
encontrándose en estado de liquidación desde el 11 de julio de 1992, lo que implica que 
para esta venta no tenía facultades para vender art. 218 y 222 del C. Co, en armonía con 
el art. 1741 del C.C.  nulidad absoluta (porque no está vigente el objeto social), salta a la 
vista la nulidad absoluta. (sociedad donde también es socio el señor Gustavo Rodríguez 
Zuleta)  

 
Cuarta venta; De Inversiones ROZUL Limitada -En Liquidación- vende 1.520.84 M2 a 
Gustavo Rodríguez Zuleta- mediante escritura pública 0186 de fecha 27 de enero de 1998, 
protocolizada en la Notaria Cincuenta y Nueve (59) del Círculo de Bogotá, por valor $ 
49.200.000 millones de pesos, cancelados en efectivo a la firma del acto. conformando 
una sociedad llamada Inversiones Altamar   Limitada -En liquidación- constituida el 8 de 
enero de 1998 y disuelta y en estado de liquidación desde 8 de enero de 2000 con un 
capital de $ 140.000.000 millones de pesos, quien compro a Inversiones ROOZUL 
LIMITADA-ENLIQUIDACIÓN. Venta igualmente nula, porque no tenía facultades para dicha 
venta art. 218 y 222 del C. Co, en armonía con el art. 1741 del C.C.  nulidad absoluta 
(porque no estar vigente el objeto social de la sociedad vendedora) salta a la vista la 
nulidad absoluta. (sociedad donde también es socio el señor Gustavo Rodríguez Zuleta). 
 
Como si fuera poco estas dos últimas ventas son nulas por que proviene aparte de todo 
de una falsedad en documento público por la suplantación y falsificación de la firma de 
Dr. Iván Duque Escobar identificado con cédula de ciudadanía No 3.309.181 de Medellín. 

 
Ahora bien, los lotes de terreno hacen parte de un lote de terreno de mayor extensión, 
(en extensión de 25 fanegadas) con matrícula inmobiliaria 50N 0324332, del que hacen 
parte las ventas con escritura pública 185 y 186 ambas de fecha 27 de enero de 1998 ante 
la Notaría 59 del Círculo de Bogotá,  
 
Además, en la demanda la referida Matricula Inmobiliaria que se anotó 50 324332. 

mailto:abogada.patrciatavera@hotmail.es


7 
 

Carrera 4 No 18-50 oficina 1502 edificio Procoil Torre A 
Correo electrónico abogada.patrciatavera@hotmail.es 

Cel 310 2 92 37 50 
 

 carece de la ubicación catastral de la zona Norte que corresponde a la presunta matricula 
inmobiliaria, la correcta es la No  50N 324332 cuyos actos fueron invalidados mediante 
auto 124 del 8 noviembre de 2005, tal como consta (a los folios 189 al 191 del cuaderno 
principal)  más cinco folios sin del cuaderno dos de la segunda demanda estos últimos 
cinco folios sin numeral por parte del Juzgado precisamente donde está la prueba de que 
todas esas ventas “No tiene Validez”, que corresponde al certificado de tradición y 
libertad  expedido Por la Oficina de Instrumentos públicos de la zona Norte. “Ventas 
falsas”.  

 
Ahora bien, aparte de las defraudaciones anteriores mencionadas por esta apoderada, 
que saltan a la vista, reitero tampoco es cierto que Inversiones Altamar Limitada -En 
liquidación y Gustavo Rodríguez Zuleta, sean los titulares- legítimos del derecho de 
dominio sobre el bien pretendido restituir. Tal como consta en los certificados de libertad 
y tradición expedidos por la Oficina de Instrumentos Públicos de zona Norte- Bogotá. Con 
respecto a las matrículas inmobiliarias No 50N 324332 donde están incluidas dichas 
ventas con matrículas inmobiliarias 50N-20305789 y 50N 20471366 en donde se anota 
“titular del derecho de dominio incompleto” que según el decreto 1250 de 1970 art 7 
sexta columna y hoy la ley 1579 de 2012 significa esto que: 

 
Puede definirse con certeza, como la inscripción que se hace en las matrículas 
inmobiliarias ya referenciadas esto es a favor de una persona que recibe de otra que 
carece del pleno derecho de dominio de propiedad, que en la práctica vemos la falsa 
tradición que se puntualiza en tres casos específicos. 

 

1. Venta de cosa ajena.  
2. En la transferencia de derechos incompleto o sin antecedente propio como en los 

derechos de herencia, venta entre condueños, en los casos de fiducia. 

3. Venta de posesión con antecedente registral. 
 

Quien adquiere en cualquiera de estos tres casos, al no tener el título de propiedad, está 
impedido para hipotecar el bien, para englobarlo, segregarlo, limitarlo con servidumbres, 
usufructo, someterlo al régimen de propiedad horizontal, ejercer la acción reivindicatoria 
entre otros actos. 

 
Aunado a ello en la matrícula inmobiliaria 50N 324332 en donde igualmente aparece las 
observaciones de los actos administrativos de la anotación 3 hasta la 22 en donde se 
anotó en cada una de ellas “esta anotación no tiene validez” en donde se encuentran 
registrados los actos administrativos mencionados en el numeral 3.2.1 Igualmente se 
anota en dicha matricula predios sin nomenclaturas, como si fuera poco. 
 
De otro lado, según orden originada por la fiscalía 141 Seccional de Bogotá de los delitos 
contra el patrimonio económico dentro del radicado 365653 encomendado al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, para que realizara un estudio técnico correspondiente al 
predio denominado el cerro de Suba -Tanques del acueducto, (que está constituido 
dentro del mismo lote en litigio dentro de este asunto), se nombró como peritos por el 
Instituto geográfico Agustín Codazzi a solicitud de esta fiscalía a dos funcionarios de la 
misma entidad los señores William Amaya González y Jairo Valenzuela González, quienes 
a partir de la escritura pública No 2543 del 17 de diciembre de 1896 de la Notaria 
Segunda del Círculo de Bogotá, que para rendir su peritación por lo complejo del caso lo 
dividieron en tres partes el estudio: marco histórico, marco jurídico, marco técnico. 
 
Marco histórico:  
 
Se indico que se trasladaron a las oficinas a nivel Nacional y Distrital, como al 
Departamento Administrativo de Catastro Distrital, como a la Oficina de Instrumentos 
Públicos, el Archivo General de la Nación y los propios archivos del Instituto Geográfico 
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Agustín Codazzi. El estudio comprendió la cobertura total geográfica, extensión del área, 
los linderos que forman el plano general originario de los resguardos indígenas de Suba 
determinados y legalizados mediante la escritura pública 1033 de 1880 la cual reposa en 
el tomo 5 volumen 15 del archivo General de la Nación referencia 647, mapoteca 4. 
Realiza los linderos del terreno. Se dice que encuentran varias irregularidades: 
 
Pero que para el caso que nos ocupa dentro de los radicados (2010-767 y 2013-609), se 
encontró al folio 141 del cuaderno segundo de la segunda demanda que, según este 
estudio pericial encontró: 
 
En la escritura pública 4217 de 1946, que contiene la sucesión del señor Benjamín 
Rodríguez Rozo presenta irregularidades, pues la denominada Hacienda la DUNTA, 
cambio de nombre sin ninguna razón y la denominan Hacienda SAN JORGE y su área ya 
no es de 135 fanegadas sino 125 fanegadas aspecto que rompe con toda lógica técnica y 
Jurídica (dicen los peritos). 
 
A la escritura pública 5712 de 1969, que contiene la protocolización de la sentencia 
proferida por el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá por medio de la cual la Empresa de 
Acueducto de Bogotá, expropia a tres de los señores Víctor Rodríguez Rosas, Alicia 
Rodríguez Rosas y a Paulina Rodríguez Rosas viuda de Maldonado, se determina por los 
peritos que en esta escritura existen irregularidades que informan a la fiscalía, pues 
además de afectar la tradición y legitimidad de los actos jurídicos que se han celebrado 
esta escritura que se había llamado la PUNTA y que en la escritura pública 4217 tomó el 
nombre de san Jorge, queda desmembrada y se divide en tres lotes que para los efectos 
de la expropiación los llamaron, EL ARENALITO, GIBRALTAR, Y LAS LOMAS, además de esa 
irregularidad, los peritos encontraron que la empresa de Acueducto expropio a esas tres 
personas que no eran sus propietarios porque esa supuesta finca o hacienda La Punta 
(después San Jorge) le fue adjudicada a la señora Paulina Rosas Viuda de Rodríguez, es 
decir la madre de Paulina Rosas Viuda de Maldonado según el contenido de esa escritura, 
lo que le llamo la atención a los peritos es que a pesar que el Acueducto expropio un 
predio de quien no eran sus dueños, dentro de esas expropiaciones se crearon tres 
predios una área y linderos están perfectamente identificados y jurídicamente 
comprendidos entre sí, sin que se hubiese practicado una división de comunidad o des 
englobé por parte de la adjudicataria en la sucesión de Benjamín Rodríguez Rosas. 
 
Igualmente se investigó por parte de los peritos en el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Bogotá, sobre la sentencia del 10-09 de 1958 y relacionada en la anotación número 
uno (1) del certificado aportado por la empresa De Acueducto, pero estudiados los 
archivos de ese Juzgado no se encontró ninguna información sobre la existencia de ese 
proceso de sucesión. Es una irregularidad y que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
no hubiera incorporado predios que no se ajusten a los procedimientos técnicos 
establecidos por la ley sin reunir los requisitos elementales para ser sumidos en el 
inventario catastral. Concluyendo que la empresa de Acueducto sin ningun fundamento 
jurídico dividió el predio en tres lotes, indican los peritos que se encontró otra 
irregularidad que la Empresa de acueducto expropio 17 fanegadas, pero que de acuerdo 
al estudio topográfico de inspección judicial que realizaron encontró que la empresa del 
Acueducto de Bogotá ocupa es 33 fanegadas más ocho mil doscientas ochenta y una 
varas cuadradas, lo que también no debió haberse Registrado en la oficina de Catastro 
Distrital, ni haber obtenido licencia de construcción. 
 
Dentro de este globo de terreno se encontró que la parte occidental está siendo ocupada 
por la Urbanización San Jorge cuya tradición proviene de la sucesión del señor Benjamín 
Rodríguez Rozo, la parte sur occidental se encontró que está siendo ocupada por la 
empresa de comunicaciones de la que no se pudo establecer su procedencia pero se 
comprobó que no está incorporada ante la Oficina de Catastro Distrital en fin 
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concluyendo los peritos que el propietario legalmente inscrito es el señor PEDRO 
GAVIATIVA por compra según escritura pública 2543 de 1896, actualizando los linderos. 
 
Debo decir esta togada que, en nada coinciden con los linderos aportados por la parte 
demandante en este proceso ya que mi representada señora Elisamar Martínez Sandoval 
se encuentra ubicada dentro del globo de terreno de mayor extensión de los linderos 
aportados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en esta pericia y actualizados sobre 
el área de vuelo 525 No 826 loma del dos de diciembre del 49 del instituto geográfico 
cuando era militar-catastral escala 1.6.134, se aprecia el globo de terreno comprendido 
dentro de las cercas de piedra y cerca viva como una sola unidad y que se identifica 
claramente entre los puntos A-B-C-D-E-F-A, graficados sobre la misma aerografía 
aportados a la Fiscalía 141 seccional de Patrimonio Económico de Bogotá, cuya 
alinderación técnica traducible en este entonces era al Norte del punto A al punto B en 
colindancia con el predio (La Esperanza) propiedad también de Pedro Gaviativa, al 
ORIENTE por la cerca de piedra en colindancia con la antigua Hacienda Nisa del punto B  
al punto C, AL SUR por la cerca en alambre y cerca viva paralelamente al camino de 
herradura o camino de San Jorge del sitio denominado la Punta del punto C al D y que 
conducía al antiguo camino de Fontibón a Suba camino de promedio colindando con el 
predio del Club de Los Lagartos, ya existente en esa época. Del punto D al E por la cerca 
de piedra colindando también con el predio del Club de los Lagartos, AL OCCIDENTE del 
Punto E al punto F por la cerca en piedra colindando igualmente con el predio propiedad 
del Club de los Lagartos y del mojón F al A por cerca en alambre, colindando 
paralelamente al camino de herradura que da al sitio denominado la Punta que conducía 
al camino real Fontibón- Suba hasta el punto A, de partida y en tierra, cuyo globo de 
terreno trasciende de una sola unidad con sus límites que a la fecha no ha sido 
desenglobado ni dividido jurídicamente, formando un todo según estudio de los peritos 
en mención, informe pericial contenido a los folios 139 al 148 del cuaderno segundo de 
la segunda demanda de este proceso. Estudio actualizado hasta el año 2003, implicado 
esto que los títulos traslaticios de dominio presentados por INVERSIONES ALTAMAR 
LIMITADA -En liquidación y los presentados por GUSTAVO RODRÍGUEZ ZULETA proviene 
de una falsa tradición (dominio Incompleto) aparte de ello SON FALSOS Y NULOS DE 
PLENO DERECHO. A LAS VOCES DEL Art. 1741 del C.C. afectada por nulidad absoluta. 
 
De otro lado, en contestación a oficio librado por la  Fiscalía 31 Local quien inicio 
investigación en contra el señor Gustavo Rodríguez Zuleta y otros por perturbación a la 
posesión como denunciante Elisamar Martínez Sandoval en el radicado 
110016000050200923928 (caso 994), que por respuesta Del día 28 de octubre de 2010, 
la directora de cartografía de la Oficina de Catastro Distrital (Ligia González) contesto los 
requerimientos en lo pertinente por esta Fiscalía: que la señora Elisamar Martínez 
Sandoval tiene registrada una mejora en predio ajeno con el código del sector del 
catastral 009121129800100000 y dirección oficial: TUV 86. 99-98. MJ, dicha construcción 
se encuentra dentro del predio de mayor extensión con un área de terreno de 4.159,10 
M2 y matrícula inmobiliaria: 050N 20474547 INSCRITA A NOMBRE DE GUSTAVO 
RODRIGUEZ ROSAS, se consultó la matrícula inmobiliaria 50N 20471336 que corresponde 
a un predio de Propiedad Horizontal con código del sector 009233213214401001 con 
dirección oficial calle 151 No 111 A-87. CA 144 inscrito a nombre de Inversiones 
Alcabama S.A., se consultó la dirección avenida 89 No 127-95, predio inscrito a nombre 
de Inversiones altamar Limitada con Matrícula Inmobiliaria 050N 20305790 y área de 
terreno de 1662,21 metros cuadrados, el cual es una vía pública y acompaña boletines 
catastrales de los mismo y plano que se encuentra en 20 folios, (del 208 al 224 folio del 
cuaderno dos de la segunda demanda 3013-609). Que es diferente al predio que posee 
mi representada, documentos que presento el señor Gustavo Rodríguez Zuleta  ante esta 
fiscalía la cual le compulso copias para que se investigara a este señor por falsedad 
correspondiendo a la  fiscalía 166 Seccional cuyo radicado 110016000049201106263,    
por presentar documentos falsos igualmente como el sello de salida del país,  a su vez 
está fiscalía envió el proceso a la fiscalía 365 Seccional de la Unidad temática de tierras 
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cuyo radicado es el 110016000049201501834 procesos activo a la fecha, información 
que el apoderado de la parte demandada que me antecedió allego e  hizo saber  tal como 
consta en el (folio 257 que también tiene foliatura 155 del cuaderno principal).  
 
Que quiere decir esta situación, que de acuerdo a la Matricula inmobiliaria 50N 20471366 
se hizo la anotación de la venta, de las matrículas inscritas por Inversiones Altamar y el 
señor Gustavo Rodríguez Zuleta que pone como referencia la Matricula Inmobiliaria 50N 
20305790 que corresponde a otra dirección oficial que es carrera 89 No 127-95 el cual 
es vía pública; teniendo en cuenta la Tercera venta; De Inversiones ROZUL Limitada -En 
Liquidación- quien vende 5.726.76 M2 a Inversiones Altamar Limitada en -Liquidación- 
mediante escritura pública 0185 de fecha 27 de enero de 1998, protocolizada en la 
Notaria Cincuenta y Nueve (59) del Círculo de Bogotá, y a la declaración de impuestos 
predial unificada del año 1998 que se aportó en la Notaria para esta venta el pago de 
impuesto de un predio ubicado en la carrera 91 No 114-02 que es diferente a la dirección 
de las matrículas inmobiliaria registradas y citadas en el presente litigio. Tal como aparece 
en la foliatura del Juzgado (al folio 39 y foliatura de la esta apoderada a folio 40 del 
cuaderno original de la primera demanda 2010-767). Conllevando otra falsedad, pues se 
hace la venta con una declaración de renta diferente a la de la venta que correspondería 
al inmueble. Su notoriedad es protuberante, lo que acredita que se sigue presentando 
documentos fraudulentos. Marco Histórico que la señora Juez de instancia no tuvo en 
cuenta en su decisión, que estaba obligada dentro de las pautas de la valoración integral 
de la prueba.  
 
3.2.2. Indica la señora Juez que, “El 1 de abril de 1999 Inversiones Altamar celebró 
contrato de arrendamiento con la sociedad UTE, Conciviles S.A., Atuesta y CIA. Limitada 
por un término de 12 meses, el que recayó sobre el predio antes referenciado y con el 
objeto de destinatario para “Campamento y patio de prefabricación, obra Avenida Ciudad 
de Cali” al folio dos del cuaderno originario del exp. 2010-767. 
 
Esta apodera de la demandante lo primero que observa es que el contrato que alude la 
señora Juez no corresponde a la fecha indicada por ella sino es de 1 de abril de 1998, 
segundo ese contrato de arrendamiento no reúne los requisitos legales, porque no estar 
en papelería de seguridad de ninguna de las dos Sociedades contratantes, el contrato no 
está autenticado ni firmado por dos testigos, no contiene los NIT de las empresas 
contratantes, no se aportaron los recibos contables de pago del alquiler del lote, no se 
aportó certificación laboral de la obra de adjudicación del arrendatario en la vía Ciudad 
de Cali. No se pudo verificar su autenticidad, dentro del plenario, por tanto, no se puede 
tener como prueba a las voces del art. 244 y s.s. en armonía con el 168 del C.G.P. La 
demandada no probó ese hecho, pero que sin embargo hace entrever que la sociedad 
demandante Inversiones Altamar Limitada y el señor Gustavo Rodríguez Zuleta si están 
seguros que mi representada o su compañero permanente estaban para esa época ya en 
posesión de dicho lote o sino para que las demandadas se esfuerzan tanto en presentar 
documentos para probar situaciones de posesión. 
 
3.2.3 Suscribe el a quo que, “En el año de 2006 Gustavo Rodríguez Zuleta Representante 
legal de la sociedad demandante, se enteró que el terreno había sido ocupado por 
desconocidos, motivo porque acudió a las autoridades de policía y junto con ellas 
encontraron un camio dentro del bien el que se retiró el 27 de abril del mismo año. No 
obstante, tres (3) días después, se constató nuevamente la presencia del automotor con 
una carga de ladrillos por razón por la que se acudió a la policía, quienes encontraron a 
tres personas que informaron ser celadores y desconocían quien era el dueño del vehículo 
y los ladrillo”.  
 
Teniendo en cuenta la contestación de la Estación de Policía de Suba al (folio 271 del 
cuaderno dos de la acumulación), teniendo en cuenta  el oficio No 132570 da la respuesta 
al Despacho por el señor coronel Jairo Hernando López Borda contesto el requerimiento 
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del Juzgado que “no se encontró ningun registro de los hechos acontecidos para el 27 de 
abril de 2006 del personal del CAI Rincón” contestación de fecha 31 de agosto 2012”, 
prueba que tiene que ser desestimada por el despacho a las voces del art 167 C.G.P. 
Concluyendo La demandada no probó ese hecho, que a la postre no se tuvo en cuenta 
en la sentencia.  
 
3.2.4 Igualmente anota la señora Juez de Primera Instancia, “En vista de la ocupación del 
predio, la demandante promovió acciones ante la Arcadia Local de Suba, reclamaciones 
que fueron desestimadas por no haberse demostrado perturbación a la posesión sobre el 
inmueble”. 
 
Debo decir que, según documentación obrante al proceso aparece una querella que fue 
desestimada el 5 de julio de 2008 por ausencia de requisitos formales Inspectora 11 de 
la Alcaldía Local de Suba proceso 994 además indico que la querellante solo aporto títulos 
traslaticios de dominio, pero no aporto el modo de adquisición del dominio. Por lo tanto, 
no prospero, tal como lo testimonio el mismo señor Rodríguez Zuleta en diligencia en 
diligencia de Inspección Judicial con perito al inmueble que ocupa mi representada de 
fecha 19 de febrero de 2013, quien indico “que le parecía injusto que hubiesen 
desestimado la querella presentada en la Inspección de suba (folio 268 del cuaderno 
principal). Desde esa época la Inspección de Policía de Suba pudo detectar que los aquí 
demandantes Inversiones Altamar Limitada en liquidación y el señor Gustavo Rodríguez 
Zuleta solo contaba con títulos traslaticios de dominio no confiables y que no contaba 
con un modo adquisitivo de dominio Legal, por ello determino que Inversiones Altamar 
Limitada en Liquidación no era la legitimada en la causa por activa para ejercer la acción 
policiva por perturbación a la propiedad. Que a la postre la señora Juez de instancia no 
la tuvo en cuenta en sus consideraciones. 
  
3.2.5 De la misma manera la primera instancia indico a los hechos que la demandante, 
“en virtud de la denuncia penal por perturbación a la posesión promovida por Elisamar 
Martínez Sandoval, se tuvo la noticia de que ella es la persona que se reputa poseedora 
del inmueble”. 
 
Cabe anotar, que si dice la demandante que para el año 2006 instauro querella por 
ocupación, Ante la Alcaldía local de Suba, como no iba a saber el nombre de la señora 
Elisamar Martínez Sandoval, si ella para esa época ya estaba en posesión de dicho lote, 
riñe con la razón y la lógica que solo hasta el año 2009 que la señora Elisamar Martínez 
denuncia a el señor Gustavo Rodríguez Zuleta por perturbación a la posesión, diga este 
que hasta ese año tuvo conocimiento del nombre de la persona que ocupaba el inmueble 
en mención. Esto es una mala justificación, que solo sirve para corroborar que mi 
representada es una poseedora de buena fe, que estas personas demandantes 
inescrupulosas le quieren arrebatar su derecho de dominio por usucapión que ya lo tiene 
y lo tenía desde antes de las precipitadas demandas, quien va a creer que un propietario 
que tiene conocimiento que su terreno está siendo invadido por extraños desde el 2006  
no hago uso de sus acciones oportunamente, sino solo hasta el 2010, esto es seis años 
después. 

 
A la actuación surtida 

 
3.3  Indica la señora Juez, “que por el auto de fecha 13 de diciembre de 2010 se 
admitió la demanda, ordenándose correr traslado al sujeto pasivo por el termino legal 
folio 56 cuaderno principal.”  
 
Traslado que no fue notificado por que la demandante dio una dirección falsa, como se 
puede observar a los (folios 54, del cuaderno principal) donde aparece la dirección para 
Notificaciones de la demandada en la Avenida ciudad de Cali No 99-26 o 99-36 dirección 
que NO EXISTE. La certificación que obra al folio 59 esta sesgada, toda vez que la empresa 
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inter postal Limitada respondió ante al Juzgado  Octavo civil del Circuito de 
Descongestión  de Bogotá con Numero de Oficio asunto 184 del 15 de mayo de 2012, 
que según guía 97 No 027 del 14 de enero de 2011, se remitió un citatorio para 
notificación personal dirigido a la señora Elisamar Martínez Sandoval a la dirección 
avenida ciudad de Cali No 99-26 y 99-36 de la ciudad de Bogotá, visita al terreno realizada 
el 26 de enero de 2011 y se obtuvo como respuesta en el terreno la dirección NO SE 
ENCUENTRA, por lo cual fue devuelta sin entregar al interesado. Con guía 98759 
elaborado el pasado 28 de enero de 2011, se remitido un citatorio para notificación 
personal dirigido a la señora Elisamar Martínez Sandoval a la dirección avenida ciudad de 
Cali No 99-26 y 99-36 de la ciudad de Bogotá, la cual fue asistida por parte de la 
interesada en la notificación (Inversiones Altamar a través de su apoderada) y por el 
agente de Policía Nacional el Sargento Latorre Waldo Ruiz) sin placa del policial, debido 
a la respuesta anterior  de no encontrarse en el terreno la dirección, la interesada señala 
un predio afirmado que es allí la ubicación de la dirección, quien atendió dijo ser la 
destinataria Elisamar que si residía en ese predio pero se reusó a firma y recibir el 
citatorio, esta diligencia se realizó el pasado 2 de febrero de 2011. 
 
Como es posible que se pueda tener por notificada a la demandada, cuando la franquicia 
Inter postal informo que la dirección para notificar a la demandante aporto NO FUE 
ENCONTRADA, y cómo es posible que la interesada vaya con un policía y le señale al 
empleado de la franquicia un predio, indicándole que ahí reside la demandada, y sale una 
señora diciendo que es Elisamar, sin identificarla con su número de cédula y aparte en 
un predio que la franquicia no pudo verificar y con un funcionario de la Policía Nacional 
que no se consignó el número de placa en la constancia de la franquicia, tal como se 
apreciar en el cuaderno uno de apelaciones a los (folios y 27, 28, 29, 30), que obra en el  
(cuaderno uno de nulidades desde el folio 27 hasta el folio 29) dentro del radicado 2010-
767. también aparece. 
 
3.4. Indica la juzgadora “La demandada Elisamar Martínez se notificó mediante aviso 
judicial y guardo silencio frente a las pretensiones reclamadas” (folio 96 y 109 cuaderno 
uno), esa situación es irregular que genera una nulidad absoluta insubsanable, por ser 
violatoria del debido proceso art 29 de la CN inciso 2, en concordancia con los artículos 
315 y 320 del C.P.C., y 1741 del C.C., como no iba a guardar silencio no fue notificada en 
debida forma, se puede ver a la vista que el aviso se llevó a una dirección disque señalada 
por la interesada, sin saber sin indicarse lugar de ubicación, diferente a la dada por la 
demandante. 
 
Es claro que en los procesos declarativos de pertenencia o reivindicatorio se debe indicar 
de manera clara y precisa la dirección para notificar por imperio legal, pues la 
demandante debía tener claro la dirección de su supuesta propiedad, no que se presentó 
al proceso como la dueña?, reitero se violó flagrantemente el debido proceso y derecho 
a la defensa de orden supra legal, violación de derechos que genera nulidad absoluta 
insubsanable, en concordancia con el art. Art 80 si se probare que el demandante o su 
apoderado o ambos faltaron a la verdad en las afirmaciones hechas bajo juramento… 
como es la de indicar la dirección exacta del demandado, en este caso se probó con las 
certificaciones, cuando el togado que me antecedió presento incidente de nulidad  por 
indebida notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda con radicado 
(2010-767), salta a la vista cuando en la primera demanda se anotó para notificaciones a 
la demandada avenida ciudad de Cali No 99-26 y 99-36 dirección que según la franquicia 
“NO EXISTE” Claro por supuesto como iba a concurrir a la conciliación si no se notificó 
en legal forma, conforme a la constancia dejada por la señora procuradora que indico 
“que hasta la fecha no se tenía conocimiento que el correo hubiese sido devuelto”. Cosa 
diferente que la señora procuradora hubiese indicado que el correo fue recibido a decir 
que no se tiene conocimiento que el correo haya sido devuelto, lo cierto es que la 
franquicia certifico que la dirección aportada por la demandante NO SE ENCUENTRA, 
además que dentro del plenario no existe la prueba idónea para haber podido verificar 

mailto:abogada.patrciatavera@hotmail.es


13 
 

Carrera 4 No 18-50 oficina 1502 edificio Procoil Torre A 
Correo electrónico abogada.patrciatavera@hotmail.es 

Cel 310 2 92 37 50 
 

que la dirección Avenida Ciudad de Cali con No 99-26 y 99-36 existe, como lo es la 
certificación de la Oficina de Catastro Distrital, prueba que brilla por sus ausencia para 
poder haber sido tenida como notificada la señora Elisamar Martínez, por lo tanto 
persiste la nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda con 
radicado (2010-767). ¡Son bienes diferentes o se trata del mismo bien? 
 
Dirección que en la segunda demanda se corrigió por parte de la apoderada judicial del 
presunto titular del derecho de dominio Gustavo Rodríguez Zuleta, error que enmiendan 
solicitando mediante otra venta falsa para que se le restituya otra porción del mismo 
terreno inicialmente 15.20.76 M2 en 900 mtr2 según reforma o subsanación de la 
segunda demanda sin correr traslado a la demandada de esta reforma, pero ya no a 
nombre de la anterior demandante Inversiones Altamar Limitada -En liquidación, sino a 
nombre de Gustavo Rodríguez Zuleta, ¿no que es un mismo terreno? uno de mayor 
extensión y otro de menor extensión que tienen la misma entrada, dirección y aumento 
de la proporción del terreno , después que la demandada aporto la dirección en la  
inspección Judicial realizada el 19 de febrero de 2013, después de esta diligencia se 
presentó  la segunda demanda en septiembre 2013, pero que sin embargo se hace inane 
dichas correcciones a tanto errores cometidos por las demandantes y los Juzgados de 
Instancia, Pues es un solo terreno que no está identificado por las demandantes a la 
fecha. 
      
3.5. “De conformidad con lo establecido en el art. 101 del C.P.C., se citó a las partes junto 
a sus apoderados en la audiencia, declarándose fallida la parte conciliatoria, evacuándose 
las demás etapas de la misma folio 111 cuaderno uno” 
 
 En este punto no se sabe a cuál de las conciliaciones se refiere la señora Juez, Porque la 
Primera fue fallida por indebida notificación, conforme a la constancia dejada por la 
señora procuradora que indico que hasta la fecha no se tenía conocimiento que el correo 
hubiese sido devuelto. Esto sin querer decir que le llego a la demandada dicha 
notificación porque como se puede apreciar no le llego o si no hubiese contestado la 
demanda, como si lo hizo en la segunda por haber sido notificada en la dirección correcta 
de su domicilio, si bien es cierto se citó para conciliación de nuevo dentro del primera 
proceso con radicado (2010767OO), no es menos cierto que se citó cuando ya está en 
firme el auto admisorio de la demanda y se habían vencido los términos para contestar 
la demandar y proponer excepciones como si se pudo hacer en la segunda demanda con 
radicado (2013-60900), hecho que constituye una nulidad absoluta e insubsanable por 
ser un requisito de procedibilidad de la acción agotar la conciliación extra judicial, a las 
voces del art. 90 del C.P.C., igualmente en el art  82 del C.G. P. 
 
3.6. indica la señora Juez “El proceso de abrió a pruebas medicínate auto de fecha 9 de 
julio de 2012, decretándose las solicitada por las partes y fenecido el pedido probatorio, 
se corrió traslado para que presentar sus alegatos de conclusión derecho del cual asieron 
uso activamente folios 299 al 304 dentro del radicado 2010-767” 
Debo indicar que no hubo oportunidad dentro del radicado 2010-767, de contestar la 
demanda, proponer excepciones y solicitar pruebas en cuanto a la demandada, toda vez 
que no se notificó legalmente, porque la actora suministro una dirección falsa, con la cual 
se tuvo por notificada a la demandada. Violando flagrantemente el debido proceso y por 
ende el derecho a la defensa.    
    
3.7. No hare referencia 
 

Demanda de Acumulación 
 

3.8 Teniendo en cuenta que este punto tiene similitud con el punto 3.1. me remito a lo 
expresado en él y ratifico en la misma forma en todos sus términos, aclarando que el 
cuestionamiento lo traslado en este punto al radicado 2013 609. 
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3.8.1 Indica la Juzgadora que la apoderada de la demandante peticiono, “se declare el 
dominio pleno y absoluto del demandante sobre el bien inmueble ubicado en la Avenida 
ciudad de Cali distinguido con la nomenclatura No 99-98 de esta ciudad, descrito y 
alinderado como se especificó en la demanda”. 
 
Lo interpretado por la señora Juez, no corresponde a la pretensión, lo que se peticiono 
en la Primera pretensión dentro del radicado (2013-609) puntualmente fue “declarar que 
pertenece al demandante Gustavo Rodríguez Zuleta, persona colombiana, mayor de 
edad, domiciliado actualmente en Canadá, de paso por esta ciudad, la totalidad del 
siguiente inmueble y por tanto la parte del mimo bien que la demandada ocupa como 
poseedora desde el año 2006. Tal parte la siguiente: en el siguiente renglón anota, Lote 
de terreno que se encuentra ubicado sobre la actual avenida ciudad de Cali, que es su 
lindero occidental. Presenta sobre dicha avenida una puerta marcada con el No 99-98 de 
la Trasversal 86 de la ciudad, puerta por la cual se ingresa a este lote y a otro mayor que 
es continuó con este hacia el SUR. El lote que posee la demandada tiene los siguientes 
linderos y medidas: en 31,44 metros partiendo del punto vértice occidental norte hacia 
el norte, encerrado en lamina metálica y postes de madera rolliza; NORTE en 16,45 
metros y 24,15 metros línea quebrada, encerrado con lamina metálica soportada en 
madera rolliza y la otra parte en 6 metros aproximadamente, con pared de ladrillo 
presado. El segundo tramo en lamina metálica soportada en madera rolliza; por el 
ORIENTE: en 19,10 metros y cuatro, 25 metros la primera parte en encerramiento de 
lámina metálica soportada en madera rolliza, donde se visualiza una valla con un aviso 
de Bosques de Salamanca y Comercializado Constructora Normandía y el tramo de 4,25 
metros con cerramiento en losetas y columnas en concreto, con unos linderos. 
 
Debó decir que, los linderos aquí señalados en esta pretensión no tienen lógica ni razón 
no se sabe de dónde se tomaron, ya que no se practicó inspección judicial al predio objeto 
la demanda, ni tampoco se realizó dictamen pericial sobre el mismo, por lo cual no está 
soportado en título escritural, ni en ningun certificado de libertad y tradición, ni 
documento de la Oficina de Catastro de Bogotá, recuérdese que la Inspección judicial 
que se practicó en el proceso de la primera demanda 2010767, que corresponde a una 
demandante diferente (Inversiones Altamar Limitada) y a una características totalmente 
diferentes en su extensión, matricula, Inmobiliaria (título adquisitivo de dominio 
diferente aunque falso etc.), igualmente se debe tener en cuenta que en la primera 
demanda se informó una dirección falsa, de otro lado los linderos en la Inspección 
realizada en la primera demanda, son totalmente diferentes. Y en la segunda demanda 
en la subsanación o reforma de la misma que le ordeno el Juzgado manifestó “que el área 
de terreno a reivindicar son 900 mtr2 aproximadamente que se entiende como una 
reforma a la demanda con sus consecuencias legales pertinentes, de la que no se corrió 
traslado a la demandada otra nulidad absoluta e insubsanable por violación al debido 
proceso art 29 inciso 2 C.N. 
 
En lo demás me remito a lo expresado y sustentado en el punto 3.1.1.  ya que guarda 
relación. 
 
3.8.2. Me retito y me ratifico en todo lo allí expresado en el punto 3.1.2 ya que guarda 
correlación con los puntos 3.8.3 y 3.8.4, teniendo en cuenta que las pretensiones primera 
y segunda no estaban llamadas a prosperar se caen de su peso por sustracción de 
materia, menos aun cuando esas ventas fueron invalidadas tal como consta en la 
Matricula inmobiliaria 50N 324332, predio que se encontraba abandonado y totalmente 
diferente al pedido a reivindicar, y la que lo posee con ánimo de señora y dueña señora 
Elisamar Martínez Sandoval, si paga impuestos, lo explota económicamente para el 
sustento de ella y su familia a través de parqueo de vehículos de tracción animal y en la 
actualidad de carros, que cobra por su alquiler. Situación que no hacen los presuntos, 
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usurpadores que se hace pasan como dueños (Inversiones Altamar Limitada -En 
Liquidación Y Gustavo Rodríguez Zuleta. 
   
La señora Elisamar Martínez Sandoval con ánimo de señora y dueña ha realizado 
innumerables actuaciones para la mejora del mismo como pagar impuestos sobre el 
terreno, colocarle luz, encerrarlo, ejercer explotación económica a través del alquiler de 
parqueo de carros, quien evita que se cause daños en él y antes bien lo mejor, embellece 
y valoriza. En contraste a las demandantes quienes nunca han pagado un peso de 
impuestos por este predio. Si fueran sus verdaderos propietarios Inversiones Altamar 
Limitada -En liquidación y Gustavo Rodríguez Zuleta, por lo menos pagarían los impuestos 
sobre este inmueble, situación que no aparece demostrada en el proceso, pues no 
presentaron declaración de renta o pago de impuestos sobre el inmueble, tal como lo 
exige el art. 58 de la Constitución Nacional que “La propiedad es una función social que 
implica obligaciones”. 
 
3.9. Indica la señora Juez que el demandante “fundamenta las pretensiones en la 
siguiente versión de los hechos”. 
  
3.9.1. “Lo reseñado por la apoderada del actor como adquirido el bien pretendido en la 
demanda (201360900) “que mediante escritura pública 0186 del 27 de enero de 1998 
Notaría 59 de Bogotá, Gustavo Rodríguez Zuleta Adquirido por compra a ROZUL Limitada 
en Liquidación, el inmueble situado entre las carreras 91 y 86 y entre las calles 115 y 117 
de esta ciudad, predio con una extensión de 1.520.84 m2, con matrícula 50N-20471366”. 
 
Debe indicarse que la demanda fue reformada a 900 m2, en lo demás me remito en todos 
sus términos facticos, dogmáticos y jurídico reseñados en el punto 3.2.1. 
 
3.9.2. “Al contrato de fecha 1 de abril de 2004 de la Constructora Normandía con Gustavo 
Rodríguez, no reúne los requisitos legales para ser tenido como prueba”. 
 
Debo decir, que en dicho contrato no se indica la dirección, además la dirección que 
corresponde al predio de mí patrocinada fue asignada en el año 2008, como aparece a 
los folios 103 del cuaderno segundo de la segunda demanda, y que  de conformidad con 
los art. 168 en concordancia con el art 244 de C.G.P., el demandante no presento recibos 
de pagos de este contrato, o declaración de renta donde se encuentre incluido el bien en 
litis y las ganancias obtenidas por alquiler de aquel, reitero el derecho de propiedad es 
una función social que implica obligaciones, obligaciones que el demandado no demostró 
que cumplía como supuesto propietario del terreno art 58 C.N. inciso 2. Por esa razón 
cree esta apoderada no fue tenida en cuenta en la sustentación del fallo, pero que si 
debió tenerse en cuenta para la sustentación de la sentencia a favor de la demandada. 
 
 La Sentencia se salta a la numeración. 
 
3.10.3. Dice el Despacho judicial, que el demandante “este predio se encuentra “ubicado 
el costado sur, colindante en el de mayor extensión identificado con matrícula 50N 
20471366 el que también es detentado en posesión, por la demandada y frente al cual la 
propietaria inscrita a su vez promovió acción de dominio”. 
 
Como si se tratara de dos predios diferentes, se sigue notando la protuberante y 
fraudulentas acciones incoadas dentro de estos procesos, que son visibles, groseros, de 
bulto que sobre salen a la vista, y que solo se necesita saber algo de derecho y sentido 
común, las dos ventas con escrituras 0185 y 0186 ya relacionadas en estos procesos se 
encuentran incluidas en un predio de mayor extensión que la señora Juez no podía pasar 
por alto, como lo son   las matrículas inmobiliarias No 50N 324332 en ellas esta anotado, 
que el predio de mayor extensión tiene un área  de 25 fanegadas,  a su vez las dos mismas 
ventas se encuentran en la matricula inmobiliaria 20471366 dentro de un lote de terreno  
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de mayor extensión con una área de 134.939 .67.12 M2  y a su vez la venta con escritura  
185 se encuentra igualmente en la matrícula  50N 20305789 con una área de 5.726.76 
m2 sin una división o segregación legal y sin una historia o fuente. 
 
 
3.10.4. Dice Señora Sentenciadora que, el actor a través de su apoderada en los hechos 
indico que, mi representada señora Elisamar Martínez, “se apropió del lote 
fraudulentamente”. 
 
Debo decir que, mi representada señora Elisamar Martínez, es una poseedora de buena 
fe, quien se encuentra en de manera quieta posesión pacífica e ininterrumpida con ánimo 
de señora y dueña en el lote que posee en relación con el titular del derecho de dominio 
que no es el demandante, pues no es ella la que ha realizado las falsedades que saltan a 
la vista como: Sesgar las escrituras,  pagar los impuestos prediales para el  las ventas 
montando una declaración de impuestos que corresponde a otro bien, como ocultar la 
verdadera dirección de la demandada tal como se efectuó en la primera demanda 
cuando se dijo que el bien a reivindicar es la Avenida Ciudad de Cali), números 99-26 y 
99-36” dirección que no existe. y después en la segunda demanda se dijo que es la 
avenida ciudad de Cali 99-98 dirección que en el 2008 de le asigno a ella, y que 
sorpresivamente ya no es el de nomenclatura que se dijo en la primera demanda, sino 
en la segunda, ¿no que es el mismo bien? Por último, no es ella la que falsifico la firma 
del señor Iván Duque Escobar como Gerente del Instituto de Crédito Territorial y falsificar 
la misma firma de su socio de marras Geraldo Beltrán hoy fallecido desde el año 2002, 
para no compartir el botín de las defraudaciones, cuando a la vista se puede mirar 
superficialmente que la firma de compraventa de la Segunda venta; Del Instituto de 
Crédito Territorio (Firmada por el hoy instinto Dr. Iván Duque Escobar (quien murió en el 
año 2016), supuestamente nombrado por la Super Intendente Bancario como agente 
especial por ser Gerente para esa época del (Instituto de Crédito Territorial), quien firma 
el acto administrativo de venta mediante escritura pública 1522 de fecha 18 de abril de 
1980, protocolizada en la Notaria Segunda (2) del Círculo de Bogotá, como agente 
especial por toma de la posesión de los negocios bienes y enseres y haberes de la 
sociedad INVERSIONES BELTRÁN INBEL Limitada  ordenada por la Superbancaria el día 10 
de diciembre de 1976 a favor de Inversiones ROZUL Limitada cuya representante legal es 
la señora Margarita Rodríguez de Restrepo por valor de $ 8.815.758.76 centavos, 
cancelado SOLAMENTE LA SUMA DE $ 200.000 PESOS, mediante el pago por 
compensación del valor a la garantía de la hipoteca seccionaría del crédito.  
 
Debo decir que se constituyó la sociedad ROZUL Limitada el 11 de julio de 1976, disuelta 
a partir del 11 de julio de 1992 con un capital de $ 175.000 mil pesos como socio Gustavo 
Rodríguez Zuleta y su familia. Venta igualmente con la anotación “ESTA ANOTACIÓN NO 
TIENE VALIDEZ” tal como aparece en las anotaciones de la MI 50N 3243332 Matricula 
Matriz (venta Falsa). 

 
A la Actuación Surtida en el Caso Acumulado 

 
3.11. Si es verdad, “que en la fecha 30 de septiembre de 2013 se admitió la segunda 
demanda contra mi representada”. 
 
Una admisión inconcebible para esta abogada, como es posible aceptar una demanda, 
cuando quien alega ser su propietario no cuenta con el modo adquisitivo del dominio, 
cuando en las anotaciones del certificado de Registro de Instrumentos Públicos en su 
anotación al respecto de esta venta con escritura 186 “en su anotación 19 de la matricula 
inmobiliaria 20471366, venta que igualmente se encuentra en la MI 50N 324332 en fin 
dominio incompleto. Que para el efecto me remito al numeral ya desarrollado, 3.2.1 para 
el tema venta de cosa ajena, imposibilitados para iniciar acciones reivindicatorias. 
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3.12. Sí es verdad, la señora demandada Elisana Martínez se notificó dentro de la segunda 
demanda con radicado (2013-60900) y propuso las excepciones de prescripción  extintiva 
del derecho de dominio entre otras, pues con las declaraciones sí se probó que la 
demandada se en contaba permanente en el inmueble desde el año 2001 explotando 
económicamente el bien inmueble con alquiler de parqueadero para vehículos de 
tracción animal  y después con un parqueadero para carros y que su compañero 
permanente Jesús María Correa Mejía, se encontraba permanentemente desde antes en 
posesión del terreno por lo menos desde inicio del 2000, que sumada ellas dan 12 años 
para la fecha de la presentación de la segunda demanda. Por lo tanto, la excepción estaba 
llamada a prosperar. 
 
Ahora bien las propuestas de nulidad estaban también llamada a prosperar por que los 
actos de venta son fraudulentos viciados de nulidad absoluta, insubsanable por las 
falsificaciones que saltan a la vista sin necesidad de experticia técnica, pero que sin 
embargo (se cuenta con la pericia ordenada por el Fiscalía 141 Seccional de Patrimonio 
Económico realizada por los peritos nombrados por el Instituto Geográfica del Agustín 
Codazzi, que la señora Juez, estaba obligada a ejercer control de legalidad a las voces  de 
los poderes establecidos en el CAPITULO III DEBERES Y PODERES DE LOS JUECES: 
ARTÍCULO 42 Deberes del Juez. Son deberes del Juez: consagrado en el Numeral 3 
Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los 
actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 
observarse en el proceso, LO MISMO QUE TODA TENTATIVA DE FRAUDE PROCESAL. 
C.G.P., en armonía con Artículo. 132 de la misma obra, haciendo un control exhaustivo 
de legalidad del todo el proceso bajo los poderes del deber, debió de oficio oficiar a la 
fiscalía 141 Seccional, sino tenía certeza de ello, debió solicitar esos traslados, de lo 
contrario es porque tiene certeza de su autenticidad, pericial que tiene relación directa 
con los hechos que vinculan el lote de terreno que hoy ocupa estas demandas, en donde 
está involucrado Gustavo Rodríguez Zuleta de manera directa como defraudador, 
denunciado no solo por la demandada señora Elisamar Martínez Sandoval, sino también 
por su excompañero de marras quien le instaura denuncia penal a través de su abogado 
DAVID LARA PINEDA como apoderado del señor CARLOS ALBERTO CAITA PEÑA, donde la 
señora Juez tenía la obligación de decretar la prejudicialidad, habida cuenta que si bien 
es cierto al sindicado Gustavo Rodríguez Zuleta en ese asunto con radicado 849189 se le 
precluyo por los delitos ocurridos antes de 2005, por parte de la Fiscalía 12 Delegada 
ante el Tribunal que correspondido la apelación del auto inhibitoria de la Fiscalía 175 
Seccional, no es menos cierto, no porque no  los hubiera podido cometer esos delitos, 
sino por prescripción, pero que sin embargo el señor Fiscal 12 Delegado Para El Tribunal 
COMPULSO copias por Fraude Procesal con respecto a este proceso, para que fuera 
investigado por ser hechos después de la ley 600 de 2000, ya que él no es el competente 
para seguirlo investigando por los hechos aquí cometidos, pues son hechos después de 
2005 y se erigen la ley 906 de 2004 por que la denuncia se instauro igualmente contra 
Rodríguez Zuleta por haber iniciado las presentes acciones con documentos falso como 
las escrituras y las anotaciones que hizo registrar en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Bogotá con relación a este lote y no a otro, la señora Juez no podía dictar sentencia 
en un proceso viciado de nulidad y hacer caso omiso a la compulsa de copias por el señor 
Fiscal 12 ante el  Tribunal para que se investigara la conducta del señor Gustavo 
Rodríguez Zuleta, que como se anotó, es una omisión que perjudica los intereses de una 
de las partes que nos es más ni menos que mi representada.  
 
En cuanto a la excepción por falta de legitimación en la causa por activa, también estaba 
llamada a prosperar por lo antes anotado está demostrado que las demandantes 
Inversiones Altamar Limitada en -liquidación- y Gustavo Rodríguez Zuleta no son los 
titulares del derecho de dominio legalmente constituidos. 
 
No hare alusión a la demanda de reconversión, ya que los demandados no son los 
titulares del derecho de dominio, situación que no se puede utilizar en contra de los 
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derechos de la demandada, porque si estos actores, tuvieron la osadía de timar a la 
administración de justicia, eso quisiera yo creer, como no se iban a timar a su apoderado 
y a la demandada. 
 
3.13. Como ya lo indiqué la mala fe proviene de los demandantes y no es por parte de mi 
representada. 
 
3.14. Debo indicar para que no halla con función, que el emplazamiento solo se surtió 
para la demandada de reconvención. Considerando esta togada que para la primera 
demanda de declaración o de reivindicación como lo interpreto la señora Juez de Primera 
instancia se debió haber realizado también empalamiento y haberle nombrado curador 
Ad Litem para que defendiera los derechos de la demandada situación que no ocurrió de 
conformidad. Conforme al art 82 parágrafo Primero en armonía con el art 86 y s.s. y 375 
No 6 del C.G.P.  
 
3.15. No comparto que la etapa probatoria se diera por concluida, falto esperar las 
respuestas de las Oficinas de Registro de Instrumentos públicos para que indicara los fallo 
por los cuales se anuló los actos administrativos de la matricula inmobiliaria 50N 324332, 
requiriéndola oficiosamente para contestar los oficios librados, tampoco  se realizó 
inspección  Judicial con respecto al predio de la segunda demanda con radicado (2013-
60900) demanda instaurada sobre un predio con diferente nomenclatura Trasversal 86 
No 99-98, para poder verificar su extensión de 900 mtrs2 (novecientos metros 
cuadrados), y una matrícula inmobiliaria diferente como ya ha quedado reseñado 
anteriormente, no se podía utilizar la pericia anterior máximo cuando el perito indico que 
el lote de terreno que se inspecciono era para la Primera demanda, no se sabe si las 
demandas son propietarias del mismo terreno o en común y proindiviso, no lo 
expresaron al contrario demandaron por separado a ver cuál demanda les calaba, pues 
en la primera se equivocaron de ubicación, linderos, extensión etc y en la segunda 
demanda se equivocaran en todo,  o sea que se debe entender que en la segunda 
demanda cuando el señor Juez cuarto le solicita a la apoderada que diga la extensión del 
bien a restituir porque no lo había indicado en su primera pretensión y está corrigió que 
era de 900 mtrs2 cuadrados se debe entender que reformo la primera y segunda 
demanda, porque las actoras apunta a un mismo lote, pues cada una por separado 
demando y no indicaron estar en común y proindiviso pues no se puede restituir un 
mismo inmueble en su totalidad a dos personas a dos demandantes diferentes 
(Inversiones Altamar Limitada -En liquidación y a Gustavo Rodríguez Zuleta como persona 
Natural) aunque este actué como representante o nombrado para la liquidación de la 
sociedad no son las mismas personas.    
 
4.1. En cuanto se dijo, por parte de la señora Juez, “que se impone verificar los 
presupuestos procesales.”  
 
Me remito a lo anotado en los numerales 3.1, 3.1.1. y 3.1.2. Las demandas no se 
presentaron en legal forma por indebida acumulación pretensiones, falta de legitimación 
en la causa por activa, y para la primera demanda  indebida notificación del auto 
admisorio de ella,  tal como se  desarrollada en el punto 3.3 de la acumulación  dentro 
del radicado (2010767), que igualmente me remito, al no reunir los requisitos 
anteriormente anotados y la omisión del cumplimiento de los requisitos axiológicos para 
las demandas reivindicatorias, generaron una nulidad absoluta de pleno derecho de toda 
la actuación surtida desde el auto admisorio de estas  con radicados 2010767 y 2013609),  
ya cuestionado en los numerales a los que me remití, igualmente que así debió declararse 
probada la exención de conformidad con los art. 1740 y 1741 del C.C. Situación que 
comprometió los derechos fundamentales al debido proceso y derecho a la defensa de 
la demandada, siendo insubsanables y por ende generaron la nulidad absoluta SC 2011-
2017 RADICADO 76001310300520050012401 MP LUIS ARMANDO TOLOSA MILLABONA. 
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Respecto a la nulidad por falta de jurisdicción de su Despacho reglado en el art 121 del 
C.G.P., se configuro nuevamente acorde con lo dispuesto por el Superior, ya que el 
Tribunal anoto que el término del año se debía contar a partir de la posesión del nuevo 
titular en febrero de 2018 y de esa fecha hasta el momento de anunciarse el sentido del 
fallo 1 de diciembre de 2020 trascurrió más de un año sin que se hubiere producido la 
sentencia respectiva, lo que genero la falta de jurisdicción para proferir el sentido de fallo 
y la sentencia acorde con lo dispuesto en las sentencias C-443 DE 2019, C-023 DE 2020, 
Sentencia de la Corte Suprema de justicia Sala de Casación Civil con radicado No 11271 
del 5 de octubre de 2016 MP Alejandro linares Cantillo nulidad que solicitó al Tribunal se 
decrete. 
 
En cuanto a la prejudicialidad ,debió haberla declarado la señora Juez de Primera 
Instancia habida cuenta que conforme a la solicitud por la Fiscalía 175 Seccional, no se 
ha resultó o concluido al momento de emitir el presente fallo la investigación aludida, en 
el entendido que la resolución inhibitoria que profirió esta fiscalía fue apelada y 
correspondió a  la Fiscalía 12 Delegada Ante el Tribunal quien precluyo por prescripción 
los delitos de falsedad en documento público y fraude procesal por hechos ocurridos 
antes del 2005, que se llevaban bajo la ley  600 de 2000 y teniendo en cuenta que el  
señor Fiscal 12 delegado no es competente para conocer de los delitos cometidos 
después del 2005,  por que se erigen bajo la ley 906 de 2004 compulso copias ante la 
oficina de asignaciones del nuevo sistema acusatorio para que se investigara los hechos 
ocurridos después de 2005 por este proceso y no otro proceso sobre las defraudaciones 
cometida por las demandantes sobre el terreno de lote que nos convoca hoy como 
obtener licencia para construcción sobre este terreno  Altamar con MI 50N 324332, 
quedando sin concluir las evidentes falsedades y defraudaciones que la señora Juez se 
da a la tarea de pasarlas por alto.     

 
                          ENTRANDO A LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA  

 
CONSIDERACIONES DE DISENSO DE LA IMPUGNACIÓN: Está apoderada judicial no puede 
compartir los argumentos, ni el fallo emitido por la señora Juez de Primera Instancia, ya 
que raya con el absoluto desconocimiento del derecho civil, procesal civil, tanto de la 
anterior norma como de la vigente (C.G.P.) para el caso en concreto, además de ello, 
desconociendo los presupuestos axiológicos que se debe tener en cuenta en las acciones, 
declarativas simple y reivindicatorias de condena al adolecer de incongruencia la 
sentencia y al no hacer una valoración integral de las pruebas.    
 
4.9. De la tesis del Despacho de la acción reivindicatoria: Indica que “los demandantes, 
mediante la formulación de sendos pliegos, solicitaron la reivindicación de sus respectivos 
bienes en contra de la señora Elisamar Martínez Sandoval, indicando que es poseedora 
de mala fe, razón por la que solicitaron que se ordene la restitución de los mismos a su 
favor, así como el pago de los frutos a que hubiere lugar durante el tiempo que duro su 
posesión”.   
 
Debe Reiterar está apoderada que no es cierto, que los demandantes solicitaron que se 
les reivindicaran sus respectivos bienes, los demandantes solicitaron fue que se les 
declarara que pertenencia a ellos, tal como aparece en sus respectivas demandas en la 
primera pretensión de cada una de ellas, Pretensiones que no se probaron, por no ser 
ellos los poseedores de dicho terreno que posee mi representada. Y que, conforme a lo 
recurrido, sustentado se traslada por esta togada en lo ya dicho en los puntos 3.1 y 3.1.1. 

 
4.10. De la tesis del Despacho de las acciones reivindicatorias, como entendió la 
Juzgadora Juez de Primera Instancia que propusieron los demandantes, fue la acción 
reivindicatoria. 
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Considera, que las pretensiones entendidas por la falladora, tampoco fueron probadas, 
discrepando de las argumentaciones de Instancia, cuando indico que se probó el derecho 
de dominio en cabeza de los demandantes, e inició recordando que la acción 
corresponde al derecho que le asiste al titular del dominio que por algún motivo no tiene 
la posesión de la cosa, parcialmente es cierta la definición, pero olvido decir que el 
dominio es el que tiene el dueño de una cosa SINGULAR. A las voces del artículo Art. 946 
CC Acción reivindicatoria o acción de dominio es la que tienen el dueño de una cosa 
singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a 
restituir. 
 
Que sin necesidad de recurrir a definiciones de antaño nuestra Honorable corte Suprema 
en Sentencia de unificación  De conformidad con la Sentencia C 537 de 2016; T 341 de 
2018 y SC 2011 de 2017 dentro del radicado 760013103005200500124 del 20 de enero 
de 2017, emanado de la de la Honorable Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil- 
MP Luis Armando Tolosa Villabona, Para que prospere la acción reivindicatoria se deben 
cumplir cuatro presupuestos axiológicos a saber: Primero Derecho de dominio en cabeza 
del demandante; Segundo Posesión material por parte del demandado; Tercero Cosa 
singular, derecho real o cuota determinada proindiviso de una cosa singular, Cuarto 
Identidad entre el bien pretendido por el actor y el poseído por el demandado (CSJSC, 13 
o ST. 2011, RAD. 2002-00530). Si falta cualquiera de tales elementos la acción no está 
llamada a prosperar. De donde diverge la inconformidad del fallo de Primera Instancia. 

 
Primero:     TITULARIDAD DE DOMINIO EN CABEZA LOS DEMANDANTE: Como se sustentó y 

probó en el acápite 3.1 y 3.1.1 al cual me remito de este escrito en los cuestionamientos 
y motivo de inconformidad se insiste que no se probó por parte de los demandantes el 
derecho de dominio en ninguno de los dos procesos cuestionados  (2010767 y 2013 609), 
que con las mismas escrituras públicas 0185 y 0186 y de la 1522 de 1980, y sus registros 
en las MI 324332, 50N 20471366 y 50N 20305789 de donde se desprende las 
anotaciones “ESTOS ACTOS NO TIENE VALIDEZ”, además de ello se anota en los mismos 
documentos de registro  “DOMINIO INCOMPLETO” que conforme al decreto 1250 de 
1970 art 7 sexta columna y hoy la ley 1579 de 2012 significa esto que: 
 
Puede definirse con certeza, como la inscripción que se hace en las matrículas 
inmobiliarias ya referenciadas esto es a favor de una persona que recibe de otra que 
carece del pleno derecho de dominio de propiedad, que en la práctica vemos la falsa 
tradición que se puntualiza en tres casos específicos o puntos. 

 
1. Venta de cosa ajena  
2. En la transferencia de derechos incompleto o sin antecedente propio como en 

los derechos de herencia, venta entre condueños, en los casos de fiducia. 
3. Venta de posesión con antecedente registral 

 
Quien adquiere en cualquiera de estos tres casos, al no tener el título de propiedad, está 
impedido, para englobarlo, segregarlo, limitarlo con servidumbres, usufructo, someterlo 
al régimen de propiedad horizontal, ejercer la acción reivindicatoria entre otros actos en 
armonía con las normas respectivas del C.C. que se deben articular entre sí.  
 
Por lo tanto, no es de recibo que la señora Juez afirme que con el solo hecho del título 
traslaticio de dominio (escrituras públicas) y su respectiva inscripción en el registro de 
Instrumentos públicos y la demanda de reconvención era sufriente para probar el 
dominio en cabeza de los demandantes y que por ello la excepción invocada por el 
apoderado que me antecedió (falta de legitimación en la causa por activa), no estaba 
llamada a prosperar, todo lo contrario, con las mismas pruebas presentadas por los 
demandantes se probó que no son las titulares del derecho de dominio y la excepción 
invocada esta llamada a prosperar, porque era obligación de la señora Juez de Instancia 
hacer el análisis respectivo, y hacer una valoración integral de las probanzas a llegadas. 
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De suerte que aquellos medios de prueba valorados individualmente y de manera 
articulada con los de naturaleza técnica. Tampoco aportan un conocimiento del que se 
derive la titularidad de dominio pleno y legitimo para accionar por las actores ya que la 
tradición nació  viciada de nulidad constitucional, porque el Vendedor como agente 
especial del ICT, Dr. Iván Duque Escobar no tenía facultad para vender a ROZUL Limitada 
el bien de mayor extensión del cual se derivaron las ventas de los bienes que se 
pretenden reivindicar por las demandantes y por tanto no podía trasmitir lo que no tenía, 
de donde a pesar de figurar en los certificados de tradición ya mencionado no han tenido 
dominio alguno sobre el terreno. Esto sin cuestionar las falsedades derivadas de ese acto 
administrativo que son objeto de investigación penal.    
 

Segundo  POSESIÓN MATERIAL POR PARTE DE LA DEMANDADA, La señora Elisamar            
Martínez ocupa en posesión un lote de terreno en extensión de 7.418.51 M2 
aproximadamente con nomenclatura actual Tranv. 86 No 99-98, que fue asignada por la 
oficina de Catastro Distrital por petición de la demandada como poseedora, por acto 
administrativo 14656 del 26-09-2008, asignándole la cédula Catastral No 
009121129800100000, igualmente registrando he incorporado la construcción y las 
mejoras el 13-05-2010, inmueble que ocupaba y poseía  con ánimo de señor y dueño su 
compañero permanente Jesús María Correa desde el año 1998 aproximadamente, quien 
falleció estando en él en el año 2007, continuado el ejercicio de la posesión en cabeza de 
la demandada junto con su familia, desde el año 2001, bien inmueble que hace parte de 
un globo de terreno de mayor extensión denominado “finca San Jorge” con extensión de 
25. Fanegadas aproximadamente que fue adjudicada por sucesión de la señora 
Clementina Rosas viuda de Rodríguez a los adjudicatarios Paulina Rodríguez Rosas V de 
Maldonado, Alicia Rodríguez Rosas, Tulia Rodríguez Rosas Álvaro Rodríguez Rosas; 
Gustavo Rodríguez Rosas y Víctor Rodríguez Rosas en común y proindiviso y que hasta la 
fecha dicho inmueble no ha sido desenglobado o dividido administrativamente ni 
judicialmente mediante resolución o sentencia judicial.  
 
En conclusión, la señora Elisamar Martínez no se encuentra en posesión de bienes de las 
demandantes, quienes ni siquiera saben de la ubicación de los inmuebles demandados, 
pues en los actos administrativos realizados por estas, no cuenta con nomenclatura tal 
como costa en los certificados de tradición y libertad aportados por ellas mismas, 
inmuebles sin nomenclatura. y sin linderos definidos tampoco sus falsas escrituras. 
Elementos que se deben valorar, ya que tanto ni patrocinada, como el apoderado que 
me antecedió fueron timados, en su errada creencia que el titular del derecho de dominio 
era el señor Gustavo Rodríguez Zuleta, porque se presentó con títulos falsos, pues se 
inició acción de reconvención pero que con la pericia técnica y la información que se le 
suministro a la señora Elisamar Martínez se puede decir con grado de verdad y certeza 
que las ventas consignadas en las escrituras 185 y 186 así como la venta consignada en 
la escritura pública 1522 de fecha 18 de abril de 1980, protocolizada en la Notaria 
Segunda (2) del Círculo de Bogotá, que como agente especial el Dr. Evan  Duque Escobar  
por toma de la posesión de los negocios bienes y enseres y haberes de la sociedad 
INVERSIONES BELTRÁN INBEL Limitada  ordenada por la Superbancaria el día 10 de 
diciembre de 1976 trasfirió el derecho de dominio a favor de Inversiones ROZUL Limitada 
-En liquidación, cuya representante legal es la señora Margarita Rodríguez de Restrepo 
quien compro por valor de $ 8.815.758.76 centavos, cancelada mediante la 
compensación a la garantía de la hipoteca seccionaría del crédito. Quien igualmente se 
dice trasfirió el derecho de dominio a Inversiones Altamar Limitada- En liquidación una 
porción de terreno en extensión de 5726.76 M2”-y a Gustavo Rodríguez Zuleta, una 
porción de terreno en 1520.84 M2, se puede decir en este recurso que son ventas falsas 
con grado de verdad y certeza, conforme a la experticia técnica realizada por el perito 
Jon Henry Redondo Montoya, pero que sin embargo sin necesidad de esta pericia era de 
bulto las falsificaciones, Pues no cabe en la cabeza de nadie que el agente especial tenía 
potestad para vender, esas funciones no las tenía la Superbancaria  de vender Y/o 
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trasferencia bienes que no Esten relacionados con el funcionamiento de ella misma, la 
Superbancaria solo tenía y tiene funciones de vigilancia y control   de la contabilidad de 
las entidades  inscritas a ella y de las que se deben inscribir, pero solo para imponer 
multas, y compulsar copias a las respectivas autoridades, penales y civiles quienes si 
están facultadas para imponer penas por incumplimiento de pago de impuestos o 
contabilidad fraudulenta y en caso de necesidad de venta de bienes de una sociedad 
intervenida solo se hace y hacia mediante remate judicial, situación que no ocurrió en 
este asusto, pues su agente especial aunque del ICT, tampoco tenía el poder dispositivo 
de los bienes de una sociedad, que no tenía relación con sus funciones. 
 
Tal como lo indica la misma ley 66 de 1968 “El Gobierno Nacional, a través del 
Superintendente Bancario ejercerá la inspección y vigilancia de las actividades del ICT 
relacionadas con la enajenación de inmuebles destinados a vivienda y sobre el 
otorgamiento de créditos para la adquisición de lotes o viviendas o para la construcción 
de las mismas. ARTÍCULO 2º.-Modificado por el art. 2 del decreto 2610 de 1979 (este 
bien no fue comprado por el Instituto de Crédito Territorial con la finalidad de 
construcción de vivienda (con función social hoy en día).  
 
Este lote no estaba en los activos de esta entidad, como tampoco estaba destinado para 
vivienda, ni hizo, ni es parte del Instituto de Crédito Territorial, que de manera 
fraudulenta se quiso hacer creer que el ICT, se lo vendió a ROZUL por intervención de la 
Superbancaria dándole un alcance a la ley 66 de 1968 que no tenía, como la de trasferir 
bienes de sociedades intervenidas, lo que la Superbancaria estaba facultada era para 
vigilar y controlar las ventas, compras y créditos relacionadas son  el ICT. 
 
Es cierto que se dice que la justicia es ciega, pero no ignorante porque sus operadores 
deben estar alerta de acuerdo a su conocimiento y capacitación para avizorar esta clase 
de fraudes. Además, revestida de los deberes que consagra el art 42 del C.G.P. como ya 
los anoté en el numeral 3.12. 
 
De otro lado, No es explicable que cuando se solicitó una copia de la escritura   por parte 
de esta togada  el día 14 de diciembre de 2020 en la que se me expidió la (copias 28), de 
la escritura 1522 de la Notaría Segunda del 18 de abril de 1980 no aparece la hoja uno 
en el PROTOCOLO ORIGINAL de la supuesta intervención de la Superbancaria mediante 
la resolución 1566 de 1977 a la sociedad Inversiones Beltrán Limitada -En liquidación, 
¿qué significa esto? que al Juzgado por parte de las demandantes  se le aporto una copia 
de la escritura de esta escritura con una hoja número uno que NO existe en el protocolo, 
o que fue cambiada para defraudar la administración de justicia, incluyendo en esa 
intervención el lote de terreno denominado Altamar, como se observa a los folios 38 y 
un folio sin foliatura del cuaderno principal donde solo está la caratula de la escritura y 
la última hoja de está escritura y casualmente aparece de nuevo en el cuaderno 
acumulado principal, a los (folios 10 al 21), con unas intercalaciones de dos o tres hojas 
sin número consecutivo de foliatura, fraude que salta a la vista, corroborado con la 
pericia que anexo a la presente, junto con la copia de la escritura autentica expedida el 
14 diciembre de 2020 ya relacionada, de donde se prueba con certeza que las 
demandantes no son las titulares del derecho de dominio y que han realizado una serie 
de actos fraudulentos dentro de este proceso. 
 

Tercero  A- COSA SINGULAR, DERECHO REAL O CUOTA DETERMINADA PROINDIVISO DE 
UNA COSA SINGULAR   En cuanto a la identidad como cosa singular, de los bienes 
inmuebles pretendidos a reivindicar en contraste o cotejo con el bien o inmueble que 
posee mi representada, no se  identificaron plenamente por sus características generales 
como particulares cada uno de ellos, toda vez  se demandó según las acciones  
entendidas por la señora Juez falladora la reivindicación de un lote de 5.726.76 M2 en la 
pretensión Primera de la demanda primera, la actora en calidad de persona jurídica 
dentro del radicado 2010-767, no lo individualizó  o singularizo plenamente por sus 
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características, generales y particulares como alinderación, extensión, nomenclatura 
etc., sin indicar a que matricula inmobiliaria correspondía, como tampoco se demandó 
que el bien a reivindicar hacia parte de uno de mayor extensión omitiendo la indicación 
de sus características de este en cuanto a linderos generales, tradición, ubicación 
extensión  etc., Razón por la cual, el lote que posee la demanda es diferente al 
peticionado por no coincidir o corresponder con las características ya anotadas, pues mi 
representada está en posesión en un lote de terreno en extensión de más de  7.418.51 
M2 aproximadamente, el cual se distingue con la nomenclatura oficial Transversal 86 No 
99-98 nomenclatura solicitada por la poseedora. Se probó con las pruebas documental 
en cotejo o contraste con los certificados de libertad y tradición con números de MI 50N 
324332, 50N 20471366, Y el 50N 20305789 y las consignadas en las pretensiones 
demandadas el numeral primero, con la de las escrituras 185. e inspección judicial 
practicada y el 19 de febrero de 2013, dictamen pericial presentado por el señor Tiberio 
Uribe, (que los bienes pretendidos reivindicar) no corresponden al mismo, reiterando 
que, no se probó con certeza su identidad. El cual me remito en lo pertinente al Marco 
de la historia del inmueble 3.2.1. Anotada. 

 
Lote de terreno que no ha sido desenglobado por acto administrativo ni sentencia 
judicial, mal pudo haber resuelto la falladora de Primera instancia en la parte resolutiva 
de esta sentencia al numeral Cuarto “Declarar que pertenece a la sociedad Inversiones 
Altamar -En liquidación- el dominio pleno y absoluto del inmueble situado entre las 
carreras 91 y 86 y entre las calles 115 y 117, de la actual nomenclatura urbana trasversal 
86 (Avenida ciudad de Cali) 99-26 y 99-36 de esta ciudad, distinguido con la MI No 50N-
20305789 descrito y alinderado como se especificó en la demanda. Primero en la 
demanda no se dijo Trasversal 86 sino (avenida ciudad de Cali).    
 
Que, Para corregir el yerro cometido en la primera demanda, el actor en su calidad de 
persona natural presento una segunda demanda de reivindicación pidiendo la entrega 
de un lote de terreno, adoleciendo la demanda en su pretensión primera dentro del 
radicado 2013-609 la extensión del terreno, el número de matrícula, titulo escritural, sin 
informar que el lote mencionado hacia parte de uno de mayor extensión, y menos 
singularizo la apoderada del demandante por sus características particulares y generales. 
Del globo de mayor extensión del cual hace parte. 
 
Acorde con la historia de dicho terreno, y la copia de la escritura de protocolizada ante 
la Notaria Primera de Bogotá mediante escritura 1401 el 11 de mayo de 1959 e inscrita 
en la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito el día 24 de noviembre de 
1956 registrada en el libro Primero- la partida sentencia aprobatoria y auto ejecutoria del 
presente juicio de sucesión de Clementina Rosa Viuda de Rodríguez. hijuela de Gustavo 
Rodríguez Rosas pagina 103 No 17.515 B como registrador Francisco Martínez Muñoz 28 
de noviembre de 1958 anotada hoy al folio 76 tomo 177 Matricula de Bogotá situación 
que el demandante no ha hecho alusión hasta la fecha de esa historia que se trajo a 
colación en el dictamen pericial realizado por los expertos del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi de donde deviene la Genesis historial del predio en cuestión ya reseñada 
en el numeral 3.2.1. El cual me remito en lo pertinente a la historia del inmueble. Las 
demandantes no la refirieron. Lote de terreno que no ha sido desenglobado por acto 
administrativo ni sentencia judicial a pesar de haber sido adjudicado como hijuelas a cada 
uno de sus herederos ya citados, HEREDEROS QUE NO TIENE NINGUNA RELACIÓN CON 
LOS DEMANDATES, mal pudo haber resuelto la falladora de Primera instancia en la parte 
resolutiva de esta sentencia al numeral tercero “Declarar que pertenece a Gustavo 
Rodríguez Zuleta el dominio pleno y absoluto del inmueble ubicado en la avenida ciudad 
de Cali No 99-98 de esta ciudad, predio identificado con el folio de MI No 50N- 20471366 
descrito y alinderado como se especificó en la demanda. 
 
B- O CUOTA DETERMINADA PROINDIVISO DE UNA COSA SINGULAR: 
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Las demandantes en ningun momento indicaron que se encontraban dentro de un globo 
de terreno de mayor extensión de 25 fanegadas tal como se consigna en la MI No 50N 
324332 y como también se anota en la MI No 50N 20471366 en donde se registra que, 
el predio de mayor extensión se segrega de la fica San Jorge y que a la extensión que se 
refiere en las matrículas es la porción de terreno denominada Altamar con una extensión 
de 25 fanegadas, quienes no demandaron en común y proindiviso en una misma acción, 
omitiendo tal situación pero que de las probanzas documentales allegadas por los mismo 
actores se demostró que es un globo de terreno de mayor extensión consignado en la 
una y otra matricula inmobiliaria, de donde se desprende o segrega sin una  razón lógica 
las dos ventas a que se hace alusión en las escrituras 185 y 186,  que no ha sido 
desenglobado por acto administrativo o sentencia judicial (o sea legalmente), mal pudo 
la señora Juez de Primera Instancia decidir en los Numeral tercero y cuarto de la parte 
resolutiva de la sentencia afirmar que, corresponde a los accionantes  declarando el 
dominio de una y de la otra demandante, el pleno derecho de dominio y absoluto como 
si fueran dos terrenos diferentes, ella debió fallar con el mismo racero con que fallo 
negativamente la demanda de reconvención, como lo indico en el Numeral Primero con 
los fundamentos aducidos en el punto 4.8 de la parte considerativa conforme a la 
valoración integral probatoria dijo, haberse constatado  por  el Juzgado que, en esta 
eventualidad la demandante en reconvención no acredito ostentar  la posesión que en 
lo pertinente anoto en la página 14 de la parte considerativa en este punto “Entonces, si 
conforme a las declaraciones se infiere que la posesión que sostuvo ejercer la demandante 
en reconvención no era exclusiva ni excluyente, pues ejercía dichos actos junto a su 
esposo, es motivo por el cual no podía reclamar la declaración judicial de pertenencia 
para sí sola”. 
 
Lo que debió valorar la señora Juez de instancia es que la posesión de su compañero 
permanente Jesús María Correa Mejía se sumaba a la posesión de la señora Elisamar 
Martínez Sandoval, no pudo haber pretendido la señora falladora que su esposo muerto 
demande en común y proindiviso, sino debió  sumar la posesión de este a ella a las voces 
del art. 778 del C.C. “ sea que se suceda a título universal o singular, la posesión del 
sucesor principal en él; a menos que quiera añadir la de su antecesor a la suya, pero en 
tal caso se la apropia con sus calidades y vicios.” Podrá agregarse en los mismos términos 
a la posesión propia la de una serie no interrumpida de antecesores. Caso en el cual 
ocurrió cuando los testigos de la demandada y propia demandada al unísono en sus 
declaraciones indicaron: 
 
Primero La señora Elisamar Martínez Sandoval indico que ella llego a finales del año 2000, 
que su esposo Jesús María Correa había llegado antes que ella, que ella no se quedaba 
permanentemente porque no había servicios, pero que su compañero sí se quedaba 
permanentemente, que ella desde el año 2001 llego y se quedó junto con su esposo de 
manera permanente, reiterando que ella se quedó junto a su esposo de manera 
permanente desde el año 2001, interpretación errada que hace la señora falladora de 
Primera Instancia, cuando indica que, la señora Elisamar Martínez lo que dijo fue que 
llego junto con su esposo desde el años 2001. Si la declaración hubiese sido analizada en 
contexto y no de manera sesgada, se le hubiese dado el valor suasorio de credibilidad 
que contiene la declaración espontánea y clara, en conjunto con los demás testimonios 
de acuerdo a la valoración integral   
 
Segundo el del  señor Carlos Herrera Tafur; indico en su declaración que a la señora 
Elisamar Martínez la conoce desde cuando vivía con el papá de sus hijos,  desde el año 
1995, y que al señor Gustavo Rodríguez lo conocía hace como dos años, o sea si se mira 
la fecha de la declaración se puede extraer que desde el año 2011 por una denuncia que 
la señora Elisamar Martínez le coloco a él en la fiscalía y que hay fue la primera vez que 
lo vio, igualmente dice constarle que la señora Elisamar Martínez vivía junto con su 
esposo desde finales del año 2000 en el terreno junto con otras persona, que sabía 
porque fue a comprarles objetos de segunda en el año 2000, que igualmente  le consta 
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que varias personas como el señor Caita también se ha querido apropiar de ese terreno, 
testimonio que se acompasa con lo declarado de la señora Elisamar Martínez que indico 
que ella llego a finales del año 2000.  
 
Tercera declaración; de Jenny Angelica Ferreira Herrera, dice conocer a la señora 
Elisamar Martínez desde el año 1999 en un paseo en Girardot, afirma que la señora 
Elisamar Martínez es la dueña de ese terreno donde se encuentran viviendo, porque 
cuando se graduó de bachiller se vino a estudiar carrera a Bogotá fue cuando conoció el 
terreno en el año 2001, que le consta que alquilaba a las personas que guardan carretas 
y le consta que la señora hizo una bodega para guardar reciclaje, como la construcción 
de otras mejoras, que una de las hija de Elisamar le ha contado que su papá Jesús María 
Correa fue el primero que entro a ese terreno antes que Elisamar. Testimonios todos 
ellos que son unísonos, uniformes, similares, parejos, contestes, al decir que les consta 
que desde el año 2000 la señora Elisamar Martínez es la poseedora de dicho inmueble 
con ánimo de señara y dueña, no es comprensible de la señora Juez de instancia halla  
extraído que mi representada venia en posesión del inmueble que ella posee desde el 
año 2006, lo que debió extraer es que la señora Elisamar Martínez viene en posesión 
desde principios de 2000 y que para la época de la Primera demanda ya habían 
trascurrido más de los 10 años, ya que la demandante Inversiones Altamar inicio la acción 
de reivindicación entendida por la señora Juez desde el 7 de octubre de 2010 o sea a 
finales, si contamos desde la citación para realizar la audiencia de conciliación y lo que 
debió fue prosperar la excepción  extintiva del derecho.      
   
Debe decir esta apoderada igualmente que, lo mismo debió valorar que no se ha 
demostrado por parte de las demandantes en reivindicación, que son bienes diferentes, 
que lo que se demostró es un globo de terreno y lo que debió fue denegar las 
pretensiones por no haber demandado en común y proindiviso conjuntamente, esto si 
fueren, los verdaderos titulares del derecho de dominio, pero como lo reitero, ellos no 
son los titulares del derecho de dominio, por la falsa tradición (dominio incompleto), 
DEMÁS DE ELLO LA FALSEDAD que fue hallada  se cometió en unas de las ventas  nada 
menos la de Inversiones Beltrán a estos dos demandantes, reiterando por presentar 
documentación Registral en donde se indica actos invalidados y derecho de dominio 
incompleto. Ahora bien los cuestionados propietarios como se evidencia y desprende de 
la documentación aportada por ellos mismos nunca han pagado un día de impuestos 
sobre esos predios, predios que igualmente no se encuentran dentro de del plano 
catastral a nombre de ellos, tal como se desprende del registros de las mejoras de mi 
representada se encuentra en un predio con cédula catastral a nombre de GUSTAVO 
RODRÍGUEZ ROSAS que nada tiene que ver con GUSTAVO RODRIGUEZ ZULETA QUE SOLO 
LOS ATA A GUSTAVO RODRIGUEZ ROSAS ES TENER EL NOMBRE Y PRIMER APELLIDO 
IGUALES, PERO NADA TIENE QUE VER CON EL DEMANDANTE, quien no tiene bienes  
inmuebles en Colombia registrados a su nombre. Reiterando que La propiedad es una 
función social que implica obligaciones. Como pagara impuestos, está inscrito en Oficina de 
Catastro distrital las cuales ninguna de las demandantes cumple con este requisito, situación 
que si realiza mi representada quien si paga los impuestos sobre el lote que ejerce su 
posesión.   
  

Cuarto     Identidad entre el bien pretendido por las actoras y el poseído por la demandada, 
Como se anotó y sustento en los numerales anteriores de los requisitos axiológicos a los 
cuales me remito en todos sus términos para no ser más reiterativa y remitiéndome en 
lo pertinente igualmente a  la jurisprudencia citada SC- 2011-2017 DEL 20-01 DE 2017 
MP LUIS ARMANDO TOLAZA VILLABONA “Entorno a esta última cuestión, la identidad 
supone la absoluta coincidencia entre la cosa cuya propiedad pertenece a los 
demandantes, la reivindicada y la poseía por el demandado, necesaria para el éxito de la 
acción, ”al punto que tal amparo no es posible de no mediar certeza absoluta de la 
correlación entre lo que se acredita como propio y lo poseído por el demandando, por 
supuesto que la identidad“ del bien reivindicado se impone como presupuesto de 
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desdoblamiento bifronte, en cuanto la cosa sobre la que versa la reivindicación, no 
solamente debe ser la misma poseída por el demandado, sino estar comprendida por el 
título de dominio en que se funda la acción, vale decir que de nada serviría demostrar la 
identidad entre lo pretendido por el actor y lo poseído por el demandado, si la identidad 
falta entre lo que se persigue y el bien a que se refiere el título alegado como base de la 
pretensión. Mal pudo el Despacho fallador haber sustentado en la parte considerativa 
4.18 que, “Del mismo modo, como se precisará con antelación la confesión de la 
demandada de ser poseedora, implica la prueba de la identidad del bien y con los 
elementos de convención acopiados se acredito su existencia y se confirmó que se trata 
del que es objeto del litigio, por lo cual se tiene por consumados los requisitos necesarios, 
para el éxito de la acción de dominio.” Palabras de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
que las hago mías. 
 
Sobre el particular no es cierto ni corresponde a la verdad procesal en lo sustentado por 
la señora Juez de instancia, toda vez que, quedo  demostrado con certeza que los actores 
no son los titulares del dominio de los bienes que dicen ser de estos, lo que se probo fue 
la falsa tradición como aparece en los registros inmobiliarios MI 50N 324332 en donde 
se  anotó estos “NO TIENEN VALIDEZ”  tal como aparece en ellos, aparte de ello en todos 
los registros inmobiliarios se anotó “TITULAR DEL DERECHO DE DOMINIO INCOMPLETO” 
en lo pertinente a las ventas con escritura pública 185, 186  y 1522 implica falsa tradición 
que como se estudió en el numeral 3.2.1. remitiéndome en lo pertinente a los decretos 
decreto 1250 de 1970 art 7 sexta columna y hoy la ley 1579 de 2012 significa esto que: 
las demandantes no tenían, ni tienen la legitimación en la causa por activa para 
demandar la acción reivindicativa entendida por la señora Juez, lo que no la relevaba de 
hacer un análisis exhaustivo y juicioso de los elementos axiológicos de las acciones 
reivindicatorias con el supuesto de la  confesión por parte de la demandada por haber 
demandado en reconvención. 
 
Cerrando este tema de los elementos axiológicos de la acción reivindicatoria, es claro que 
ningun aperador judicial, llámese civil, penal o administrativo, puede desconocer el 
alcance y contenido jurídico que conlleva las anotaciones registrales en las matrículas 
inmobiliarias ya referidas como se indicó “ESTOS ACTOS NO TIENEN VALIDEZ,  y en las 
anotaciones también incluidas  en las matrículas inmobiliarias ya referidas  “DOMINIO 
DEL DERECHO INCOMPLETO” de donde deviene la imposibilidad de accionar la 
reivindicación por falta de legitimación en la causa por activa, y causa ilícita. 
 
4.13 En cuanto a las excepciones: Muy a pesar de que fueron alegadas, como la 
improcedencia por temeridad  mala fe, falta de legitimación en la causa por activa, causa 
ilícita, las genéricas que debió oficiosamente haber declarado la señora Juez de Instancia, 
conforme a lo normado  509 y s.s., del C.P.C., art 382 del C.G.P., y las sentencias C 351 
de 2017, T 272 de 2018, en el caso que nos ocupa se demostró hasta la saciedad de 
acuerdo a lo expuesto la configuración de las excepciones que resultaron probadas en el 
proceso  ya nombradas las cuales se pidieron por mi antecesor que  fueran declaradas  
como nulidades absolutas de todo lo actuado partir de los autos admisorio de las 
demandas, que como consecuencia de ello no prosperaba las pretensiones de los 
demandantes y antes bien la falladora de primera instancia las denegó sin ningun 
fundamento, factico legal ni motivación en derecho y antes bien accedió a las 
pretensiones reivindicatorias con base en pruebas ilícitas dándole valor probatorio a esta 
como los títulos escriturales certificados de libertad y demás documentos aportados por 
los mismos demandantes al proceso, situación que constituye una violación al debido 
proceso por valorar indebidamente esta pruebas ilícitas como lo dispuso la Honorable 
Corte Suprema de Justicia SC 2011-2017 con radicado 76001310300520050012401 MP 
Luis Armando Tolosa Villabona, toda vez que la jurisprudencia citada reseña que el 
derecho a probar “obstenta el rango constitucional, al  probar al punto de ser nula, de 
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso, o sea la ilícita u 
obtenida ostensiblemente trasgrediendo especificas garantía y derechos esenciales como 
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ha señalado la Corte” por Falsa tradición, jurisprudencia que elevo al rango constitucional 
las contenidas en el art 136 del C.G.P. denominada violación constitucional al debido 
proceso reglado en el art 29 C,N. y por ende debe decláralas  y solicito se declaren por el 
Superior Jerárquico por las razones expuestas, ya que el fallo se sustentó en donde se 
anotaron “ESTOS ACTOS NO TIENE VALIDEZ” Y “DERECHO DE DOMINIO INCOMPLETO” 
de donde deviene la nulidad de toda la actuación, por vía constitucional, igualmente que 
se confirmó con la pericia realizada por el señor JOHN HENRY REDONDO MONTOYA que 
la firma en la escritura pública 1522 de fecha 18 de abril de 1980 de la venta realizada 
por el ciudadano Iván Duque Escobar es falsa de donde se originaron iguálenme las 
ventas contenidas en las 185 y 186 de fecha 27 de enero de 1998 realizadas por ROZUL 
LTDA a Inversiones Altamar -En liquidación- y a Gustavo Rodríguez Zuleta nulas de pleno 
derecho además de las anotaciones en sus registros inmobiliarios. 
 
Con fundamento en los anteriores reparos me manifestó sobre los numerales contenidos 
en la parte resolutiva de esta sentencia en lo desfavorable lo siguiente:  
 

 
PARTE RESOLUTIVA 

 
 

AL PUNTO PRIMERO: Se probó con certeza que mi representada es poseedora de buena fe, de 
un lote de terreno distinto de los pretendidos reivindicar por los actores, y en gracia de discusión 
se probó que mi representada tiene el tiempo para obtener el derecho de dominio por el modo 
adquisitivo de la usucapión, por toda el área del terreno ya que conforme a las probanzas se 
evidencio con certeza que la señora Elisamar Martínez Sandoval lleva en posesión de lote de 
terreno con ánimo de señora y dueña desde el año 2000, denegando su reconocimiento POR  
VIOLACIÓN INDIRENTA DE LA NORMA SUSTANCIAL por error de hecho por indebida valoración 
de la prueba, error evidente y trascendente sobre las escrituras públicas 1522 y 185 y 186 con 
respecto a sus registros en Instrumentos públicos-derecho de dominio incompleto demuestra la 
falta de legitimación en la causa por activa de las actoras para accionar la demanda de 
reivindicación, error de hecho por indebida apreciación de la demanda reiterado en la sentencia 
27 de agosto de 2008, indebida apreciación y valoración  de las pruebas en conjunto Reiteración 

de la sentencia de 29 de octubre de 2002. (SC4046-2019;30/09/2019), ya desarrolladas en los 3.1., 

3.1.2 s.s. en lo pertinente, debiendo el superior revocar la decisión tomada por el a quo. 

 
AL PUNTO SEGUNDO: Sé probó que todas las excepciones de fondo propuestas estaban llamadas 
a prosperar acorde con los fundamentos fáctico legales en que se sustentaron desarrolladas en 
al punto 4.13 de este escrito, al cual me remito, adicionalmente solcito se tenga en cuenta 
también las jurisprudencias vigentes sobre el particular “En cuanto a que el derecho sustancial 
prima sobre el procesal” contenido en el art. 16 de. C.G.P. y desarrollado en la Sentencia STC-
9996-2019 C.S.J. en concordancia con la sentencia C-537-2016, debiendo por tanto el Superior 
revocar, y declararlas fundadas y probadas cualquiera de estas por ser procedentes: DE 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y DE LA ACCIÓN.; NULIDAD DE TODO LO ACTUADO POR 
ADOLECER DE ERROR, DOLO Y CAUSA ILÍCITA; FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR 
ACTIVA; E IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES POR TEMERIDAD Y MALA FE Y/O cualquiera 
de las que se configure de los hechos y pretensiones debatidos en juicio oficiosamente como la 
indebida acumulación de pretensiones. 

 
AL PUNTO TERCERO: Se probó que el señor Gustavo Rodríguez Zuleta no es el titular del derecho 
de dominio completo del bien pretendido reivindicar por las anotaciones en la Matricula 
Inmobiliaria No 50N-20471366, que contiene está “derecho de dominio incompleto”, 
anotaciones que fueron trasladas de la matricula inmobiliaria No 50N 324332, donde se anotó 
en el acto administrativo “NO TIENE VALIDEZ  y escritura 186 de fecha 27 de enero de 1998 
protocolizada ante la Notaría 59 del Círculo de Bogotá obtenidas fraudulentamente, 
sustentaciones desarrolladas en los numerales 3.2., 3.2.1 a los cueles me remito en lo pertinente, 
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aunado a ello que no se practicó Inspección Judicial al predio objeto de la reivindicación, ni 
dictamen pericial.  Solicitando por tanto al Superior Jerárquico que corresponda por reparto 
revocar su reconocimiento del dominio pleno sobre el predio pretendido reivindicar al 
demandante. 

 
AL PUNTO CUARTO: Se probó que Inversiones Altamar Limitada- En -Liquidación-, no es la titular 
del derecho de dominio completo del bien pretendido reivindicar por las anotaciones en la 
Matricula Inmobiliaria No 50N-20305789, por contener esta la anotación derecho de dominio 
incompleto, anotaciones  que fueron trasladas de la matricula inmobiliaria No 50N 324332, 
donde se anotó acto administrativo NO TIENE VALIDEZ  y escritura 185 de fecha 27 de enero de 
1998 protocolizada ante la Notaría 59 del Círculo de Bogotá obtenidas fraudulentamente, 
sustentaciones desarrollados en los numerales 3.2., 3.2.1 a los cueles me remito en lo pertinente, 
solicitando por tanto al Superior Jerárquico que corresponda por reparto revocar su 
reconocimiento del derecho de dominio pleno sobre el predio pretendido reivindicar  a la 
demandante. 

 
AL PUNTO QUINTO: Se probó que no se puede restituir el bien pretendido y descrito en 
el numeral tercero de la parte resolutiva por no estar plenamente individualizado, 
determinado, alinderado por sus linderos especiales y generales y por formar parte de 
un globo de terreno de mayor extensión del cual no ha sido segregado. dividido, 
desenglobado o relotiado, ni administrativamente ni judicialmente mediante resolución 
o sentencia para ser tenido como cosa singular o cuota parte singular acorde con lo 
sustentado en los numerales 3.2, 3.2.1, y tercero de los elementos axiológicos a los cuales 
me remito en lo pertinente, solicitando por tanto el Superior revocar su restitución y 
entrega al demandante. 
 
AL PUNTO SEXTO: Se probó que no se puede restituir el bien pretendido y descrito en el 
numeral cuarto de la parte resolutiva por no estar plenamente individualizado, 
determinado, alinderado por sus linderos especiales y generales   y por formar parte de 
un globo de terreno de mayor extensión del cual no ha sido segregado. dividido, 
desenglobado o relotiado, ni administrativamente ni judicialmente mediante resolución 
o sentencia para ser tenido como cosa singular o cuota parte singular acorde con lo 
sustentado en los numerales 3.2, 3.2.1, y tercero de los elementos axiológicos a los cuales 
me remito en lo pertinente, solicitando por tanto el Superior revocar su restitución y 
entrega a la sociedad demandante. 
 
AL PUNTO SÉPTIMO:  Se adiciones el reconocimiento de las mejoras en el evento de no 
revocar los puntos anteriores, por ser mi representada poseedora de buena fe de los 
supuestos lotes a reivindicar de conformidad con el art. 966 y s.s., del C.C. de carácter 
útiles, necesarios y voluntarias estimados en la suma de mil millones de pesos 
(1.000.000.000), facultando a la demandada ejercer el derecho de retención hasta ser 
canceladas en cualquier eventualidad de conformidad art. 970 s.s. del C.C. 
 
AL PUNTO OCTAVO: No acceder a cancelar la medida de la inscripción de la demanda de 
reconvención hasta tanto no quede en firme la providencia atacada. 
 
AL PUNTO NOVENO: Revocar la condena en costas a la demandada de acceder a la 
revocatoria de las pretensiones de las demandantes, en la confianza de que el Superior 
falle en derecho, justicia y en consecuencia en los pedimentos y pretensiones de la 
defensa. 

 
ANEXO: 

 
Se anexa estas pruebas que se encuentran dentro de los procesos para mejor 
comprensión del Superior ya que dentro del proceso estas piezas procesales no tienen 
orden consecutivo, sino que se encuentra en forma unas sesgadas, otras mutiladas, y 

mailto:abogada.patrciatavera@hotmail.es


29 
 

Carrera 4 No 18-50 oficina 1502 edificio Procoil Torre A 
Correo electrónico abogada.patrciatavera@hotmail.es 

Cel 310 2 92 37 50 
 

otras dispersas en uno y otro cuaderno, la única prueba que no se encuentra dentro del 
libelo es el concepto técnico de la firma indubitada.  

 
. 

1. Copia del poder conferido en dos (2) folios. 
2. Copia de la aceptación de la revocatoria suscrita por el DR LEONCIO DANILO MUÑOZ 

SUÁREZ. En un (1) folio  
3. Copia de la sentencia de primera instancia emitida por el Juzgado 45 Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., en veintisiete (27) folios. 
4. Copia de la escritura pública 1401 de la Notaria Primera del Círculo de Bogotá de 

fecha 11 de mayo de 1959 en seis (6) folios. 
5. Copia de la escritura pública indubitada 1522 de la Notaria Segunda del Círculo de 

Bogotá de fecha 18 de abril de 1980 en doce (12) folios. 
6. Copia de folio número uno de la resolución 1566 del 25 de mayo de 1977 que obra 

dentro del proceso y no obra dentro del protocolo de la escritura en un (1) folio. 
7. Copia de la escritura pública 185 de la Notaria Cincuenta y Nueve del Círculo de 

Bogotá de fecha 27 de enero de 1998 en nueve (9) folios. 
8. Copia de la escritura pública 186 de la Notaria Cincuenta y Nueve del Círculo de 

Bogotá de fecha 27 de enero de 1998 en ocho (8) folios. 
9. Copia del certificado de libertad y tradición con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-

324332 en seis (6) folios. 
10. Copia del certificado de libertad y tradición con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-

20471366 en cinco (5) folios. 
11. Copia del certificado de libertad y tradición con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-

20305789 en dos (2) folios. 
12. Copia de la certificación de la franquicia Inter Postal Limitada de fecha 15 de mayo 

de 2012, expedida por Luis Fernando Gómez, Por medio de la cual se certifica que la 
dirección Avenida ciudad de Cali 99-26 y 66-36 Se fue a Notificar dentro del radicado 
2010 767 a la señora Elisamar Martínez Sandoval la dirección citada no se encuentra 
etc. en dos (2) folios. 

13. Dictamen pericial de la firma dubitada en diez (10) folios. 
14. Copia de la denuncia por fraude procesal y falsedad en documento público agravado 

por el uso en cuatro (5) folios. 
15. Copia del informe de la oficina de Catastro Distrital de Bogotá dirigido a la Fiscalía 

31local de Bogotá de fecha 28 de octubre de 2010 con radicación 
110016000050200923928. En dos (2) folios 

16. Copia del registro de defunción del señor Jesús María Correa Mejía.  
17. Copia de la consulta en la página Web de denunciar registradas en el sistema Penal 

Acusatorio   de Elisamar Martínez Sandoval contra Gustavo Rodríguez Zuleta activo 
al 5 de diciembre de 2020 en un (1) folio. 

18. Copia de fecha 19 de septiembre de 2014 que no figura ningun contrato aludido por 
las demandadntes en un (1) folio   
 

 
 
De la señora Juez, atentamente. 

 
 
 
 

MARÍA PATRICIA TAVERA GUTIÉRREZ  
CC No 51.734.483 de Bogotá  
TP No 79481 del C.S. de la J. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).

1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

Referencia : 11001310300420100076700

Proceso : VERBAL (Acción de Dominio)

Demandante : INVERSIONES ALTAMAR LIMITADA – EN

LIQUIDACIÓN

Demandado : ELISAMAR MARTÍNEZ SANDOVAL

Decisión : Sentencia de primera instancia.

2. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede esta agencia judicial a dictar sentencia en el proceso

del epígrafe, que se venía adelantando en el Juzgado Cuarto Civil del

Circuito de Bogotá D. C.

3. ANTECEDENTES

3.1. La sociedad Inversiones Altamar Limitada - En Liquidación-,

por conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra Elisamar

Martínez  Sandoval,  para  que  previos  los  trámites  de  un  proceso

ordinario  de  acción  de  dominio  o  reivindicatoria  se  hicieran  las

siguientes declaraciones:

3.1.1.  Se declare el  dominio  pleno y absoluto  de la sociedad

demandante sobre el bien inmueble ubicado entre las calles 115 y 117

sobre el costado oriental de la Avenida Ciudad de Cali, distinguido con

las  placas  #  99-26  y  99-36  de  la  Transversal  86  de  esta  ciudad,

descrito y alinderado como se especificó en la demanda.
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3.1.2.  En consecuencia,  se ordene la restitución a favor de la

demandante  del  inmueble  aludido  junto  con  las  cosas  que  forman

parte de él.

3.1.3. Condenar a la demandada al pago de los frutos naturales

y civiles dejados de recibir  durante  el  tiempo que aquella  ocupó el

inmueble y hasta cuando se efectué la entrega del bien; así como al

pago de las obras que deban realizarse sobre el predio.

3.1.4.  Se condene a la demandada al pago de las costas del

proceso.

3.2. Fundamentó las pretensiones en la siguiente versión de los

hechos:

3.2.1.  La  sociedad  Inversiones  Altamar  Limitada  -  En

Liquidación- adquirió por compra realizada a Rozul Limitada, mediante

la  Escritura  Pública  número  0185  del  27  de  enero  de  1998  de  la

Notaría 59 de Bogotá, el inmueble situado entre las carreras 91 y 86, y

entre las calles 115 y 117 de esta ciudad, predio con una extensión

superficiaria de 5.726,76 m2, dentro de la nomenclatura actual Avenida

Ciudad de Cali # 99-26 y 99-36, identificado con matrícula inmobiliaria

No. 50N-20305789.

3.2.2. El 1 de abril de 1999 Inversiones Altamar celebró contrato

de arrendamiento  con la sociedad U.T.E.  Conciviles S.A.  Atuesta y

Cía. Ltda., por el término de 12 meses, el que recayó sobre el predio

antes referenciado y con el objeto de destinarlo para “CAMPAMENTO

Y  PATIO  DE  PREFABRICACIÓN,  OBRA  AVENIDA  CIUDAD  DE

CALI”.

3.2.3. En el año 2006 Gustavo Rodríguez Zuleta, representante

legal de la sociedad demandante, se enteró que el terreno había sido

ocupado por desconocidos, motivo por el que acudió a las autoridades

de policía y junto con ellas encontraron un camión dentro del bien, el

que se retiró  el  27  de abril  del  mismo año.  No obstante,  tres  días

2



después, se constató nuevamente la presencia del automotor con una

carga de ladrillos,  razón por  la  que se acudió  a la  policía,  quienes

encontraron  a  tres  personas  que  informaron  ser  celadores  y

desconocían quién era el dueño del vehículo o los ladrillos.

3.2.4.  En  vista  de  la  ocupación  del  predio,  la  demandante

promovió acciones ante la Alcaldía Local de Suba, reclamaciones que

fueron  desestimadas  por  no  haberse  demostrado  perturbación  a  la

posesión sobre el inmueble.

3.2.5. Que en virtud de la denuncia penal por perturbación a la

posesión promovida por Elisamar Martínez Sandoval, se tuvo noticia

de que ella es la persona que se reputa poseedora del inmueble.

L  a actuación surtida  

3.3.  Por  auto  del  13  de  diciembre  de  2010  se  admitió  la

demanda, ordenándose correr traslado al sujeto pasivo por el término

legal (fl. 56 C.1).

3.4.  La  demandada  Elisamar  Martínez  Sandoval  se  notificó

mediante  aviso  judicial  y  guardó  silencio  frente  a  las  pretensiones

reclamadas (fls. 96 y 109 C-1).

3.5.  De conformidad con lo establecido en el  artículo  101 del

Código  de  Procedimiento  Civil,  se  citó  a  las  partes  junto  con  sus

apoderados  a  audiencia,  declarándose  fallida  la  fase  conciliatoria,

evacuándose las demás etapas de la misma (fol. 111 C-1).

3.6. El proceso se abrió a pruebas mediante auto de fecha 9 de

julio de 2012, decretándose las solicitadas por las partes y, fenecido el

periodo  probatorio,  se  corrió  traslado  para  que  presentaran  sus

alegatos de conclusión, derecho del cual hicieron uso activamente (fls.

299-302 y 303-304 C-1).

3.7.  Por  auto  del  15  de  marzo  de  2016  se  acumuló  a  la

actuación el proceso 11001-31-03-004-2013-00609-00, promovido por
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Gustavo Rodríguez Zuleta en contra de Elisamar Martínez Sandoval.

En consecuencia, se dispuso la suspensión del trámite hasta tanto los

dos litigios se encontraran en el mismo estado (fls. 322-323 C-1).

Demanda acumulada.1

3.8.  Gustavo  Rodríguez  Zuleta,  por  conducto  de  apoderada

judicial,  instauró  demanda contra  Elisamar  Martínez  Sandoval,  para

que previos los trámites de un proceso ordinario de acción de dominio

o reivindicatoria se hicieran las siguientes declaraciones:

3.8.1. Se declare el dominio pleno y absoluto del demandante

sobre  el  bien  inmueble  ubicado  en  la  Avenida  Ciudad  de  Cali,

distinguido  con la  nomenclatura  #  99-98 de esta  ciudad,  descrito  y

alinderado como se especificó en la demanda.

3.8.2.  En  consecuencia,  se  ordene  la  restitución  a  favor  del

demandante  del  inmueble  aludido,  junto  con las  cosas  que  forman

parte de él.

3.8.3.  Se  condene  a  la  demandada  al  pago  de  los  frutos

naturales  y civiles dejados de recibir  durante el  tiempo que aquella

ocupó el inmueble y hasta cuando se efectué la entrega del bien; así

como al pago de las obras que deban realizarse sobre el predio.

3.8.4.  Se condene a la demandada al pago de las costas del

proceso.

3.9. Fundamentó las pretensiones en la siguiente versión de los

hechos:

3.9.1.  Mediante  la  Escritura  Pública  número  0186  del  27  de

enero de 1998 de la Notaría 59 de Bogotá, Gustavo Rodríguez Zuleta

adquirió  por  compra  realizada  a  Rozul  Limitada  en  Liquidación,  el

inmueble situado entre las carreras 91 y 86, y entre las calles 115 y

1 Rad. 11001-31-03-004-2013-00609-00.
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117 de esta ciudad, predio con una extensión superficiaria de 1.520,84

m2, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20471366.

3.9.2. El 1º de abril de 2004 el demandante celebró contrato de

comodato con la sociedad Constructora Normandía S.A., el que recayó

sobre el predio antes mencionado y con el objeto de que se instalara

sala  de  ventas,  campamento  y  patio  de  prefabricación  de  la  obra

Bosques de Salamanca.

3.10.3. Refirió que en el costado sur del inmueble objeto de la

demanda, colinda el lote de mayor extensión identificado con matrícula

inmobiliaria 50N-20471366, el que también es detentado en posesión

por  la  demandada  y  frente  al  cual  la  propietaria  inscrita  a  su  vez

promovió acción de dominio.

3.10.4.  La  demandada  se  ha  apropiado  fraudulentamente  del

predio que se pretende reivindicar desde el mes de abril de 2006.

L  a actuación surtida en el trámite acumulado  

3.11.  Por  auto  del  30  de  septiembre  de  2013  se  admitió  la

demanda, ordenándose correr traslado al sujeto pasivo por el término

legal (fl. 52 C.1).2

3.12.  La  demandada  Elisamar  Martínez  Sandoval  se  notificó

mediante  aviso  judicial  y  dentro  de  la  oportunidad  legalmente

establecida, por intermedio de apoderado judicial, contestó el libelo y

se opuso a las pretensiones planteando las excepciones de mérito que

denominó: (i) “(…) PRESCRIPCION (sic) EXTINTIVA DEL DERECHO

Y DE LA ACCION (sic)”; (ii) “NULIDAD DE TODO LO ACTUADO POR

ADOLECER LA ACCION (sic) DE ERROR, DOLO Y CAUSA ILICITA

(sic)”;  (iii)  “FALTA  DE  LEGITIMACION  (sic)  EN  LA  CAUSA  POR

ACTIVA  E  IMPROCEDENCIA  DE  LAS  PRETENSIONES  POR

TEMERIDAD Y MALA FE” y (iv) la genérica (fls. 92 y 106 C-1).

2 Ibidem.
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Igualmente,  la  mencionada  demandada  formuló  demanda  de

reconvención,  solicitando  se  declare  que  adquirió  por  prescripción

extraordinaria  adquisitiva  de  dominio  el  inmueble  ubicado  en  la

Transversal 86 # 99-98 de esta ciudad, que se identifica con el folio de

matrícula inmobiliaria No. 50N-20471366, con extensión de 1.520,84

m2 o  la  que  se  llegue  a  determinar,  cuyos  linderos  se  encuentran

determinados en la demanda (fls. 53-64 C-3).

3.13. Frente a estas peticiones, la parte reconvenida planteó la

excepción de “MALA FE” (fls. 70-73 C-3).

3.14. Una vez se cumplió con las diligencias de emplazamiento

de las personas indeterminadas, se les designó curador ad litem, quien

contestó el libelo sin proponer excepciones (fls. 86-87 C-3).

3.15. El proceso se abrió a pruebas mediante auto de fecha 10

de  noviembre  de  2016  (fls.  177-180  C-1)  y,  fenecido  el  periodo

probatorio,  se fijó  fecha para celebrar  la  audiencia  de instrucción y

juzgamiento prevista en el artículo 373 del C. G. del P. (fl. 322 C-1), en

cuyo desarrollo se escucharon las alegaciones de las partes en la que

cada una insiste en que se deben acoger los planteamientos por ellas

efectuadas,  pues  la  actora  insiste  en  que  se  cumple  con  los

presupuestos axiológicos de la acción de dominio y de ahí que deba

prosperar la reivindicación, mientras que la pasiva persiste en que no

hay  coincidencia  en  el  inmueble  pretendido  reivindicar  con  el  que

detenta su poderdante, que en el presente asunto transcurrió más del

año y, por todo ello, se deben negar las pretensiones de la acción de

dominio;  y  por  parte  del  Despacho,  se  anunció  el  sentido  de  la

decisión.

Surtida la ritualidad propia, procede el despacho a decidir lo que

en derecho corresponda, conforme a las siguientes,

4. CONSIDERACIONES

A. Los presupuestos procesales  

6



4.1. Se impone, en primera medida, verificar la existencia de los

presupuestos procesales, que son condiciones de posibilidad para la

emisión de una sentencia de mérito. En efecto, la competencia, por los

factores  que la  determinan,  se radicó  en el  juez de conocimiento  y

ahora en esta agencia judicial conforme los acuerdos emitidos por el

Consejo  Superior  de  la  Judicatura;  las  partes  son  capaces  y

comparecieron legalmente; el procedimiento se adelantó sin incurrir en

causal de nulidad; no existe impedimento para proferir la decisión de

fondo que en derecho corresponda.

Se puntualiza, además, las garantías fundamentales propias del

juicio fueron respetadas, precisándose que la parte demandada refiere

en la fase de alegaciones –y no por el mecanismo específico dispuesto

para ello- que se configuró la nulidad de que trata el artículo 121 del

C.G. del P., debate que ya se surtió al interior del presente asunto, en

donde la decisión final adoptada por el Tribunal Superior de Bogotá fue

que la competencia la tenía esta sede judicial, de suerte que ninguna

mención adicional merece tal situación.

Adicionalmente, debe agregarse que aun cuando se determinó

en oportunidad anterior que la petición de prejudicialidad solicitada con

relación a la denuncia penal que investigaba la Fiscalía 175 Seccional

de esta ciudad, se resolvería al momento de emitir fallo, tal situación

tampoco es óbice para la emisión de esta sentencia, primero, porque

según lo previsto en el  artículo 162 del  C. G. del  P.,  la petición de

suspensión del proceso por prejudicialidad se defina cuando el proceso

se  halle  en  estado  de  dictar  sentencia  de  segundo  grado  y  no  de

primera, como la presente y, en segundo lugar, porque en todo caso en

el expediente obra constancia de la resolución de preclusión de aquélla

investigación  (fl.  324  a  343),  de  manera  que,  tampoco  desde  esta

arista,  podría  haberse  decretado  la  misma,  sin  entrar  a  mayores

consideraciones  sobre  la  incidencia  de  un  asunto  en  otro,  ante  la

vehemencia de los argumentos antedichos.

En fin, ningún obstáculo impide la emisión de esta decisión de

fondo en este asunto.
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B. Presupuestos de la acción  

4.2.  En  el  asunto  sometido  a  composición  judicial,  los

demandantes Inversiones Altamar Limitada - En Liquidación y Gustavo

Rodríguez Zuleta, aduciendo la titularidad de los inmuebles ubicados

en la entre las calles 115 y 117 de la Avenida Ciudad de Cali # 99-26 y

99-36, y el distinguido con la placa # 99-98 de la Transversal 86 de

esta  ciudad;  y  que  la  demandada  es  poseedora  de  los  mismos,

solicitaron,  respectivamente,  se  le  ordene  restituir  a  su  favor  los

citados bienes y el pago de los frutos dejados de percibir. 

C. La teoría del caso y su análisis  

4.3.  Delanteramente,  se ocupa el  despacho del  análisis  de la

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, pues de salir avante

dicho  pedimento  daría  al  traste  con  la  solicitud  reivindicatoria

promovida por el demandante Gustavo Rodríguez Zuleta.

4.4. La demandante en reconvención reclamó la declaración de

prescripción  extraordinaria  adquisitiva  de  dominio  sobre  el  bien

inmueble ubicado en la Transversal 86 # 99-98 de esta ciudad, que se

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-20471366 y con

una extensión superficiaria de 1.520,84 m2, aduciendo poseerlo desde

hace más de diez años.

4.5. A efectos de analizar la demostración de los presupuestos

que conforman la acción impetrada, es útil recordar que la posesión es

un aspecto fáctico por excelencia, que se evidencia mediante acciones

que demuestran actos de señorío, esto es, de ser señor y dueño sobre

la cosa materia de usucapión. Por eso, se ha dicho que este concepto

comprende, de una parte, el corpus, entendido como la detentación del

bien,  aun  cuando  puede  serlo  no  de  manera  directa  sino  por

interpuesta persona, y el animus, aspecto relevante que comprende la

intención indubitable del poseedor de considerarse dueño del bien.

4.5.1.  Tratándose  de  prescripción,  se  ha  tenido  como  una

especie de sanción legal que se impone al titular de un derecho, por no
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ejercitarlo  en  un  determinado  tiempo  y,  correlativamente,  como  el

medio por el que un sujeto puede adquirir ese derecho que, para quien

lo detentaba, se extingue. Así, el artículo 2512 del Código Civil, es el

que consagra este fenómeno como  “[e]l  modo de adquirir  las cosas

ajenas  o  de  extinguir  las  acciones  o  derechos  ajenos,  por  haberse

poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos

durante  cierto  lapso  de  tiempo  (sic)  y  concurriendo  los  demás

requisitos legales.”.

4.5.2.  En  lo  relativo  al  derecho  de  dominio  de  los  bienes

corporales, raíces o muebles, la prescripción de estos se consagra en

el artículo 2518 ibidem, extendiéndose los efectos, no solo al derecho

principal  de  dominio,  sino  a  todos  los  accesorios  y,  que  no  estén

exceptuados por ley o por la misma naturaleza del bien.

4.5.3. Por su parte, los artículos 2530 al 2532 del Código Civil

consagran  los  elementos  indispensables  para  la  declaratoria  de  la

prescripción  adquisitiva  o  usucapión,  teniéndose  que  el  primero  de

ellos lo es la posesión, bien sea la regular o la irregular. Entiéndase por

posesión,  la  circunstancia  por  medio  de la  cual  una persona ejerce

actos de señor y dueño sobre una cosa, en la forma y términos del

artículo  762  ídem,  bien  sea  que  esos  actos  sean  regulares  o

irregulares, esto es, que estén respaldados por un justo título o que no

lo  estén.  La  posesión  regular  o  irregular  genera  la  prescripción

ordinaria o la extraordinaria respectivamente; en la primera, la posesión

deriva de justo título y buena fe de quien la detenta, mientras que en la

segunda no se requiere más que los actos de posesión mismos.

4.5.4.  El segundo elemento indispensable es el transcurso del

tiempo en que se ha ostentado la posesión, para lo cual es la norma la

que establece el período en que la persona ejerza actos de señorío

sobre  la  cosa,  para  de  esta  manera  concluir  y  determinar  la

procedencia de la declaratoria de prescripción, según el caso de que

se trate.  Así, tenemos que para bienes raíces, según sea el tipo de

posesión,  el  lapso  varía  según  se  trate  de  prescripción  ordinaria  o

extraordinaria:  la  primera  requiere  el  transcurso  de  un  tiempo  no

inferior a cinco años y la segunda un tiempo no inferior a diez años,
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conforme a la entrada en vigencia de la Ley 791 de 2002 que redujo a

la  mitad  dichos  términos,  pero  que  solo  es  aplicable  para  las

situaciones que inicien con posterioridad a su entrada en vigor, según

lo determina el artículo 41 de la Ley 153 de 1887.

D. Análisis del caso concreto  

4.6. Acorde con los anteriores prolegómenos, entra el despacho

a analizar si en el plenario demostró la demandante en reconvención

los elementos indispensables para el triunfo de su acción, esto es, el

haber ejercido posesión sobre el bien y por un lapso igual o superior a

diez años, teniendo en cuenta que invocó la prescripción extraordinaria

adquisitiva  de dominio,  debiendo remitirse el  juzgado a las  pruebas

legal y oportunamente acopiadas.

4.6.1. Para tal fin, sin embargo, es menester estudiar, en primer,

lugar  si  el  bien reseñado en la contrademanda estuvo debidamente

identificado  y  se  demostró  que  corresponde  al  que  la  demandante

adujo poseer.

En el libelo de demanda de reconvención se indicó que el predio

a usucapir corresponde al ubicado en la Transversal 86 No. 99-98 de

Bogotá,  en  extensión  de  1.520,84  m2 e  identificado  con  matrícula

inmobiliaria número 50N-20471366, determinación que coincide con la

dirección  que  constató  el  juzgado  de  conocimiento  inicial  en  la

inspección judicial practicada.

En efecto, en la diligencia adelantada el 19 de febrero de 2013

se  especificó  que  el  ingreso  al  terreno  se  hacía  por  la  puerta

identificada con la placa 99-98 de la Transversal 86 de esta ciudad,

inspección que, si bien recayó sobre el fundo de mayor extensión que

colinda con el bien a usucapir, allí mismo se especificó que el inmueble

que sirve como acceso (el pretendido en pertenencia) se identifica con

los siguientes linderos: 

“POR EL OCCIDENTE: En 31,44 mts, partiendo el punto vértice
occidental-norte hacia el norte, encerrado igualmente en láminas
y postes de madera rolliza. NORTE: En 16.45 mts, y 24.15 mts,
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línea quebrada encerrado con lamina metálica soportadas sobre
madera rolliza y la otra parte en seis metros aproximadamente
pared  en  ladrillo  prensado.  El  segundo  tramo  en  lámina
metálicas soportadas en madera rolliza. POR EL ORIENTE: En
19.10 mts, y 4.25 mts, el primero de ellos en encerramiento de
lámina  metálica  soportada  sobre  madera  rolliza,  donde  se
visualiza una valla con el aviso de BOSQUES DE SALAMANCA.
CONSTRUCTORA  NORMANDIA  y  tramo  de  4.25  mts,  su
cerramiento  en  losetas  y  columnas  en  concreto  prefabricado
linda con el Club Los Lagartos” (sic).3

La verificación e identificación realizada por el juez que conoció

inicialmente del asunto coincide con la descripción del predio que se

hizo en la demanda de reconvención,4 por  lo que  para el  despacho

ninguna duda hay que el bien descrito se trata del mismo predio que

aduce la reconviniente ostentar en posesión. 

4.7. Superado positivamente este asunto, menester es analizar si

con las pruebas acopiadas lograron demostrarse el corpus, el animus y

el  tiempo de posesión  necesarios  en  cabeza  de  la  demandante  en

reconvención sobre el bien que reclama en prescripción adquisitiva.

4.7.1. Como prueba de su dicho, la parte actora en reconvención

solicitó  algunas pruebas testimoniales,  entre  ellas la declaración  del

señor  Eleuterio  Tafur,  quien  manifestó  conocer  a  la  demandante

reconviniente desde el año 2001 por los vínculos relacionales que esta

sostiene con el hermano del declarante. El deponente agregó que la

señora Elisamar Martínez ostenta la posesión del bien, al  que le ha

realizado mejoras como el mantenimiento de la cerca, la instalación del

servicio de luz, levantó una vivienda que actualmente ocupa con su

familia, así como una caseta que existe en la entrada del bien y dos

apartamentos  pequeños,  además  porque  allí  realiza  actividades  de

reciclaje.5

4.7.2.  Por  su  parte,  Yennit  Angélica  Ferreira  Herrera  refirió

conocer a Elisamar desde el año 1999 y que conoció el terreno en el

2001 cuando ella y su esposo Jesús María vivían ahí junto a sus hijos,

por lo cual afirmó conocerlos como dueños del predio pues ostentan

posesión desde dicha calenda.

3 Cfr. folio 260 C-1.
4 Ver folios 53 a 64 C-3.
5 Cfr. CD obrante a folio 252.
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Respecto de las mejoras o construcciones realizadas indicó que

“(…) desyerbaron quitaron todo ese pasto ya que no daba visibilidad

en el terreno, ya eso estaba cercado por alambre, no tenía las tejas,

era solo alambre y luego le colocaron esas tejas que están por fuera

del terreno sobre la avenida cali, ya no tenía la casa de cambuche sino

ya  una  casa  de  ladrillo,  también  esta  lo  de  las  pesebreras  que  le

colocaron,  las  arreglaron  todas  esas  mejoras  han  sido  con  la

compraventa de reciclaje y con el alquiler que tiene las personas que

guardan las carretas, también han hecho mejoras, ahora ya tienen luz

desde el año pasado, y ahora están haciendo los trámites del agua que

no la tienen todavía (…)” (sic).6

4.7.3.  Por  último,  Carlos  José  Herrera  Tafur  informó  que

Elisamar y Jesús María viven en el predio desde finales del año 2000,

quienes “vivían en un ranchito (…) o una casa de lata”, que derivaban

su sustento del alquiler de espacios para guardar caballos o “zorras” y

de  la  compraventa  de  chatarra.  Añadió  que  es  la  demandante  en

reconvención quien realiza el pago del servicio de luz, cable e impuesto

predial; que “la casa en ladrillo la hizo don JESUS (…) como dos o tres

años, después de haber vivido en el ranchito (…) primero hizo la piecita

de ladrillo  y alrededor  hizo unas enramadas,  tenía tuvo un poco de

marranos, pollos, patos, gansos, perros y los caballos que tenía ahí al

pie, que cuidaba.” (sic).7

4.8.  Conforme  a  la  valoración  integral  probatoria,  constata  el

juzgado  que,  en  verdad,  en  esta  eventualidad  la  demandante  en

reconvención no acreditó ostentar la posesión por diez años como lo

exige el presupuesto legal  citado en los párrafos precedentes, si  en

cuenta se tiene que aunque en el libelo genitor se afirmó que la señora

Elisamar  Martínez  Sandoval  ostentaba  la  posesión  del  bien  desde

2001, dicho supuesto no quedó demostrado con suficiencia dentro del

legajo, pues obsérvese que las declaraciones traídas a colación fueron

unísonas en señalar que la reconviniente arribó al fundo en presencia

de su esposo Jesús María Correa Mejía y fue con este último con quien

empezó a detentar la posesión del bien, situación que fue ratificada de
6 Fls. 282-284 C-1.
7 Fls. 285-289 C-1.
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forma espontánea por la señora Martínez Sandoval en la diligencia de

inspección  judicial,  tras  afirmar  que “(…)  aquí  llegué  a  vivir  con  mi

esposo que ya falleció,  se llamaba JESÚS MARÍA CORREA MEJÍA

(…)” (sic)8, de donde fluye evidente que la posesión que adujo ostentar

la reclamante no ha sido exclusiva y, por el contrario, dichos actos los

ejecutó mancomunadamente con su cónyuge fallecido, es decir,  que

dentro del asunto de marras lo que eventualmente se configuraría es

una  coposesión  ejercida  por  los  citados  sujetos  sobre  el  bien

perseguido  en  usucapión,  por  lo  menos  hasta  antes  de  que  se

produjera el deceso del mencionado señor Correa Mejía, el que según

el relato de Carlos José Herrera Tafur, ocurrió en el año 20079, sin que

se precisara la fecha exacta de la muerte, ni menos que se acreditara

esa situación mediante el medio de prueba conducente y por ello, es

dable afirmar que solo después del comentado fallecimiento, la señora

Elisamar  pudo  haber  ejercido  la  posesión  exclusiva.  Por  demás,  la

documental allegada tampoco permite certeza acerca de la década de

posesión alegada

Frente al tópico, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema

de Justicia explicó lo siguiente:

4.2.1. De acuerdo con la norma, la “coposesión” implica que mientras los
copartícipes permanezcan en estado de indivisión, ninguno puede reputarse
poseedor exclusivo de todo o de una parte específica del bien poseído. 

La ratio legis de lo anterior estriba en que como los coposeedores comparten
el ánimo de señores y dueños, esto conlleva que todos se reconocen entre
sí dominio ajeno. Ergo, cada coposeedor no pasa de ser un simple o mero
tenedor de la posesión de los demás y éstos de la suya.
(…)
Por esto, tiene dicho desde antaño la Corte que “[s]i un terreno es poseído
(…) por dos o más personas, ninguna de ellas puede alegar contra las otras
la prescripción adquisitiva de la finca; pues esta requiere, como circunstancia
especial,  la  posesión continuada por una persona en concepto de dueño
exclusivo”10.

En concordancia,  recientemente la  Sala  también  asentó  que en las  “(…)
denominaciones de coposesión, indivisión posesoria, o posesión conjunta o
compartida  (…),  el  señorío  de  un  coposeedor  está  determinado  y
condicionado  por  el  derecho del  otro,  ya  que también  lo  comparte,  y  es
dependiente de los otros coposeedores por virtud del ejercicio conjunto de la
potestad dominical, como voluntad de usar gozar y disfrutar una cosa, como
unidad de objeto, pero en común”11. (Sentencia SC1939-2019).

8 Cfr. Folio 260 C-1.
9 Fls. 285-287 C-1.
10 CSJ. Casación Civil. Sentencias de 21 de septiembre de 1911 (XX-284) y 29 de
julio de 1925 (XXXI-304).
11 CSJ. Casación Civil. Sentencia de 18 de agosto de 2016, expediente 00246. 
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Entonces,  si  conforme  a  las  declaraciones  se  infiere  que  la

posesión que sostuvo ejercer la demandante en reconvención no era

exclusiva ni excluyente, pues ejercía dichos actos junto a su esposo, es

motivo  por  el  cual  no  podía  reclamar  la  declaración  judicial  de

pertenencia para sí sola.

4.8.1. Pero si en gracia de discusión se admitiera el supuesto de

que la posesión que afirmó ejercer la reconviniente era exclusiva, la

suerte  de  la  pretensión  adquisitiva  por  vía  de  prescripción

extraordinaria no cambiaría, toda vez que las declaraciones que antes

se referenciaron no son certeras a la hora de describir sobre los actos

de posesión ejercidos por la accionante desde la referida data, pues

aunque  las  versiones  de  Eleuterio  Tafur  y  Yennit  Angélica  Ferreira

Herrera  coincidieron  en  señalar  que  la  usucapiente  posee  el  bien

desde el año 2001, Carlos José Herrera Tafur precisó que los actos

posesorios se ejercen desde finales del año 2000, divergencia temporal

que  impide  tener  por  acreditada  la  verdadera  calenda  en  la  que la

prescribiente se reputa poseedora.

Igualmente, se destaca que de los relatos referidos, el único que

llegó a dar cuenta de verdaderos actos de señorío desde el año 2000

fue  Carlos  José  Herrera  Tafur,  actual  compañero  sentimental  de  la

señora  Elisamar  Martínez  Sandoval,  vínculo  filial  por  virtud del  cual

podría minarse la consistencia y objetividad de su dicho, relievándose

que  su  versión  fue  tachada  de  sospechosa,  lo  que impone  que su

valoración merezca un análisis más meticuloso, bajo los criterios de la

sana crítica y el rigor del caso. 

De este modo, al contrastar las diferentes versiones recogidas en

autos,  entre  ellas las de  Eleuterio  Tafur  y   Yennit  Angélica Ferreira

Herrera,  los  aludidos  relatos  se  denotan  genéricos,  sin  que  de  los

mismos logre determinarse con la contundencia que requiere el caso,

la época en la cual la demandante en reconvención ejercitó los actos

posesorios sobre la heredad que reclama, además de que las restantes

pruebas que se allegaron atinentes a demostrar las mejoras que afirmó

realizar,  de las mimas no puede establecerse la data precisa de su

inicio y finalización, teniendo en cuenta que las declaraciones referidas
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resultan  exiguas  en  esos  detalles,  sin  que  llegaran  a  precisar  con

diamantina claridad la fecha de su supuesta realización.

Bajo ese escenario, fluye evidente que ninguno de los testigos

dio cuenta de los actos de posesión ejercidos por Elisamar Martínez

Sandoval,  pues en el  contradictorio  no hay elementos de juicio que

acrediten a partir de qué momento se iniciaron –o en todo caso no por

la década anterior a la demanda requerida-, ni qué actos posesorios

realizó sobre el inmueble objeto de controversia, presupuesto ineludible

para  determinar  el  tiempo  a  sumar,  factum que  no  es  objeto  de

presunción ni tampoco es dable reconocerlo judicialmente por el solo

hecho de su alegación.

Puestas de ese modo las cosas, ha de memorarse que para el

triunfo  de  la  usucapión  en  el  proceso  debe  acreditarse

contundentemente la posesión en el  demandante por el  tiempo que

reclama la ley, la cual debe ser exclusiva y excluyente, ininterrumpida,

con ánimo de señorío, esto es, sin reconocer dominio ajeno.

En este orden de ideas, no habiendo la reconviniente probado

los presupuestos de la pretensión de pertenencia, las pretensiones de

la demanda de reconvención se negarán.

Acción reivindicatoria

4.9.  Los  demandantes,  mediante  la  formulación  de  sendos

pliegos,  solicitaron  la  reivindicación  de  sus  respectivos  bienes  en

contra de la señora Elisamar Martínez Sandoval, indicando que esta es

poseedora de mala fe, razón por la que solicitaron que se ordene la

restitución de los mismos a su favor, así como el pago de los frutos a

que hubiere lugar durante el tiempo que duró su posesión.

4.10.  A  propósito  de  la  acción  intentada  por  esta  vía,  debe

recordarse que la reivindicación corresponde al derecho que le asiste

al titular de dominio que, por algún motivo, no goza de la posesión de

la cosa, la cual está en cabeza de una persona diferente, en virtud de

la cual está facultado para solicitar que se le ordene restituir el bien.
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4.10.1.  Así  lo  ha  expresado  la  jurisprudencia  de  la  Corte

Suprema de Justicia:

“(...) recuérdase que dentro de los instrumentos jurídicos instituidos para la
inequívoca  y  adecuada  protección  del  derecho de propiedad,  el  Derecho
Romano prohijó, como una de las acciones in rem, la de tipo reivindicatorio
(reivindicatio, Libro VI, Título I, Digesto), en ejercicio de la cual, lato sensu,
se  autorizaba  al  propietario  -y  se  sigue  autorizando-  para  reclamar  que,
judicialmente, se ordene al poseedor restituir el bien que se encuentra en
poder  de  este  último,  por  manera  que  la  acción  reivindicatoria,
milenariamente, ha supuesto no sólo el derecho de dominio en cabeza de
quien la ejerce, sino también, a manera de insoslayable presupuesto, que
éste sea objeto de ataque "en una forma única: poseyendo la cosa, y así es
indispensable  que,  teniendo  el  actor  el  derecho,  el  demandado  tenga  la
posesión  de  la  cosa  en  que  radica  el  derecho"  De  ahí  que,  como bien
acotara Ulpiano, “Oficio del juez será en esta acción, [la reivindicatoria], el
indagar si el demandado posee (Digesto, 6, 1. 9).”.12

De allí se extraen los primeros dos requisitos sustanciales de la

acción: (i) Derecho de dominio en cabeza del actor y (ii) posesión del

bien  materia  objeto  de  reivindicación  por  el  demandado.  Sin  duda,

estas  dos  situaciones  jurídicas  se  oponen  entre  sí  y  se  muestran

inconciliables, de las cuales una ha de triunfar en el juicio.

Como forzosa consecuencia emergen las demás exigencias para

el éxito de la acción reivindicatoria, cuales son: (iii) que ella recaiga

sobre una cosa singular o cuota indivisa de la misma y (iv) que exista

identidad entre la cosa materia del derecho de dominio que ostenta el

actor y la poseída por el demandado.

4.10.2. En cuanto al requisito de la propiedad del inmueble en

cabeza del demandante, se ha dicho que el análisis debe limitarse a

determinar  el  derecho  de  dominio  en  la  parte  que  solicita  la

reivindicación,  el  cual  se demuestra  con la sola copia,  debidamente

registrada,  de la  correspondiente  escritura  pública  en que conste  la

respectiva adquisición y su registro.

Acción reivindicatoria promovida por Gustavo Rodríguez Zuleta 

4.10.3. Liminarmente, se ocupará el despacho del estudio de la

acción de dominio impetrada por Gustavo Rodríguez Zuleta, por cuanto

fue  a  la  que se  resistió  la  demandada  Elisamar  Martínez  Sandoval

12 G.J. LXXX, pág. 85. 
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mediante  la  formulación  de  enervantes  de  mérito  y  la  acción  de

reconvención.13 

Para acreditar la titularidad sobre el inmueble, el actor principal

allegó copia auténtica de la Escritura Pública número 186 del 27 de

enero de 1998, otorgada en la Notaría 59 del Círculo de esta ciudad,

mediante la cual la sociedad Rozul Limitada en Liquidación transfirió a

título de venta el derecho de dominio respecto de un lote de terreno,

que hizo parte y se segregó de otro de mayor extensión situado entre

carreras 91 y 86, entre calles 115 y 117 de esta vecindad, con una

extensión superficiaria de 1.520,84 m2 a favor de Gustavo Rodríguez

Zuleta (fls. 6-9 C-1).

Adicionalmente, aportó la Escritura Pública número 1522 del 18

de abril de 1980, de la Notaría 2 del Círculo de Bogotá, a través de la

cual  el  Instituto  de  Crédito  Territorial  transfirió  a  título  de  venta  el

dominio  y  la  posesión  que  tenía  sobre  el  inmueble  ubicado  en  la

Urbanización Altamar, con una extensión superficiaria de 134.939,6712

m2 e  identificado con el  folio  de  matrícula  inmobiliario  número  050-

0324332, en favor de la sociedad Rozul Limitada (fls. 10-20 C-1).

El  primero  de  los  instrumentos  aparece  registrado  en  la

anotación número 19 del respectivo folio de matrícula inmobiliaria del

referido bien (fls. 22-24 C-1), quedando demostrado entonces que el

demandante es el titular del derecho de dominio sobre ese inmueble.

4.10.4. Por otra parte, en cuanto al segundo de los requisitos, a

saber, la posesión del bien objeto de reivindicación por la demandada,

aquella  ha  sido  definida  por  el  máximo  tribunal  de  la  jurisdicción

ordinaria, como un fenómeno relacional, que exige que la misma sea

de público  conocimiento,  esto  es,  que ante  los  ojos  de  terceros  se

muestre  una  especie  singular  de  relación  material  sujeto-bien,

manifestada en que el sujeto debe tomar la cosa bajo su gobierno y

dirección  material,  servirse  de  ella,  colocarla  bajo  su  esfera  de

custodia,  confiarla  a  los  demás,  preservarla  de  la  destrucción,

cambiarle de destino, transformarla, mejorar su función económica y en

13 Actuación surtida inicialmente con el Rad. 11001-31-03-004-2013-00609-00.
17



general,  ante  los  ojos  de  terceros  mostrar  una  especie  singular  de

relación material sujeto-bien.14

Adicionalmente, se tiene por averiguado que aquel que pretende

la  reivindicación  de  un  bien,  además  de  demostrar  su  derecho  de

dominio de la cosa singular a reivindicar, debe acreditar la posesión

que  ejerce  el  demandado  sobre  la  misma,  y  la  identidad  del  bien

poseído  por  el  convocado y el  reclamado jurisdiccionalmente  por  el

actor.

Pues bien, descendiendo al caso que se pone a consideración

del  despacho,  para  esta  sede  no  emerge  duda  de  que  la  señora

Elisamar  Martínez  Sandoval  se  encuentra  poseyendo  el  bien

pretendido en reivindicación, pues precisamente fue esa circunstancia

la que motivó la demanda de reconvención, esto es, la convicción que

aquella manifestó ser poseedora y que, desde la perspectiva procesal,

implica dentro de la demanda de reconvención una confesión de su

parte, conducta que por sí misma es evidencia clara del presupuesto

axiológico en análisis.

Así mismo, los hechos de la posesión fueron confirmados por los

declarantes  en  el  proceso,  quienes  indicaron  que  la  demandada

principal ingresó al inmueble junto con su esposo Jesús María Correa

Mejía, y que con posterioridad a su fallecimiento ha ejercido actos de

señor  y  dueño,  tales  como  la  realización  de  mejoras  en  el  terreno

materia  de controversia  y que lo ha ocupado junto a su familia,  así

como el hecho mismo de haber propuesto la acción de declaración de

pertenencia en reconvención, que indudablemente propone quien tiene

el animus posesorio.

En este punto,  es importante resaltar  que más allá  de que la

acción  de  prescripción  adquisitiva  de  dominio  no  haya  encontrado

vocación de prosperidad en la demanda de reconvención, tal situación

no es indicativa ni concluyente a la hora de desmentir la condición de

poseedora que ostenta la demandada, por cuanto la inviabilidad de sus

pedimentos  se  centraron  en  la  ausencia  de  demostración  de

14 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Casación Civil Sentencia 21 de febrero de 2011. M.P. Edgardo
Villamil. 
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verdaderos actos de rebeldía en contra de su coposeedor, es decir, de

comportarse  como  poseedora  exclusiva  y  excluyente  de  la  cosa,

aunado a que tampoco se comprobó con la suficiencia requerida en

esta tipología de asuntos, haber ejercido posesión por el término que

legalmente exige el ordenamiento jurídico imperante.

Así  pues,  conforme  a  esta  valoración  probatoria,  para  el

despacho  es  diáfana  la  presencia  de  la  posesión  en  cabeza  de  la

demandada.

4.10.5.  Frente  a  los  requisitos  restantes,  se  tienen  por

demostrados  en  el  plenario,  como  quiera  que  el  bien  objeto  de

reivindicación recae sobre un objeto singular, existiendo identidad entre

la  cosa  materia  del  derecho  de  dominio  que  ostenta  el  actor  y  la

poseída  por  la  demandada,  es  decir,  el  inmueble  ubicado  en  la

Transversal 86 # 99-98 de Bogotá, tal y como lo pudo comprobar la

anterior juzgadora en la diligencia de inspección judicial practicada el

19 de febrero de 201315, en la que pudo comprobarse que el área del

terreno pretendido  colinda  con otro  de mayor  extensión;  medios  de

prueba  que,  a  la  postre,  efectivamente  se  hicieron  en  el  inmueble

enunciado en la demanda y no en otro.

En ese orden, para el juzgado no existen reparos en cuanto a la

plena identidad y singularidad de la cosa objeto de la Litis.16

4.10.6. Igualmente, como se indicó con antelación, la confesión

de la demandada de ser el poseedora, implica así mismo la prueba de

la  identidad  del  bien,  y  como  se  logró  constatar  a  través  de  la

inspección judicial practicada sobre el predio, que el mismo existe, a

más que se confirmó que se trata del que es objeto de litigio, se tienen

15 Folios 258-264 C-1. Rad. 11001310300420100076700.
16 “(…)1.2.4.- También se requiere, como tercer elemento de la acción reivindicatoria que recaiga sobre
cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular, lo que quiere decir que el bien sobre
el cual el actor invoca la propiedad, sea o se encuentre particularmente determinado y el título de
dominio que invoca abarque la totalidad del mismo, y si se trata de cuota de la cosa singular, el título
ha de comprender la plenitud de la cuota que reivindica.
1.2.5.- Como último elemento axiológico de la acción reivindicatoria está el de la identidad del bien que
persigue el actor con el que posee el demandado, esto es, que los títulos de propiedad que exhibe el
reivindicante  correspondan al  mismo que el  opositor  posee.  Sobre la  necesidad de acreditar  este
requisito tiene dicho la Corte que "en tratándose de hacer efectivo el derecho, ha de saberse con
certeza cuál es el objeto sobre el cual incide. Si el bien poseído es otro, el derecho no ha sido violado,
y el reo no está llamado a responder" (Cas.27 de abril de 1955, LXXX, 84).” CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA.  Sala  de  casación civil.  Sentencia  2  de  diciembre de  1997.M.P.  Pedro  Lafont  Pianetta.
Expediente 4987. 
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por consumados así los requisitos necesarios para el éxito de la acción

de dominio.

4.11.  Así,  queda  claro  para  el  juzgado  que  en  el  proceso  se

cumplen a cabalidad los factores conocidos como necesarios para la

prosperidad de la acción en estudio, la cual no puede sucumbir con la

formulación  del  medio  exceptivo  denominado  “PRESCRIPCION

EXTINTIVA  DE LA  ACCION REAL,  REIVINDICATORIA”  (sic),  pues

como ya se anticipara, dicho modo de adquisición de dominio no se

comprobó a cabalidad en el asunto del epígrafe y, contrario a ello, el

demandante reconvenido derrotó la presunción de dueño que tenía a

su favor la demandada Elisamar Martínez Sandoval, dada su calidad

de  poseedora,  circunstancias  que  motivan  avalar  el  derecho  a

reivindicar que le asiste al propietario de la cosa.

4.12. De cara a la excepción intitulada “NULIDAD DE TODO LO

ACTUADO  POR  ADOLECER  LA  ACCION  DE  ERROR,  DOLO  Y

CAUSA  ILICITA”  (sic),  fundamentada  en  que  el  bien  cuya

reivindicación  se  persigue  no  corresponde  al  poseído  por  la

demandada,  aunado a que los títulos registrados están viciados por

falsa  tradición,  cumple  decir,  en  primer  lugar,  que  conforme  se  ha

discurrido a lo largo de esta providencia, el bien materia del proceso se

encuentra  plenamente  identificado  en  las  diligencias,  destacándose

que para comprobar dicha situación no se impone, inexorablemente, la

transcripción fidedigna y literal de los linderos del fundo objeto de la

pretensión reivindicatoria, pues conforme a los derroteros trazados por

la consistente jurisprudencia nacional, de la cual se hizo un recuento

centenario  en  pronunciamiento  reciente  (sentencia  SC211-2017),  la

Corte Suprema de Justicia explicó: 

“(…) queda al  abrigo de cualquier  duda que para hablar  de identidad del
fundo reivindicado no es de rigor que los linderos se puntualicen de modo
absoluto sobre el terreno (...) basta que razonablemente se trate del mismo
predio según sus características fundamentales. No es posible, en efecto,
confundir  deslinde y amojonamiento con la  reivindicación.  La cuestión  de
límites no es problema entre reivindicante y poseedor, sino que se proyecta,
como es obvio, sobre los dueños de los predios vecinos" (Cas. 11 de junio
de 1965)”.

Igualmente, el alto tribunal puntualizó en la mencionada decisión

frente a la singularidad del bien:
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“(…) singularidad de la cosa reivindicada (…) apunta a que la pretensión
recaiga sobre una cosa particular, o una cuota determinada proindiviso de
ella, puesto que la reivindicación es una acción de defensa de la propiedad,
que  supone,  como  objeto,  un  bien  individualmente  determinado,
requerimiento  que  por  ende  se  colma  singularizándolo  objetivamente,  en
forma que no sea dable confundirlo con otro (…)”.17

Y como en el caso que concentra la atención del despacho se

identificó  no  solamente  la  porción  del  terreno  que  aquí  pretende

reivindicar  el  señor  Gustavo Rodríguez  Zuleta,  sino que además se

precisaron los linderos y demás características del terreno de mayor

extensión que linda con aquella fracción, para el juzgado ninguna duda

hay respecto a que el predio involucrado en la contienda está plena y

debidamente identificado.

Por otra parte, y en lo que tiene que ver con la supuesta falsa

tradición  de  los  títulos  por  los  cuales  el  demandante  demostró  su

condición de titular del derecho de dominio sobre la heredad encartada

en autos, cumple memorar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia

frente dicha situación:

En este sentido, se entiende por falsa tradición la realizada inadecuada o
ilegalmente,  sea  porque  no  existe  título  o  porque  falta  un  modo  de
adquisición  de  los  previstos  por  el  legislador,  correspondiendo  a
circunstancias  como  los  títulos  de  non  domine,  donde  no  se  posee  el
dominio  sino  títulos  diferentes  a  la  propiedad  o  el  dominio,  a  las
enajenaciones de cosa ajena, o las realizadas sobre una cosa sobre la cual
no  se  tiene  propiedad  o  dominio,  por  tenerlo  otra  persona;  o  las
circunstancias  de dominio  incompleto  porque no se tiene la  totalidad  del
dominio,  al  haberlo  adquirido  de  persona  que  sólo  tiene  parte  de  él;  o
también  los  eventos  correspondientes  a  transferencia  de  derechos
herenciales sobre cuerpo cierto o enajenaciones de cuerpo cierto teniendo
únicamente  derechos  de  cuota.  Una  adquisición  viciada  continúa  siendo
viciada y los diferentes actos dispositivos o transmisivos que se realicen no
purgan  la  irregularidad.  Se  trata  de  un  derecho  irregular,  no  apto  para
reivindicar,  al  no tratarse del  derecho de dominio.  (Sentencia SC10882-
2015).

En  ese  orden,  basta  con  realizar  una  lectura  solícita  del

certificado de tradición del predio distinguido con el No. 50N-20471366,

para evidenciar que el negocio jurídico recogido en la Escritura Pública

No. 0186 del 27 de enero de 1998, registrado en la anotación 19 del

citado folio inmobiliario, fue realizado por quien entonces figuraba como

titular  inscrito del  derecho de dominio respecto del  predio de mayor

extensión (0324332), a saber, Rozul Ltda, quien a su vez enajenó la

franja  de  terreno  acá  pretendida  a  través  del  precitado  instrumento

público a favor de Gustavo Rodríguez Zuleta, negocio que no aparece
17 CSJ. Civil. Sentencia de 1º noviembre de 2005, expediente 00556.
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cancelado  o  anulado  por  alguna  autoridad  judicial  o  administrativa;

mucho menos está demostrado que el acto adolezca de algún vicio de

consentimiento o esté revestido de ilicitud, en los términos expuestos

en  la  defensa  invocada  por  la  pasiva,  y  por  tanto  la  referida

compraventa surte plenos efectos jurídicos respecto a su contenido.

4.13.  Por  último,  respecto  a  la  excepción  de  “FALTA  DE

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA E IMPROCEDENCIA DE

LAS  PRETENSIONES  POR  TEMERIDAD  Y  MALA  FE”  (sic),

fundamentada en que el demandante, al no ser poseedor del bien, no

se encuentra legitimado para incoar la acción reivindicatoria, aunado a

que no determinó que la posesión que ejerce la demandada es sobre

una extensión de 7.418,52 m2 y que tampoco acudió a la audiencia de

conciliación regulada por la Ley 640 de 2001, baste con hacer remisión

a lo considerado en el numeral 4.10. de esta decisión, en la que se

dejó por sentado que la acción de dominio corresponde al derecho que

le asiste al propietario que, por algún motivo, no goza de la posesión

de la cosa por cuanto está en cabeza de una persona diferente, y en

virtud a ello está facultado para solicitar que se le ordene restituir el

bien a su favor, premisas que, como se vio, se reúnen a satisfacción en

el particular.

Del  mismo  modo,  en  cuanto  a  las  disquisiciones  frente  a  la

identidad del predio, dicho aspecto quedó completamente dilucidado a

lo  largo  de  esta  determinación,  relievándose  que  la  posesión  que

ejerce  la  demandada  respecto  del  otro  predio  y  cuya  extensión  es

superior al de que es objeto de análisis, tal circunstancia terminará de

comprobarse a la hora de acometer el estudio de la acción de dominio

promovida por Inversiones Altamar Limitada en Liquidación.

Y, finalmente, de cara al reproche por la presunta inasistencia del

demandante a  la audiencia  de conciliación extrajudicial,  es evidente

que  el  argumento  se  enfila  a  cuestionar  la  aptitud  de  la  demanda

presentada  en  su  oportunidad,  por  lo  cual,  si  el  extremo  pasivo

consideraba  que  el  libelo  no  reunía  las  exigencias  legales  para  su

admisión, debió formular la correspondiente excepción previa conforme
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al  numeral  7  del  artículo  97  del  Código  de  Procedimiento  Civil18,

irregularidad  procesal  que,  de  existir,  en  todo  caso  se  tiene  por

superada a voces del artículo 100 ibidem19.

Acción  reivindicatoria  promovida  por  Inversiones  Altamar

Limitada – en Liquidación

4.14.  Procede  el  juzgado  a  analizar  el  caudal  probatorio,  con

miras  a  determinar  si  es  factible  la  reivindicación  planteada  por  la

sociedad  Inversiones  Altamar  Limitada  en  Liquidación,  respecto  del

predio situado entre las carreras 91 y 86 y entre las calles 115 y 117,

con  nomenclatura  actual  Transversal  86  #  99-26  y  99-36  de  esta

ciudad.

4.15.  En cuanto  al  requisito  de  la  propiedad  del  inmueble  en

cabeza de la demandante,  se allegó copia auténtica de la Escritura

Pública Nº 0185 del 27 de enero de 1998, otorgada en la Notaría 59 del

Círculo de esta ciudad, mediante la cual Rozul Ltda., transfirió a título

de venta el derecho real de dominio respecto de un lote de terreno “que

hace parte y se segrega de otro de mayor extensión ubicado entre la

carrera noventa y uno (91) y ochenta y seis (86) entre calles ciento

quince  (115)  y  ciento  diecisiete  (117);  inmueble  con  extensión

superficiaria de cinco mil setecientos veintiséis metros cuadrados con

setenta y seis decímetros cuadrados (5.726.76 M2)  (…)”,  a favor de

Inversiones Altamar Limitada (fls. 24-34 C-1), instrumento que aparece

registrado en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria del referido

bien (fol. 37 C-1), quedando demostrado entonces que la demandante

es la titular del derecho de dominio sobre ese inmueble.

4.16. Por otra parte, en cuanto al segundo de los requisitos, a

saber, la posesión del bien objeto de reivindicación por la demandada,

tal situación se encuentra comprobada con los elementos persuasivos

recogidos en la actuación, teniendo en cuenta que en la diligencia de

inspección  judicial  practicada  sobre  el  predio,  la  señora  Elisamar
18 Vigente para cuando se impetró la acción de dominio -20 de agosto de 2013- (fol. 34 C-1).
19 Conforme al cual: Los hechos que configuran excepciones previas, no podrán ser alegados como 
causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de proponer dichas 
excepciones, salvo cuando sea insaneable.
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Martínez Sandoval fue quien permitió el ingreso al inmueble y afirmó

ser  la  poseedora  del  bien,  condición  de  la  que  no  tiene  duda  el

despacho, máxime si en cuenta se tiene que dentro del rito procesal se

tuvo por no contestada la demanda por el extremo pasivo20,  y como

consecuencia de lo anterior, para dichos eventos se tiene como indicio

grave en contra de la demandada (artículo 95 del C. de P. C.).

4.17.  En  cuanto  a  los  requisitos  restantes,  tiénense  por

demostrados en el plenario, por cuanto el bien objeto de reivindicación

recae sobre un objeto singular y existe identidad entre la cosa materia

del derecho de dominio que ostenta la parte actora y la poseída por la

demandada, es decir, el inmueble ubicado entre las calles 115 y 117, y

entre las carreras 91 y 86, con nomenclatura Transversal 86 Avenida

Ciudad  de  Cali  #  99-26  y  9936 de  esta  ciudad,  determinación  que

coincide tanto con la dirección que constató el primigenio juzgado de

conocimiento en la inspección judicial practicada mediante prueba de la

que se sirve a integridad el  proceso,  como con la que determinó el

dictamen pericial rendido en el proceso (fls. 2-8 C-2).

En efecto, dentro de la mencionada diligencia se inquirió al perito

previamente  posesionado  sobre  la  correspondencia  del  bien,  quien

manifestó que “El predio es el mismo, con la modificación fundamental

del lindero sur”, aspecto que no trunca la pretensión de reivindicación

bajo análisis,  en consideración a lo explicado en líneas precedentes

(punto 4.12.), destacándose que al plenario se adosaron los diferentes

instrumentos  en  los  que  se  consignaron  los  linderos  y  demás

especificaciones de los predios perseguidos, entre ellos, los atinentes

al terreno de mayor extensión y del cual se segregaron cada uno de los

inmuebles  cuya  restitución  se  solicitó,  especificaciones  y

características que se encuentran consignadas en la Escritura Pública

N° 1522 del 18 de abril de 19990 de la Notaría 2 del Círculo de Bogotá,

a través de la cual el Instituto de Crédito Territorial transfirió a título de

venta el dominio y la posesión que tenía sobre el inmueble ubicado en

la  Urbanización  Altamar,  con  una  extensión  superficiaria  de

134.939,6712 m2 e  identificado con el  folio  de matrícula  inmobiliario

número 050-0324332, en favor de la sociedad Rozul Limitada (fls. 10-

20 Cfr. Folio 109 C-1.
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20 C-1), precisiones que, en su conjunto, permiten superar cualquier

controversia respecto a la identidad de los bienes involucrados en la

pendencia.

4.18.  Del  mismo modo,  como se  precisara  con  antelación,  la

confesión de la demandada de ser la poseedora, implica la prueba de

la identidad del bien, y con los elementos de convicción acopiados se

acreditó su existencia y se confirmó que se trata del que es objeto de

litigio, por lo cual se tienen por consumados los requisitos necesarios

para el éxito de la acción de dominio.

4.19. Por último, y como quiera que los demandantes acreditaron

la presencia de los supuestos fácticos establecidos para el triunfo de la

acción reivindicatoria, resta por dilucidar lo relativo a las prestaciones

mutuas  que,  como bien  es  sabido,  deben  ser  examinadas  bajo  los

parámetros estipulados en los artículos 961 y siguientes del  Código

Civil.

Sin mayores disquisiciones, advierte el juzgado la improcedencia

de  su  concesión,  puesto  que  el  despliegue  probatorio  de  los

intervinientes fue nulo con miras a demostrar la cuantificación de los

frutos reclamados, los que se encuentran constituidos por aquellos que

los accionantes “(…) hubieran podido percibir con mediana inteligencia

y actividad, teniendo la cosa en su poder (…)”21, relievándose que en el

plenario  no  existe  evidencia  que  los  respectivos  propietarios  de  los

predios hayan tenido intención de explotarlos económicamente, mucho

menos se encuentra acreditado el tipo de utilidad que los bienes podría

haberles representado durante el tiempo en que la demandada los ha

poseído, falencia demostrativa que impide acceder al reconocimiento

de los frutos exorados.

4.20.  En  consecuencia,  se  desestimarán  las  excepciones

planteadas  por  el  extremo pasivo y se accederán a los pedimentos

orientados  a obtener  la  restitución  de  los  inmuebles  materia  de  las

demandas y a cargo de la demandada Elisamar Martínez Sandoval.

21 Artículo 964, inc. 3 C.C.
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En aplicación de lo previsto en el artículo 365 del C.G. del P., se

condenará en costas de esta instancia a la demandada.

5.    DECISIÓN

En  mérito  de  lo  anteriormente  consignado,  el  Juzgado  Cuarenta  y

Cinco  Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.  C.,  administrando  justicia  en

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

6.   RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR las pretensiones invocadas por la demandante en

reconvención  ELISAMAR  MARTÍNEZ  SANDOVAL  en  contra  de

GUSTAVO RODRÍGUEZ ZULETA.

SEGUNDO: DECLARAR  INFUNDADAS  Y  NO  PROBADAS  los

medios  exceptivos  planteados  por  la  demandada  ELISAMAR

MARTÍNEZ SANDOVAL, denominados:  (i) “(…) PRESCRIPCION (sic)

EXTINTIVA DEL DERECHO Y DE LA ACCION (sic)”; (ii) “NULIDAD

DE  TODO  LO  ACTUADO  POR  ADOLECER  LA  ACCION  (sic)  DE

ERROR,  DOLO  Y  CAUSA  ILICITA  (sic)”  y  (iii)  “FALTA  DE

LEGITIMACION  (sic)  EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  E

IMPROCEDENCIA  DE  LAS  PRETENSIONES  POR  TEMERIDAD  Y

MALA FE”.

TERCERO:  DECLARAR que  pertenece  a  GUSTAVO  RODRÍGUEZ

ZULETA,  el  dominio  pleno  y  absoluto  del  inmueble  ubicado  en  la

Avenida Ciudad de Cali No.99-98 de esta ciudad, predio identificado

con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20471366,  descrito  y

alinderado como se especificó en la demanda.

CUARTO: DECLARAR que pertenece a la sociedad INVERSIONES

ALTAMAR LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, el dominio pleno y absoluto

del inmueble situado entre las carreras 91 y 86, y entre las calles 115 y

117, de la actual nomenclatura urbana Transversal 86 (Avenida Ciudad

de Cali) No. 99-26 y 99-36 de esta ciudad, distinguido con matrícula

inmobiliaria  No.  50N-20305789,  descrito  y  alinderado  como  se

especificó en la demanda.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 047, del 16 de diciembre de 2020.

QUINTO:  CONDENAR a  ELISAMAR  MARTÍNEZ  SANDOVAL  a

restituir  a  favor  de  GUSTAVO  RODRÍGUEZ  ZULETA,  dentro  del

término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, el

inmueble a que se refiere el ordinal tercero de esta decisión.

SEXTO: CONDENAR a ELISAMAR MARTÍNEZ SANDOVAL a restituir

a  favor  de INVERSIONES ALTAMAR LIMITADA EN LIQUIDACIÓN,

dentro del término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta

sentencia,  el  inmueble  a  que  se  refiere  el  ordinal  cuarto  de  esta

decisión.

SÉPTIMO:  NEGAR  las  pretensiones  de  la  demanda  principal  y

acumulada relativas a frutos civiles y naturales.

OCTAVO: CANCELAR la medida de inscripción de la demanda y las

anotaciones que se hayan efectuado con posterioridad al registro de la

misma. Ofíciese.

NOVENO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada.  Por

secretaría  practíquense  la  respectiva  liquidación  e  inclúyase  como

agencias en derecho la suma de $5’000.000,oo y a favor de cada uno

de los demandantes de la acción de dominio.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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memorial de reposición

patricia tavera gutierrez
<abogada.patrciatavera@hotmail.es>
Vie 03/12/2021 13:07
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (204 KB)
11001310300420100076700 REPOSICIÓN.pdf;

Buenas tardes, cordialmente remito al Despacho memorial de
reposición para que sea tenido en cuenta en el proceso No.
11001310300420100076700.

Gracias Quedo atenta.

María Patricia Tavera 
Abogada



 

 

Señora: 

JUEZ CUARENTA  Y  CINCO  CIVIL   DEL CIRCUITO 

DE  BOGOTÁ  D. C. 

E.      S.            D 

 

 

Ref:   verbal  11001310300420100076700 

          De Inversiones     Altamar    Ltda.  

           V/s.  Elisamar  Martínez  Sandoval 

 

MARÍA PATRICIA  TAVERA   GUTIÉRREZ identificada civil  y profesionalmente   

como aparece  al pie  de mi firma, en mi  calidad  de  apoderada  de la  

demanda, comedidamente manifiesto a usted señor Juez que, interpongo  los  

recursos de REPOSICIÓN  EN  SUBSIDIO  el de  APELACIÓN   contra  el auto del  

29 de noviembre 

Del  2021 por  medio del  cual dispuso en el numeral  2 no  tener  como  

prueba La DOCUMENTAL aportada   al  incidente  de NULIDAD  por las  

razones   allí  invocadas. 

Debe  el  Despacho  REPONER  el  auto  atacado, por  cuanto   en  auto  

separado 

De  la  misma   fecha   concedió  el recurso  de APELACIÓN EN EL  EFECTO 

SUSPENSIVO  contra el auto que rechazo  de plano el trámite  del INCIDENTE  

DENULIDAD 

Dictamen  que   hace  parte   integral   del   incidente de  NULIDAD  y por  

ende no se  puede excluir, está  en  forma  contradictoria  hasta   tanto el  

superior  decídala la alzada  acorde  con  lo dispuesto en los  artículos  318 en 

concordancia  con el 321 núm.  35 y 6 del  C.G.P. razón por la cual debe el 



juzgado REPONER el  auto atacado  o en su lugar conceder el recurso de  

APELACIÓN  para  que  el superior con base   en  los  mismos  fundamentos  y  

finalidad  perseguida revoque su decisión Hasta  que  se  resuelva  la  alzada   

sobre  el  incidente. 

 

Espero  por  tanto   se  sirva  obrar  en  consecuencia. 

ATENTAAMENTE 

 

 

MARÍA  PATRICIA  TAVERA   GUTIÉREREZ 

C.C. 51.734.483 DE  BOGOTA 

T.P. 79.481. DEL C.S.J 

Abogada.patrciatavera@hotmail.es 

Cel. 310 2 92 37 50  

mailto:Abogada.patrciatavera@hotmail.es


������������� ��		
������
	��
����
�����
�������������

������������������
�������������� ��!���"��#�$�%&'(#��)*(�&%+,%& ,����-.�)-&�,#/�&�+�&*(�&0�"�,�12
3�"	4/�%5�/�6.7 ���

898:;<=>?@=;=?;9A<BC;=;?D;=E?A=;F<=?B9;;;=G:?;HI?=>9A=C:B?D9

F:GF>JB<:G

KLMNLOPNQRSTUSKPVPSWQXQVSYNQZ[\PVSK[]LNQRNŜSKLMMQR\PVS_R̀ROP
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CARLOS NELSON DUQUE CUADROS 
ABOGADO-CONJUEZ DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA-MAGISTER EN DERECHO-ESPECIALISTA EN 
DERECHO PÚBLICO 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISION CIVIL 

BOGOTÁ DC 
E. S. D. 
 
 

RAD:    2018-00565-00 

DEMANDANTE:  JULIETH XIMENA Y PAULA ANDREA LASSO OSORIO 

DEMANDADA:  MIRYAM RENE VILLAMIL JIMENEZ 

 

REF.  RECURSO DE APELACION SENTENCIA  

 

 

CARLOS NELSON DUQUE CUADROS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.201.496 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional número 170.133 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderado especial de la parte accionante en el proceso de la 

referencia,  por medio del presente escrito sustento mi RECURSO DE APELACIÓN 

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, proferida el 10 de 

noviembre de 2020 dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos:  

 

1. DE LA DECISION OBJETO DE RECURSO 

El 10 de noviembre de 2020, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, 

presidida por su titular el Juez Reinaldo Huertas, condenado e inhabilitado por 

aceptar sobornos de Carlos Mattos, expidió sentencia de primera instancia en el 

asunto de la referencia, declarando la resolución del contrato de promesa de 

compraventa del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 230-14224 

y cedula catastral No. 00-01-0003-0233-000 de Villavicencio (Meta), que fue 

celebrado entre las partes el 14 de junio de 2016, debido a que existió mutuo 

disenso entre las partes y en consecuencia, ordeno adelantar entre ellas 

restituciones mutuas.  

 

Vale recordar que el inmueble objeto de referido contrato de promesa de 

compraventa es una casa campestre con 11 habitaciones y piscina con todas 

sus anexidades, usos, dependencias y servidumbres, ubicada en la Vereda 

Vanguardia, lote No. 4, con una extensión superficiaria aproximada de 1.936.20 
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metros cuadrados, ubicado en la parcelación lago norte. Bien que fue 

entregado a la promitente compradora desde el 15 de junio de 2016.  

 

En primera instancia se consideró que mis representadas, es decir, las promitentes 

vendedoras, incumplieron el contrato toda vez que no levantaron la hipoteca 

para el 15 de febrero de 2018 y no se presentaron en la Notaría con todos los 

documentos necesarios para firmar la escritura pública que perfeccionaba el 

negocio.  

 

El Juez del caso Mattos, declaró entonces la resolución del contrato, además de 

ello, ordenó a las accionantes el pago de la suma de $480.000.000,00 por 

concepto de restituciones mutuas a favor de la accionada. Valor que, al 

parecer, fue producto de una conjetura del despacho, toda vez que la 

demandada no manifestó en la contestación de la demanda, haber cancelado 

esa suma de dinero, ni aportó alguna prueba que acreditara haber pagado a 

mis representadas tal cantidad. No podía el despacho condenar a las 

demandantes a restituir un valor que no fue pagado a ellas, ni estaba siendo 

reclamado por la demandada.  

 

2. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD.  

En la sentencia objeto de alzada, el A quo declaró la resolución del contrato 

argumentando que existió mutuo disenso entre las partes y en consecuencia 

ordenó restituciones mutuas; sin embargo, no le asiste razón al fallador toda vez 

que como se expuso en los hechos de la demanda y se logró probar con las 

pruebas allegadas, el incumplimiento fue reiterativo y exclusivamente atribuible 

a la parte demandada ya que nunca cumplió la obligación de pagar el precio 

del inmueble prometido en compraventa.  

 

El artículo 1546 del Código Civil, consagra la condición resolutoria tácita que 

consiste en la facultad del contratante cumplido para pedir la resolución o el 

cumplimiento del negocio, con derecho al reconocimiento de indemnización de 

perjuicios, frente al extremo contrario del negocio que no respete las 

obligaciones adquiridas. Al respecto, la norma establece: 
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ARTÍCULO 1546 CONDICION RESOLUTORIA TÁCITA. En los contratos bilaterales 
va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado.  
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución 

o el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios.  
 

Por consecuencia, como regla general y al tratarse de compromisos que debían 

ser ejecutados por ambas partes de manera simultanea, es necesario, para el 

buen suceso del reclamo del demandante, que este haya asumido una 

conducta acatadora de sus débitos, porque de lo contrario no podrá incoar la 

acción resolutoria prevista en el citado articulo, en concordancia con la 

excepción de contrato no cumplido regulada en el artículo 1609 del mismo texto, 

a cuyo tenor, ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 

pactado, mientras el otro, por su parte, no cumpla o no se allane a cumplirlo en 

forma y tiempo debidos1. Al respecto, señala:  

 

ARTÍCULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES. En los contratos 

bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 
pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a 
cumplirlo en la forma y tiempo debidos.  

 

De conformidad con la jurisprudencia emitida sobre este tema por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en el evento de que las 

obligaciones asumidas por ambos extremos no sean de ejecución simultanea, 

sino sucesiva, se ha precisado que “quien primero incumple automáticamente 

exime a su contrario de ejecutar la siguiente prestación porque esta ultima 

carece de exigibilidad en tanto la anterior no fue honrada”.2 Esto en palabras de 

la corte se expresa de la siguiente manera:  

 

“(…) El texto del artículo 1609 no puede pues apreciarse en el sentido de 
que el contratante que no cumple fracasa siempre en su pretensión de que 
se resuelva el contrato. Si así se lo entendiera, sin distinguir las varias hipótesis 

que puedan presentarse, entonces sería forzoso concluir que la resolución 
del contrato bilateral, prevista en el artículo 1546, no tiene cabida en 
sinnúmero de eventos en que si la tiene: todos aquellos en que el 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 20 de abril de 2018. SC1209-2018. MP Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo.  
2 Ibídem.  
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demandado tenía que cumplir sus obligaciones antes que demandante, o 
que teniéndolas que cumplir al mismo tiempo que las de este, solo el 
demandante ofreció el pago en la forma y el tiempo debidos, o ninguno lo 

ofreció simplemente porque ni uno ni el otro concurrieron a pagarse. El 
ejercicio de la acción resolutoria no se limita al caso de que el demandante 
haya cumplido ya e intente, en virtud de la resolución, repetir lo pagado; se 
extiende también a las hipótesis en que el actor no haya cumplido ni se 
allanó a cumplir porque a él ya se le incumplió  y por este motivo 

legítimamente no quiere continuar con el contrato.  
 
No es siempre necesario que el contratante que demanda la resolución con 
indemnización de perjuicios haya cumplido o se allana a hacerlo. Puede 
negarse, en los casos ya explicados, a cumplir si todavía no lo hecho y no 
está dispuesto a hacerlo porque el demandado no le cumplió previa o 

simultáneamente. (…)”3 
 

En este sentido, concluye la Corte Suprema de Justicia que el contratante que 

primero vulneró la alianza queda desprovisto de la acción resolutoria, mientras 

que su contendor si la conserva a pesar de que también dejó de cumplir con sus 

prestaciones, siempre que su actuar se encuentre justificado en su inexigibilidad 

por la previa omisión de aquel en sus obligaciones.  

 

De acuerdo a las pruebas que obran en el expediente, se demostró que la 

demandada incumplió el contrato de promesa de compraventa, toda vez que 

dejo de pagar el precio acordado por las partes como valor del bien inmueble. 

El incumplimiento se configuró en 2 instancias, primero fue cuando dejo de 

cumplir los compromisos de pagos consignados en el documento de promesa, 

posteriormente, cuando fue citada a audiencia de conciliación celebrada el 18 

de diciembre de 2017 ante la Procuraduría general de la Nación donde ratificó 

su interés de continuar con el negocio celebrado entregando a las demandantes 

un cheque sin fondos por valor de $780.000.000 con el que supuestamente estaba 

pagando el monto total de la obligación pendiente de acuerdo a la 

compraventa celebrada; en la misma acta de conciliación las partes acordaron 

que las vendedoras se comprometían a sanear el inmueble para el día que se 

iba fijar la firma de la escritura pública, es decir, 15 de febrero de 2018.  

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil sentencia del 29 de noviembre de 1978, en igual sentido, SC de 

04 de sep de 2000 rad No. 5420. SC4420 del 2014 rad No. 2006-00138, SC6906 de 2014, rad No. 2001-00307-01, 

entre otras. Citada en Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 20 de abril de 2018. SC1209-

2018. MP Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.  
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Se puede establecer que el cumplimiento de la obligación a cargo de las 

demandantes, es decir, cancelar la hipoteca y sanear el inmueble para el 15 de 

febrero de 2018, estaba condicionado al cumplimiento del pago por parte de la 

compradora el 18 de diciembre de 2017; al respecto es importante precisar, que 

desde que se celebró el negocio jurídico la compradora tenía conocimiento que 

sobre el inmueble existía un gravamen hipotecario el cual se obligó en la promesa 

de compraventa a cancelar, sin embargo, nunca cumplió tal obligación.  

 

Mis poderdantes fueron defraudadas mediante un cheque sin fondos el 18 de 

diciembre de 2017, con el agravante que la demandada se encuentra en 

posesión del inmueble desde junio de 2016; sin que hasta la fecha lo haya 

pagado ni mucho menos devuelto; al decir de su apoderado en la contestación 

de la demanda, lo tiene como predio de descanso.  

 

En primera instancia se consideró que mis representadas, es decir, las promitentes 

vendedoras, incumplieron el contrato toda vez que no levantaron la hipoteca 

para el 15 de febrero de 2018 y no se presentaron en la Notaría con todos los 

documentos necesarios para firmar la escritura pública que perfeccionaba el 

negocio. Sin embargo, es importante señalar que desde el momento en que el 

banco devolvió el cheque por falta de fondos, es decir, el 20 de diciembre de 

2017, ya la demandada MIRYAM RENE VILLAMIL JIMENEZ se convertía en parte 

incumplida del contrato; y desde esa misma fecha (20 de diciembre de 2017), 

mis poderdantes ya estaban facultadas por virtud de la ley para exigir el 

cumplimiento del contrato o la resolución del mismo, con la correspondiente 

indemnización de perjuicios.  

 

No se pactó en la promesa de compraventa ni en el acta de conciliación, que 

la entrega del dinero se haría en día de la firma de la escritura pública; por tanto, 

la tesis del despacho fallador es desafortunada al indicar que las demandantes 

estaban obligadas acudir a la Notaría el 15 de febrero de 2018; cuando la 

promitente compradora era incumplida desde el 20 de diciembre de 2017.  
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Aunado a lo anterior, el despacho condenó a las demandantes a pagar la suma 

de $480.000.000, por concepto de restituciones mutuas en favor de la parte 

demandada; valor que al parecer fue producto de una conjetura del despacho; 

en primer lugar la demandada nunca manifestó a través de su apoderado en la 

contestación de la demanda haber cancelado esa suma de dinero, tampoco 

aporto prueba que acredite haber pagado tal cantidad; por el contrario aportó 

recibos de consignaciones sin aducir montos o valores ni mucho menos que 

hayan sido verdaderamente pagados a mis poderdantes.  

 

En conclusión, ese valor fue inventado por el señor Juez porque en el acta de 

conciliación se estipuló que el monto total de la obligación eran $530.000.000; sin 

tener en cuenta que a esa suma se le aumentaban $140.000.000 que debían ser 

pagados por concepto de la hipoteca y que la compradora había aceptado 

pagar mediante promesa de compraventa por eso se señaló que el valor total 

de la deuda era de $746.863.296 incluyendo unos intereses; pero de ninguna 

manera podía el despacho condenar a las demandantes a restituir un valor que 

no fue pagado por la demandada ni estaba siendo reclamado por la misma.  

 

Por lo anterior, es evidente que debe revocarse el fallo proferido mediante 

sentencia de 10 de noviembre de 2020 y en su defecto condenar a la 

demandada a pagar por concepto de indemnización de prejuicios las 

indemnizaciones solicitadas en la demanda.  

 

3. TASACIÓN DE PERJUICIOS  

Existe un perjuicio material en la modalidad de DAÑO EMERGENTE, debido a que 

en el Juzgado 2 civil del circuito de Villavicencio se adelantó proceso ejecutivo 

hipotecario por parte de YOLANDA URICOECHEA y CRISTIAN HUMBERTO SAENZ 

URICOECHEA por valor de $140.000.000 correspondiente al valor de capital 

adeudado, mismo identificado con radicado No. 50001315300220180015700.  

 

Sin embargo, debido al incumplimiento del contrato de promesa de 

compraventa objeto del presente litigio la deuda aumento al valor de 

$370.000.000 debido a los intereses moratorios, deuda que mis poderdantes no 
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pudieron asumir dado el incumplimiento de la demandada que ni pago el 

inmueble, ni lo devolvió para que las demandantes lo pudieren vender, pero si lo 

disfrutaba para su uso y gozaba de sus frutos que este producía como hotel y 

destinándolo como finca de descanso familiar. 

 

Como prueba indispensable para probar los perjuicios causados en la modalidad 

de daño emergente; se adjuntó copia integra del expediente del proceso 

ejecutivo adelantado por el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Villavicencio, 

para que se valorado como prueba en la presente instancia.  

 

De igual manera, existe también un perjuicio material de DAÑO EMERGENTE 

comprendido por el costo del impuesto predial del bien inmueble, que se 

encuentra adeudado desde el año 2016, fecha en que fue entregado el bien a 

la promitente compradora incumplida. El valor del impuesto predial unificado 

alcanza los $20.646.530 con corte del mes de julio de 2022, de conformidad con 

el recibo de pago expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal de 

Villavicencio (Meta).  

 

Por otra parte, también se reclama un perjuicio material en la modalidad de 

LUCRO CESANTE, que fue causado por las frutos del bien inmueble dejados de 

percibir durante el tiempo en que este estuvo bajo la posesión de la ahora 

accionante.  

 

Para demostrar el valor del lucro cesante, tasado en suma de $526.493.350, se 

aportó para ser valorado como prueba en esta segunda instancia, peritaje de 

avalúo de renta suscrito por el profesional Luis Eduardo Rangel Rodríguez inscrito 

en el Registro Abierto de Evaluadores de Colombia. Con el fin de determinar esta 

suma de dinero, el perito determinó el valor comercial de arriendo del inmueble, 

a partir de las rentas o ingresos que se puedan obtener del bien y bienes 

comparables o semejantes por sus características físicas, de uso y ubicación, 

trayendo a valor presente la suma de los probables ingresos generados en la vida 

remanente del bien objeto de avalúo,  
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De conformidad con lo anterior, se solicita al despacho del señor Magistrado, se 

revoque parcialmente la decisión tomada por el Juez de Primera Instancia en el 

proceso de la referencia, mediante fallo del 10 de noviembre de 2020. De esta 

manera, sea confirmada la declaratoria de RESOLUCION DEL CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA y se revoque la orden de restituciones mutuas 

ordenadas por el juzgado. En su lugar, se solicita al despacho, se acceda a las 

pretensiones de la demanda, especialmente al reconocimiento de la debida 

INDEMNIZACION POR PERJUICIOS MATERIALES en las modalidades de DAÑO 

EMERGENTE Y LUCRO CESANTE por parte de MIRYAM RENE VILLAMIL JIMENEZ, en 

favor de mis representadas JULIETH XIMENA Y PAULA ANDREA LASSO OSORIO.  

 

 
Del Señor Magistrado, Atentamente, 

 
 
 
 

CARLOS NELSON DUQUE CUADROS 
C.C. 80.201.496 de Bogotá 

T.P. 170.133 del C. S. de la J. 
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Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: jeyrson ferney jimenez alvarez <j�jimenez@hotmail.com>
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 16:20
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALLEGO SUSTENTACION APELACION PROCESO 2017 - 00016 HIPOTECARIO DE JESUS OSCAR GAMEZ
GONZALEZ contra CONSUELO CASTRO MARTINEZ
 
JEYRSON FERNEY JIMENEZ ALVAREZ, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No 79.693.579 expedida
en la ciudad de Bogotá con tarjeta profesional de abogado, allego sustentación apelación     

JEYRSON FERNEY JIMENEZ ALVAREZ
ABOGADO
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Bogotá D.C., 

 

Honorable: 

Magistrada: Dra. CLARA INES MARQUEZ BULLA.     

Ciudad. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE JESÚS OSCAR GÁMEZ 

GONZÁLEZ contra CONSUELO CASTRO (Q.E.P.D), HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS, LIBIA ESPERANZA BENAVIDEZ CASTRO y GERMAN 
VALENCIA CASTRO. 

RAD 2017 – 00016.  

 

APELACION SENTENCIA - (SUSTENTACION RECURSO).                 

 

JEYRSON FERNEY JIMÉNEZ ÁLVAREZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C. 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.693.579 expedida en Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 188.858 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del señor 
JESÚS OSCAR GÁMEZ GONZÁLEZ, de acuerdo con poder debidamente conferido 

persona mayor de edad y vecino de la Ciudad de Bogotá D.C., estando dentro del 

término otorgado por la ley, con el debido respeto me permito, ampliar mis reparos y 

sustentar mi recurso de apelación en contra de la sentencia dictada el día miércoles 22 

de marzo del año en curso, que fuera APELADA por el suscrito y que fuera concedida en 

audiencia en el efecto suspensivo.  

 

Al respecto quiero manifestar a los Honorables magistrados que en principio nos 

encontramos ante una mandamiento de pago debidamente ordenado por el despacho, ya 
que nos encontramos ante una deuda clara, expresa y actualmente exigible, dictado 

dentro del presente proceso, teniendo como base y génesis un pagare respaldado por 

una escritura pública, en donde los aquí demandados, se comprometieron a cancelar              

lo ordenado y acordado en el pagaré, base de la ejecución identificado con el No 2270 – 

320059491, el cual tenía como fecha de vencimiento el 29 de mayo de 2016, el cual fue 

pactado en (180) cuotas sucesivas desde el 29 de junio de 2001, ósea a 15 años, por lo 

tanto el vencimiento final del pagaré estaría para el 29 de mayo de 2019, ose tres años 

después  Cuotas pactadas en instalamentos, tal como se demuestra en las pruebas 

aportadas en la demanda, como lo es el pagaré y la escritura, los cuales incorporan el 
derecho de mi cliente a cobrar su crédito, derecho al cual no ha se ha renunciado y com o 

se ratificó en la fijación del litigio cobro de la obligación que ratifico con esta apelación.              

 

Al momento de presentarse la demanda esto es 2 de septiembre de 2016, el pagare se 

encontraba vigente, y fue recibida y radicada en el Juzgado 14 Civil del Circuito de 

Bogotá, demanda que fue radicada bajo el Número 2016 – 0567, la misma que fue 

inadmitida y subsanada y posteriormente rechazada por falta de competencia y remitida 

con oficio No 2963 del 25 de octubre de 2016, a los Juzgados municipales de Bogotá.  
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La demanda correspondido al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, bajo el radicado 

2016 – 01245, del 02 de noviembre de 2016, demanda que nuevamente fue inadmitida y 

subsanada por el suscrito, nuevamente el escrito de demanda fue rechazada por 

competencia y enviada nuevamente al Juzgado 14 Civil del Circuito, con oficio, 3388, 

quien la recibió el 12 de diciembre de 2016, con la misma radicación la demanda fue 

sometida nuevamente a reparto el 16 de Diciembre de 2016, correspondiéndole 

finalmente al Juzgado 18 Civil Del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 2017  – 00017, del 

17 de enero de 2017, mandamiento que fue negado y que el suscrito repuso y finalmente 
fue inadmitida y subsanada en tiempo. El 21 de febrero de 2017, el Juzgado libro 

mandamiento de pago y ordeno su notificación, notificándose por estado del 22 de 

febrero de 2017, teniendo en cuenta lo anterior, la demanda fue radicada desde el día, 02 

de septiembre de 2016, interrumpiéndose los términos de prescripción, de las cuotas 

vigentes para ese momento.   

 

La demanda fue notificada por medio de citación y aviso a los demandados en el mes de 

febrero de 2018, esto sin tener en cuenta las entradas y salidas del despacho y el mes de 

vacancia judicial del año 2018, el día 20 de marzo de 2018, se notificó la señora libia 
esperanza Benavidez, con poder otorgado a su apoderado desde el día 17 de marzo de 

2018, quien desde el 06 de marzo había recibido el aviso del 292 del Código General del 

Proceso, quien contesto la demanda, al parecer en termino el día 21 de marzo de 2018,  

y proponiendo excepciones de fondo que denominó.     

 

- Muerte previa a la demanda de la ejecutada consuelo castro y exigibilidad del 

pago restante de la obligación a cargo de una aseguradora en virtud de la póliza 

de seguros.  

- Pago parcial.  
- Inexactitud del capital debido, por violación del Art 2456 del CC.  

- Prescripción del capital y los intereses por exigibilidad de la cláusula aceleratoria, 

a partir del 01 de septiembre de 2004.  

- Extinción de la hipoteca para el momento de la demanda.  

- Reliquidación, perdida y/o reducción de intereses.  

- Inexistencia de la obligación.  

- Cesión de crédito en UVR a persona natural.  

 

- Quiero hacer énfasis al despacho que las excepciones deben ser tenidas en 
cuenta TAXATIVAMENTE, y no interpretar las mismas como al parecer lo hizo la 

Juez de primera instancia, con respecto a la excepción denominada…(…) 

Prescripción del capital y los intereses por exigibilidad de la cláusula aceleratoria, 

a partir del 01 de septiembre de 2004. Informando, Según la cláusula sexta de la 

mencionada escritura hipotecaria, contentiva de la aceleración del plazo para el 

cobro del crédito, que se verifico el día 01 de septiembre de 2004, implicaba que 

la demanda ha debido impetrarse dentro de los cinco años siguientes a dicha 

fecha, vale decir era posible hasta el 01 de septiembre de 2009, siguiendo la ley 
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791 de 2002…(…).  

 

Cabe anotar al despacho que bien se sabe que, es muy diferente hablar de la excepción 

de prescripción de las cuotas o del capital, que invocar inequívocamente de Art 2536 

capitulo que habla de la prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria, además que 

estamos frente a un título complejo, compuesto por pagaré y escritura, en donde la 

escritura hace parte fundamental del título, así como el pagare, si solamente la escritura 

fuera el título como tal y se hubiera demandado la escritura solamente, seria valido hablar 

de dicha excepción y esta seria tenida en cuenta, pero es que también el pagaré hace 
parte del título y este pagaré estaba pactado a 180 cuotas sucesivas, esto es a 15 años, 

pagare dividido por instalamentos, donde cada cuota caducaría o prescribiría por 

separado, por lo tanto me opongo rotundamente a lo decidido por el Juez de primera 

instancia en lo que respecta a la interpretación de lo que denomino prescripción, y es que 

además la prescripción debe ser alegada y no decretada de oficio, como lo hizo la juez 

de primera instancia quien interpretó que el abogado de la parte demandada había 

excepcionado la prescripción de las cuotas a partir de la presentación de la demanda, 

situación que no fue así, ya que prescripción que alegó el apoderado de la parte actora 

es la de no ejercer el derecho a ejecutar la obligación desde que se hace exigible la 
obligación, hasta cuando se verifique su pago.                    

                

 

Nada invoco el apoderado de alguna excepción de prescripción de las cuotas cobradas, 

por lo tanto, la señora libia renuncio a la prescripción del cobro de las cuotas, con la 

contestación de la demanda al no excepcionar taxativamente las misma y si así lo fuere  

 

El señor apoderado de los demandantes, habla de apoderar también al otro demandado, 

GERMAN IVAN VALENCIA CASTRO, con la contestación de la demanda de señora libia, 
para lo cual el señor apoderado allega el mismo el día 09 de mayo de 2018, con fecha de 

presentación del 07 de mayo de 2018.  

 

Pero la verdad es que desde el 06 de marzo se había allegado las respectivas citaciones 

que habla el Art 291 y 292 del Código General del Proceso, al parecer la demanda 

estaba contestada en tiempo con respecto a la señora LIBIA, y con respecto al señor 

GERMAN IVAN VALENCIA, quien también se notificó de la demanda, desde la 

contestación de la señora LIBIA ya que el apoderado, lo menciona en sus escritos de 

contestación, es de tener en cuenta que el apoderado de la parte demandada, no allego 
el poder en debida forma y pese a los reiterados requerimientos de que se allegara el 

poder, por parte del apoderado del señor: GERMAN IVAN VALENCIA CASTRO, la parte 

demandada, siempre hizo caso omiso, durante este interregno.  

 

Desde la presentación de la demanda y el mandamiento de pago, el suscrito notifico 

dentro del año a los dos demandados y herederos de la señora Consuelo Castro, quienes 

ni en la primera y la segunda contestación de la demanda no propusieron la excepción 

de prescripción de las cuotas taxativamente como tal, sino la de la que habla de la 
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prescripción del capital e intereses, si no se demanda o ejecuta la acción dentro de los 

próximos 05 años al incurrir en mora, situación que no opero acá, debido a que el pagare 

no había vencido a la presentación de la demanda, 

 

En este orden de ideas, es claro que la demandante, adelanto las gestiones propias 

tendientes a obtener la notificación de los demandados.  

 

Ahora bien, el curador de la señora CONSUELO CASTRO (Q.E.P.D), tampoco propuso 

ninguna excepción de mérito o de fondo.  
 

Por lo tanto, la prescripción de las cuotas al ser renunciable no se debe proponer de 

oficio por parte de la Juez, ni interpretar que fueron propuestas como tal,  por la parte 

demandada, así como la caducidad de la acción que habla el Art 94 del Código General 

del Proceso.  

 

Así las cosas y revisando el proceso como tal, al ver la contestación de la demanda, nos 

damos cuenta que no existió como tal algún reparo frente a la prescripción de las cuotas 

como tal, las cuales se estaban cobrando cuota por cuota, desde el 28 de Junio de 2021, 
hasta el 28 de Noviembre de 2015, solo se habla de la ley 791 de 2002, cuya 

interpretación y efecto es muy diferente para el proceso ejecutivo que nos ocupa, máxime 

como vemos y observamos que el curador ad- litem, tampoco menciono nada al 

respecto, no mencionaron nada de las que estaban vigentes o no, al momento de la 

presentación de la demanda, nada se dijo o menciono de la notificación a los 

demandados por fuera del año, por lo tanto la señora juez con todo respeto no las puede 

decretar de oficio o interpretar que fueron alegadas en su momento como lo motivo en la 

sentencia, al poner de presente lo preceptuado en el Art 94 del Código General del 

Proceso  sin tener tampoco encienta las entradas y salidas del proceso, ni el tiempo 
permaneció cerrado el Juzgado por temas de paro y de pandemia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito a los honorables magistrados tener la documental 

que obra en el expediente como prueba, y dictaminar si la sentencia estuvo decretada 

observando los lineamientos del código procesal, como la TAXATIVIDAD, de las 

excepciones que se menciona en el Código General del Proceso, Código de Comercio y 

Código Civil Colombiano y si la Juez se extralimito al interpretar como excepción general 

la de no haber demandado dentro de los 05 años siguientes el pagare, que ya sabemos, 

no había vencido y decretar la prescripción de las cuotas por no notificar dentro del año, 
situación que no fue alegada dentro del plenario y no podía darse de oficio, por lo tanto 

solicito desestimar los fundamentos de la señora Juez al dictar la sentencia de primera 

instancia, ya que no fueron propuestas en las contestaciones de la demanda y no se 

podían alegar de oficio, ya que son renunciables, como lo hizo la parte demandada, por 

lo tanto solicito reponer la sentencia atacada y en su defecto dictaminar seguir con la 

ejecución del proceso ejecutivo.     

 

Indicaría el apoderado del demandado que lo único que quería excepcionar con la 
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contestación de la demanda era lo indicado en el Art 2536, modificado por la ley 791 de 

2002, que la rebaja a 05 años la prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria, situación 

que no se da al interior del presente proceso, por la calidad del pagare y su vencimiento 

hasta el año 2016.                

                                     

 

   

 

 
Cordialmente,  

 

 
JEYRSON FERNEY JIMENEZ ÁLVAREZ  

CC No 79.693.579 expedida en la ciudad de Bogotá. 

T.P No 188.858 del C.S.J. 
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